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Se abre la sesión a las diez y treinta y cinco minutos 
de la mañana. 

- COMPARECENCIA DEL SEÑOR MINISTRO 

CION (Atienza Serna), PARA INFORMAR SO- 

TICA DE SU DEPARTAMENTO. A PETICION 
PROPIA. (Número de expediente 214/000066.) 

DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTA- 

BRE LAS LINEAS GENERALES DE LA POLI- 

El señor PRESIDENTE: Buenos días, señorías. Se ini- 
cia la sesión. 

En el orden del día de hoy figura únicamente un punto, 
que es la comparecencia, a petición propia, del Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, ante la Comisión, para 
informar sobre las líneas generales de la política de su De- 
partamento. 

Damos la bienvenida en la Comisión al señor Ministro 
y le concedemos la palabra. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACION (Atienza Serna): Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Señorías, hace escasamente cuatro meses, el pasado 15 
de junio, expuse en esta Comisión de Agricultura, Ganade- 
ría y Pesca las iniciativas en las que estaba trabajando el 
Ministerio y que venían a constituir las líneas básicas de 
política agroalimentaria. Hoy, sin pretender ser reiterativo, 
voy a profundizar en las diferentes medidas que vamos a 
impulsar para la consecución de aquellas iniciativas. 

Asimismo, el día 14 de septiembre debatimos en el 
Pleno del Congreso una interpelación sobre política pes- 
quera que dio lugar, posteriormente, a la aprobación de una 
moción creando una ponencia para el análisis y posterior 
elaboración de recomendaciones al Gobierno en materia 
de pesca. Por ello, considero oportuno no concretar hoy las 
medidas para obtener los objetivos pesqueros que expuse 
en mi anterior comparecencia, pues estimo más adecuado 
analizar la materia de pesca en el marco decidido por esta 
Cámara. Quiero, en ese sentido, ofrecer a esa ponencia, tan 
pronto se constituya, la máxima colaboración del Ministe- 
rio, y la mía propia. Si ustedes lo creen oportuno, cuando 
la ponencia inicie sus trabajos me comprometo a compare- 
cer monográficamente para completar el debate que inicia- 
mos en el Pleno del pasado día 14 de septiembre. No obs- 
tante, responderé a las cuestiones que en materia de pesca 
quieran plantearme en mi segunda intervención. 

A partir de este momento procuraré dar una visión rá- 
pida de la realidad que atraviesa la cadena agroalimentaria 

española mediante ciertos indicadores que ayuden a expli- 
car su evolución más reciente. Con posterioridad identifi- 
caré lo que considero que son las carencias, deficiencias o 
dificultades que deben tener una pronta y eficaz respuesta 
para avanzar hacia la modernización del sector y, por fin, 
en la tercera parte de mi intervención expondré las solu- 
ciones que el Ministerio, con todo el equipo que lo dirige y 
que hoy me acompaña, cree apropiadas para superar las 
mencionadas carencias, así como los instrumentos con que 
contaremos en un futuro inmediato para abordar esta, sin 
duda, apasionante tarea. 

En la pretensión de realizar un análisis del sector agro- 
alimentario no pueden obviarse algunos hechos, situacio- 
nes y cifras que resultan determinantes para reflejar con 
exactitud la realidad que viven hoy los eslabones que in- 
tervienen en la producción de los bienes agroalimentarios. 
Los datos y las cifras que voy a ir desgranando son cono- 
cidos, pero creo que es inevitable exponerlos si se quiere 
conocer de una manera nítida y precisa, siempre en la me- 
dida en la que lo permiten los indicadores disponibles, 
cómo está evolucionando nuestra agricultura y nuestra in- 
dustria agroalimentaria. 

Para comenzar, nada mejor que encajar nuestro sector 
agroalimentario dentro de la actividad económica nacio- 
nal. En este sentido he de decir a SS. SS. que la contibu- 
ción de la actividad agroalimentaria al producto interior 
bruto español, según el Instituto Nacional de Estadística, 
fue, en 1973, del 7,7 por ciento, dividido entre el 3,4 por 
ciento generado por las ramas agraria y pesquera, y el 4,3 
por ciento generado por la industria de la alimentación. He 
de destacar el hecho de que como corresponde a un país 
que va modernizando su sector agroalimentario, la indus- 
t i a  agroalimentaria ha pasado ya a las ramas agraria y pes- 
quera en su contribución a nuestro producto interior bruto 
siguiendo la senda que han seguido otros países desarrolla- 
dos. 

Por lo que respecta al empleo, la tasa de población ac- 
tiva agraria en el segundo timestre del 94, de acuerdo con 
la encuesta de población activa, fue del 9 por ciento. Las 
personas que trabajan en la agricultura, ganadería, silvicul- 
tura, caza y pesca, totalizaron 1.163.000 personas, lo que 
representa, en términos de ocupados, el 9,9 por ciento. Por 
tanto, tenemos un sector agrario que representa el 9 por 
ciento de la población activa agraria, pero, en términos de 
ocupados, es el 9,9 por ciento, como consecuencia de que 
la tasa de paro en el sector agrario es más baja que en la del 
resto de la econom’a. Así, la tasa de paro relativa a las ra- 
mas agraria y pesquera se sitúa en el 16,5 por ciento y la 
correspondiente a la industria alimentaria en el 18,8 por 
ciento. Ambas, distanciadas en más de cinco puntos de la 



- 

COMISIONES 
,9119 - 

13 DE OCTUBRE DE 1994.-NÚM. 308 

tasa de paro del conjunto de la economía. La población 
ocupada en la industria alimentaria se eleva a 370.000 per- 
sonas. El peso del sector agrario pesquero en el conjunto 
de la economía y también la tasa de población activa agra- 
ria pueden empezar a considerarse ya muy cercanas al en- 
torno comunitario, ya que las medias de la Unión Europea, 
exclusivamente referidas al sector agrario y no a la indus- 
tria agroalimentaria, se sitúan en el 3,l por ciento del pro- 
ducto interior bruto y en el 5,7 por ciento para la población 
activa dedicada a dicha actividad. 

Me gustm'a hacer un comentario respecto a lo que ha 
sucedido con la renta agraria desde nuestra adhesión a la 
Comunidad Europea, es decir, entre el período 1985 a 
1993. En este período, la renta por ocupado, en términos 
reales, ha aumentado un 49,5 por ciento, por tanto descon- 
tado el efecto de la inflación, y un 121,7 por ciento en pe- 
setas corrientes; es decir, se ha multiplicado por 2,2 entre 
1985 y 1993, lo que refleja una evolución netamente más 
favorable que la del sector agrario en la Unión Europea en 
su conjunto. Así lo podrán observar en los cuadros que se 
van a distribuir. 

Otro de los indicadores importantes lo constituye el 
comportamiento del comercio exterior. El comercio agroa- 
limentario ha presentado, en los últimos años, unas cifras 
que reflejan la apreciable capacidad de penetración de 
nuestras empresas agrarias y agroalimentarias. Es cierto 
que en esta materia tenemos que continuar mejorando, es- 
pecialmente los aspectos, relativos al establecimiento de 
redes comerciales fuertes y a la exportación de productos 
de mayor valor añadido, pero también es verdad que, a pe- 
sar de la práctica supresión de las barreras arancelarias, Es- 
paña ha mejorado, por término medio, las tasas de cober- 
tura logradas en los tiempos en los que nuestro país estaba 
mucho más cerrado a los intercambios comerciales, es de- 
cir, antes de nuestro ingreso en la Unión Europea. 

Algunos datos ilustran esta afirmación. El peso del co- 
mercio agrario y pesquero en 1985, dentro del comercio 
exterior total español, era del 15,9 por ciento; en 1993, la 
contribución de ambos sectores al valor de nuestros inter- 
cambios se elevó al 17 por ciento. El crecimiento, por 
tanto, de las exportaciones e importaciones de productos 
agroalimentarios se ha realizado de manera acompasada 
con el de otros sectores contribuyendo, en gran medida, a 
la recuperación económica. 

En 1993 nuestros envíos al exterior de productos agro- 
alimentarios alcanzaron el billón y medio de pesetas. La 
tasa de cobertura, el 87,l por ciento, se elevó en más de 
doce puntos porcentuales sobre la registrada el año ante- 
rior. 

Si examinamos el dato correspondiente al comercio 
agrario sin incluir la pesca, vemos que la tasa de cobertura 
sobrepasó el 100 por ciento y si nos ceñimos al subsector 
alimentario vemos que'la tasa de cobertura llegó al 107,8 
por ciento. 

Me parece relevante el hecho de que la tasa de cober- 
tura media en el período 1980-1985 para nuestro sector 
agroalimentario fue del 98,3 por ciento, mientras que la 
tasa de cobertura media -la relación entre nuestras expor- 
taciones y nuestras importaciones-, en el período 1986- 

1993, fue del 109,l por ciento; es decir, que nuestra tasa de 
cobertura ha mejorado 10,8 puntos en el conjunto del pe- 
ríodo considerado desde nuestro ingreso en la Comunidad 
Europea. De mantenerse todo el año 1994, el ritmo de en- 
víos al exterior registrado en los primeros siete meses, el 
total de nuestras exportaciones agroalimentarias, con un 
crecimiento en torno al 20 por ciento, se situará por encima 
de un billón 750.000 millones de pesetas, siendo probable 
que las ventas al exterior se sitúen ya por encima del 50 
por ciento de la producción final agraria. 

Los avances que he subrayado han sido posibles, obvia- 
mente, en base a la mayor capitalización del sector, y en 
este tema también voy a entrar a continuación. Entre los 
recursos financieros con los que el sector ha contado todos 
estos años se hallan los procedentes de las ayudas comuni- 
tarias. Las transferencias que tienen su origen en el Feoga- 
garantía han sido sin duda las de mayor importancia, tota- 
lizando los 3,6 billones de pesetas entre 1986 y 1994. El 
crecimiento acumulado de estos fondos del Feoga-garantía 
viene reflejado por el hecho de que en 1994 se estén pro- 
duciendo unas transferencias del Feoga-garantía que re- 
presentan veinte veces las correspondientes a 1986; sola- 
mente en 1993, con respecto a 1992, el aumento fue del 40 
por ciento. Este dato, sin duda, habrá acallado aquellas vo- 
ces agoreras cuya clarividencia y visión de futuro pronos- 
ticó el desastre sin paliativos de las rentas de nuestros agri- 
cultores y ganaderos al reformarse la política agrícola co- 
mún. La conclusión inmediata es que nuestros profesiona- 
les han sabido aprovechar las oportunidades. Es más, la 
adaptación de los diferentes mercados e industrias a la re- 
volución comunitaria, ha resultado a todas luces notable, 
tanto en eficiencia como en rapidez. 

En 1994 esperamos que el sector agroalimentario re- 
ciba del Feoga-garantía el 13 por ciento de sus fondos, es 
decir, 700.000 millones de pesetas, con lo cual España pa- 
sará a ocupar el tercer lugar entre los países perceptores de 
estos fondos, inmediatamente detrás de Francia y de Ale- 
mania y por delante de Italia. Esta posición se consolidará 
a lo largo de 1995, superando con creces los 800.000 mi- 
llones de pesetas. A estas aportaciones han de añadirse las 
correspondientes al Feoga-orientación, que constituyen la 
parte que la PAC destina a la mejora de las estructuras 
agrarias y que desde 1986 ha supuesto unos reembolsos 
superiores a los 300.000 millones de pesetas. Como SS. 
S S .  saben, en este tipo de fondos estructurales España 
ocupa también los primeros lugares, cuando no el primero, 
alternándose con Francia en esta cabeza de lista. 

Voy a exponer brevemente la evolución de los presu- 
puestos del Ministerio durante estos Últimos años, pues en- 
tiendo que son una medida importante del esfuerzo que 
hace la sociedad española para elevar el nivel de renta de 
los agricultores y para la modernización de los sectores 
agrario y alimentario, sin olvidar los resultados obtenidos 
en nuestra balanza comercial agroalimentaria. 

Si analizamos el período 1985-1995, tenemos que se 
pasa de una cifra de 212.000 millones de pesetas a un bi- 
llón 114.000 millones. Estas cifras absolutas suponen un 
incremento del 375 por ciento, lo que equivale a un creci- 
miento medio anual del 42 por ciento. Las aportaciones del 
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Feoga-garantía, partiendo de 1986 y hasta los presupuestos 
de 1995, se multiplican por 21. Estas fuertes aportaciones 
benefician claramente a los consumidores españoles, ya 
que el sector agroalimentario actúa conteniendo las sucesi- 
vas elevaciones del índice de precios al consumo -1PC. 
En este sentido, quiero reflejar el cambio estructural que se 
está produciendo en el mecanismo de apoyo a la renta de 
los agricultores, que está permitiendo hacer compatible un 
incremento en la renta real de los agricultores de un 49 por 
ciento desde nuestro ingreso en la Unión Europea con una 
contribución de los precios percibidos por los agricultores 
a la lucha contra la inflación que hace que los precios per- 
cibidos por los agricultores hayan subido en este período 
un 15 por ciento frente a un crecimiento de la inflación 
acumulada en este período del 47 por ciento. La diferencia 
que ha permitido precisamente este incremento en las ren- 
tas de los agricultores es el crecimiento de las transfonna- 
ciones directas, de las ayudas directas a los agricultores, 
como consecuencia de este cambio estructural en el meca- 
nismo de apoyo a las rentas de los agricultores, en el que 
pierde importancia el apoyo mediante el sostenimiento de 
precios altos y lo ganan las ayudas directas, ya sean ayudas 
por hectárea, primas por cabeza u otras. 

Es todavía más espectacular la evolución seguida por 
los gastos presupuestarios directamente canalizados al sec- 
tor, que han pasado de suponer 328.500 millones de pese- 
tas, en 1991, a 858.000 en 1995, lo que significa que las 
transferencias directas al sector se han multiplicado por 
más de 2,6 en cuatro años. SOR también significativas las 
cifras que expresan la participación relativa de la actividad 
presupuestaria del Ministerio en la econom’a del país y en 
la inversión nacional. Partiendo de las previsiones conteni- 
das en el escenario macroeconómico de los Presupuestos 
Generales del Estado se observa que la actividad econó- 
mica del Ministerio de Agricultura aumentará su participa- 
ción en producto interior bruto, pasando del 1,02 por 
ciento del PIB en 1991, a representar un 1,63 por ciento en 
1995. 

También es creciente la participación de los gastos de 
capital del Ministerio en la formación bruta de capital fijo 
total del país, es decir la contribución de los presupuestos 
del Ministerio a la inversión nacional, pasando el porcen- 
taje del 1,02 por ciento al 1,24 por ciento. No quem’a cerrar 
estas referencias presupuestarias sin exponer el esfuerzo 
adicional realizado por las comunidades autónomas para 
apoyar a sus sectores agroalimentarios, pues si se conside- 
ran los presupuestos del conjunto de las administraciones 
públicas, se pasa de una cifra de 757.000 millones de pese- 
tas a más de 1,4 billones en 1995. Como ratio de medida 
del esfuerzo realizado, me gustaría resaltar que en el pre- 
supuesto de 1988 se gastaban 335.000 pesetas por ocupado 
en la agricultura y en 1995 se superará el millón de pesetas 
por ocupado. 

Quiero aclarar, para que nadie se llame a engaño, que 
no se trata de que cada ocupado en la agricultura reciba 
un millón de pesetas del presupuesto, sino que eso refleja 
el conjunto del gasto de todas las adrrdstraciones públi- 
cas en el sector agrario, no solamente en rentas al sector, 
sino también en inversiones, en ayudas a la moderniza- 

ción y en inversiones en infraestructuras de diferente 
tipo. 

Hemos visto, de manera esquemática, la evolución del 
sector agroalimentario desde nuestra incorporación a la 
Comunidad Europea y hemos constatado, mediante un 
conjunto de indicadores, los avances que se han producido 
tanto como consecuencia de nuestra integración en la polí- 
tica agraria común, como del esfuerzo presupuestario rea- 
lizado. No obstante lo anterior, es necesario continuar en 
esta línea y, en algunos casos, modificar el marco legal 
para que permita impulsar la modernización del sector y, 
en consecuencia, seguir mejorando las rentas y ganar com- 
petitividad en el nuevo marco internacional dibujado como 
consecuencia de los cambios introducidos en la Unión 
Europea (acuerdos del GATT, reforma de la política ap’- 
cola común, mercado único, ampliación de la U. E. y futu- 
ros acuerdos de asociación). 

Para adaptar nuestros sectores productivos al nuevo 
marco internacional, el Ministerio ha diseñado un conjunto 
de medidas que posteriormente les expondré, pero quisiera 
antes resaltar los rasgos y aspectos menos favorables, más 
preocupantes del sector y sus deficiencias estructurales so- 
bre las que es necesario incidir. Empezaré el análisis por el 
sector de la producción agraria y en él me referiré concre- 
tamente a la población, el tamaño de las explotaciones y a 
la eficiencia económica de las mismas. 

A pesar del ligero rejuvenecimiento producido durante 
los últimos años en la población activa agraria en su con- 
junto, que se deriva del rejuvenecimiento que se ha produ- 
cido en la estructura general de la pirámide de población 
española, existe un alto grado de envejecimiento de los ti- 
tulares de explotaciones agrarias, máxime si se-compara la 
edad media del sector agrario con la de otros sectores eco- 
nómicos, característica que también coincide con la de 
otros países comunitarios. Así, en los empresarios agra- 
rios, según el censo agrario de 1982, la edad media era de 
5 5 3  años, y en el de 1989 la edad media se ha elevado a 
57,l años, habiendo más del 58 por ciento de los titulares 
de explotación agraria con una edad superior a los 55 años. 

Lo mismo ocurre cuando se analiza el tamaño econó- 
mico, pues se observa un predominio de las de menor di- 
mensión económica, y, además, en este aspecto estructural 
nuestra situación es más desfavorable que la media comu- 
nitaria al no tener un grupo importante de explotaciones de 
dimensión mediana de tamaño familiar capaces de generar 
una renta suficiente a esas familias equiparable a la de 
otros sectores de la econom’a. Los datos del tamaño de las 
explotaciones dan idea de la trascendencia y la necesidad 
de la ley de modernización de explotaciones agrarias como 
instrumento para aumentar la dimensión física y econó- 
mica de las explotaciones y conseguir su viabilidad futura. 

Relacionados con los problemas estructurales, existen 
en nuestras producciones una serie de limitaciones que di- 
ficultan su viabilidad y que es necesario reformar para ga- 
rantizar en el futuro su presencia competitiva en los mer- 
cados. 

Como ejemplo de cultivo con limitaciones indicaré el 
de la remolacha, cuya competitividad se ve afectada por la 
desfavorable estructura de las explotaciones y por la nece- 
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sidad permanente de mejorar la tecnología de producción 
para reducir sus elevados costes. Respecto a las produccio- 
nes ganaderas, podría citar como ejemplo las explotacio- 
nes lecheras y las de vacuno de carne, cuyos sistemas de 
producción generan unos costes que es preciso reducir me- 
diante los correspondientes planes de reestructuración sec- 
toriales que permitan obtener la necesaria mejora produc- 
tiva. Luego me referiré más en concreto a algunos de estos 
planes de reestructuración. 

Paso ahora a describir la problemática de la industria 
agroalimentaria, que en nuestro país contribuye con un 21 
por ciento al producto interior bruto industrial. Estamos 
hablando, por tanto, de nuestro más importante sector in- 
dustrial, el sector industrial de más peso en nuestra estruc- 
tura industrial, que ocupa, además, el 17 por ciento de la 
población industrial. Es, sin duda, la gran consumidora de 
productos agrarios y pesqueros porque hay que tener en 
cuenta que el 80 por ciento de nuestra producción agraria 
es transformada por nuestra industria y solamente el 20 por 
ciento restante tiene un destino de consumo en fresco. 

Al igual que ocum’a con las explotaciones agrarias, los 
40.000 establecimientos industriales agroalimentarios tie- 
nen un marcado carácter dual. Basta para evidenciarlo in- 
dicar que el 33 por ciento tiene menos de 20 empleados y, 
por otro lado, el 75 por ciento de la facturación está reali- 
zada por 500 empresas. Las características anteriores difi- 
cultan a las empresas realizar actividades de 1 + D, mante- 
ner una continua modernización del equipo productivo y 
crear marcas y redes comerciales propias. Nuestra indus- 
tria agroalimentaria adolece, sin duda, de falta de penetra- 
ción internacional, y prueba de ello es la excesiva concen- 
tración de nuestras exportaciones en el sector de frutas y 
hortalizas frescas, que viene a representar más del 40 por 
ciento del total de nuestras exportaciones. Asimismo, es 
preocupante la escasa inversión en 1 + D por unidad de 
producto, inferior a la del conjunto de la industria manu- 
facturera e inferior a la media comunitaria del sector ali- 
mentario. 

Otro factor limitante viene derivado del hecho de que, a 
pesar de ser la industria agroalimentaria el primer sector 
industrial en cuanto a volumen de empleo generado, no 
tiene una formación profesional específica. Siendo como 
es la formación un instrumento básico para la competitivi- 
dad, difícilmente se podrán implantar las innovaciones tec- 
nológicas, las políticas de gestión de calidad total, las es- 
trategias de comercialización, etcétera, sin unos recursos 
humanos capaces y motivados. 

Analizadas las limitaciones estructurales en general, 
quem’a matizar algunos problemas específicos de la indus- 
tria azucarera, la cual ocupa un lugar importante dentro de 
la industria alimentaria española ya que aporta el 3 por 
ciento del valor añadido y gira en tomo a cuatro empresas 
que necesitan llevar adelante un importante plan de -ver- * 

siones para racionalizar los costes industriales, incenti- 
vando las medidas tendentes al ahorro energético, a la de- 
puración de residuos y al abaratamiento del producto final. 

El azúcar es la materia prima fundamental de una serie 
de industrias con acentuado carácter marquista, como son 
las elaboradoras de chocolates, confitería, turrones, etcé- 

tera, de las que existen quinientas industrias en el país que 
utilizan el 70 por ciento del azúcar producido. Los factores 
limitantes de este grupo de industrias han venido siendo la 
pequeña dimensión, la dificultad para su especialización y 
el elevado precio de su materia prima, en particular del 
azúcar. 

En el ámbito de la calidad agroalimentaria existen toda- 
vía diferencias para poder competir en el mercado interna- 
cional, con lo cual habrá que hacer un importante esfuerzo 
para mejorar la calidad y para ello se requiere una coope- 
ración conjunta de los sectores de producción y transfor- 
mación que permitan alcanzar esa calidad e imagen de 
marca para poder competir cualitativamente. 

Hemos venido exponiendo los problemas del sector 
agroalimentario desde un punto de vista exclusivamente 
productivo y quiero también reflexionar sobre la agresión 
que determinadas prácticas agrícolas y ganaderas suponen 
sobre el medio ambiente: uso deficiente e inadecuado de 
pesticidas, contaminación de los acuíferos por filtraciones 
de abonos nitrogenados y purines, laboreo excesivo que 
intensifica la erosión, sustitución de razas ganaderas au- 
tóctonas, desecación de zonas húmedas, etcétera, aunque 
quiero destacar también que esta agresión medioambiental 
se sitúa, a pesar de todo, lejos de la que se deriva de la agri- 
cultura intensiva de nuestros competidores europeos. 

Las prácticas agrícolas y ganaderas producen no sola- 
mente estos efectos indeseables. En efecto, como S S .  SS. 
saben -ha sido un tema de permanente actualidad este ve- 
rano-, los incendios forestales que sistemáticamente se 
producen en nuestro país destruyen la cubierta vegetal y 
dejan el terreno en disposición de ser sometido posterior- 
mente a los procesos de erosión y desertización. 

En cuanto a la conservación de la naturaleza, quiero ha- 
cer referencia a las vías pecuarias y a los espacios protegi- 
dos, áreas fundamentales para mantener la biodiversidad y 
que se ven sometidas a una fuerte presión no solamente por 
actividades productivas, sino también por actividades es- 
peculativas o de usos alternativos que producen en ocasio- 
nes daños irreversibles en estos ecosistemas. 

He querido resaltar algunas de las debilidades y poten- 
cialidades de nuestra agricultura, ya que aceptándolas esta- 
remos en disposición de defender nuestros flancos más 
vulnerables y de impulsar aquellas áreas en las que concu- 
rran condiciones favorables para convertirlas en punta de 
lanza de nuestro sistema agroalimentario. Por otra parte, la 
culminación del proceso de transferencias a las comunida- 
des autónomas conducirá a que sean las ejecutoras y ges- 
toras de la política agrícola común, teniendo este Ministro 
un decidido propósito de impulsar la coordinación con los 
gobiernos autonómicos a través de la conferencia sectorial 

Las comunidades autónomas no sólo participarán 
-como ya viene ocurriendo desde hace años- en el di- 
seño de las líneas maestras de nuestra política agraria, sino 
que serán corresponsables en la aplicación de los instru- 
mentos que se acuerden para el desarrollo de tal política, 
así como de los medios financieros que la sustenten. Los 
protagonistas de cualquier política agraria deberán ser, una 
vez más, los agricultores que son los encargados de produ- 
cir las materias primas en las condiciones y con las carac- 
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Lerísticas que demande el mercado. Ello requiere que ac- 
túen como verdaderos empresarios agrarios para buscar la 
mayor rentabilidad de sus explotaciones, encontrando y 
poniendo en práctica todas las alternativas posibles sin 
confiar exclusivamente en las subvenciones, por muy im- 
portantes que éstas sean. Por ello, el mejor marco que 
puede ofrecérseles es la posibilidad de mejorar su compe- 
titividad por la vía de la modernización de las explotacio- 
nes. En este sentido, es necesario contemplar los diferentes 
medios que podrán utilizar: reestructuración de produccio- 
nes, reducción de producciones excedentarias buscando 
otras alternativas de mayor productividad, desarrollo del 
asociacionismo para comercializar en común y compartir 
medios de producción, mejora de su formación profesio- 
nal, diversificación de los ingresos de la explotación fami- 
liar, etcétera. Como en este momento se trata de exponer 
las actuaciones prioritarias del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación en los próximos años, para su mejor 
comprensión voy a dividir el programa enunciado en cinco 
grandes áreas, todas con un importante reflejo presupues- 
tario en 1995. Estas son las siguientes: Modernización de 
las explotaciones agrarias. Mejora de la competitividad de 
las producciones agrarias. Modernización de la industria 
alimentaria y esfuerzo en formación e investigación. Con- 
servación del medio natural. Revitalización del mundo 
rural. 

Uno de los pilares básicos de la modernización de las 
estructuras agroalimentarias lo constituyen las explotacio- 
nes agrarias, a cuyas actuales deficiencias estructurales me 
he referido en la primera parte de mi intervención. El pro- 
yecto de ley de modernización de las explotaciones agra- 
rias responde al objetivo de estimular la constitución y el 
mantenimiento de explotaciones de dimensión suficiente 
para asegurar su viabilidad, con propietarios más jóvenes y 
dinámicos para adaptarse al mercado y más activos para 
participar solos o asociados en la cadena agroalimentaria. 
Por estar actualmente en fase de discusión en esta Cámara, 
es conocido sobradamente por sus señorías. 

Quiero mencionar ahora los mecanismos a través de los 
cuales se pretende alcanzar los objetivos propuestos, que 
son los siguientes: la movilidad del mercado de la tierra, el 
fomento del asociacionismo agrario, la concesión de ayu- 
das económicas y las inversiones para mejorar explotacio- 
nes y la instalación de jóvenes como agricultores a título 
principal. El proyecto de ley contiene asimismo la defini- 
ción de las explotaciones prioritarias que recibirán un trato 
preferencial y la supresión, como ustedes ya saben, de la 
cotización empresarial por jornadas teóricas del régimen 
especial agrario de la Seguridad Social, que también se han 
incluido en el proyecto de ley de Presupuestos para 1995 
para garantizar su entrada en vigor el primero de enero de 
1995. 

La reforma de la política agrícola común y los recientes 
acuerdos del GATT conllevan a que nuestra agricultura, 
respetando las normas contenidas en la citada reforma, 
realice un esfuerzo que permita la mejora competitiva en 
los mercados internacionales especialmente en aquellos 
productos en los que disponemos de condiciones naturales 
ventajosas, tales como el trigo duro, leguminosas, forrajes 

desecados, frutas y hortalizas, vino o aceite de oliva. Asi- 
mismo, será necesario un mayor aprovechamiento de las 
posibilidades de diversificación de producciones que la 
nueva política agrícola común ha introducido (oleaginosas 
para usos no alimentarios, leguminosas específicas para 
secano, aprovechamiento de las condiciones de ganado 
ovino y su adaptación al secano español, etcétera). 

Otra cuestión fundamental es la necesidad de consoli- 
dar aquellas producciones sometidas a sistemas de cuotas 
o que están en cierta desventaja comparativa respecto de 
las obtenidas en otros países, por ejemplo el algodón, re- 
molacha azucarera, leche, carne de vacuno, etc. 

Para el conjunto de actuaciones en el ámbito de las pro- 
ducciones agrícolas y ganaderas los Presupuestos de 1995 
cuentan con una dotación de 811.000 millones, con un cre- 
cimiento relativo del 20,l por ciento; siendo una de las 1í- 
neas prioritarias de actuación en este ámbito la que se re- 
fiere a las modificaciones de las organizaciones comunes 
de mercado de los productos que en su día no fueron in- 
cluidos en la reforma de la PAC y están, por tanto, pen- 
dientes de dicha reforma. 

Como S S .  S S .  conocen, existe ya una propuesta para la 
reforma del sector vitivinícola que hemos rechazado con 
contundencia todos los grupos parlamentarios, los agentes 
económicos y el propio Gobierno. Esperamos que en los 
próximos meses pueda ser objeto de las necesarias modifi- 
caciones que eliminen su carácter de inaceptable para el 
conjunto de la sociedad española. El sector vitivinícola 
contará en los Presupuestos de 1995 con una dotación de 
62.236 millones de pesetas. 

Otro sector que próximamente será objeto de reforma 
es el de las frutas y hortalizas. Disponemos de un docu- 
mento de reflexión de la Comisión que contiene una serie 
de orientaciones de la futura organización común de mer- 
cados, pero con numerosas lagunas e imprecisiones. Se 
han comenzado a contrastar opiniones con las comunida- 
des autónomas e interlocutores empresariales, con objeto 
de conformar la postura española. En el documento de re- 
flexión se concede una importancia esencial a las organi- 
zaciones de productores de frutas y hortalizas, tanto en la 
gestión del mercado como en las intervenciones de regula- 
ción. España ya ha realizado un esfuerzo para la constitu- 
ción de estas organizaciones, que es necesario redoblar 
para conseguir mayores coberturas de comercialización de 
la producción a través de las mismas. Se va a poner en 
marcha un plan de consolidación de las actuales organiza- 
ciones de productores de frutas y hortalizas y la importan- 
cia que el Gobierno le concede a este sector queda demos- 
trada por el hecho de que la partida que se destina a esta 
materia en los presupuestos para 1995 se eleva a 4.215 mi- 
llones de pesetas, duplicando la cantidad correspondiente 
al ejercicio actual. 

Dentro del sector hortofrutícola merece especial aten- 
ción el tomate, para el que en las próximas semanas some- 
teré al Consejo de Ministros un proyecto de real decreto 
que permitirá aprobar un plan de reestructuración del to- 
mate para consumo en fresco. Si bien la producción espa- 
ñola de este producto presenta importantes ventajas com- 
parativas, también existen problemas o desventajas en el 
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momento de acudir a unos mercados competitivos como 
son los europeos. Las ayudas previstas en este plan se des- 
tinarán a bonificar el interés de los créditos necesarios para 
abordar la modernización y las inversiones precisas, en co- 
laboración con las comunidades autónomas, que permitan 
reducir los costes generales y de infraestructura, racionali- 
zar el aprovisionamiento y empleo de los medios de pro- 
ducción -prioritariamente con ahorro de energía y de 
agua-, mejorar el nivel fitotécnico de las explotaciones e 
incorporar nuevas tecnologías. 

Otro sector de interés para nuestro país es el de la pa- 
tata. El Consejo de Ministros de Agricultura de la Unión 
Europea, celebrado en junio de 1994, adoptó el acuerdo de 
continuar sus deliberaciones sobre la creación de una 
OCM de la patata, con vistas a adoptar una decisión antes 
del primero de julio de 1995. España, junto con otros paí- 
ses mediterráneos, está defendiendo una postura tendente a 
crear una OCM que proporcione un grado suficiente de 
protección al sector. 

En relación con el plátano, la reciente sentencia del Tri- 
bunal de Justicia rechazando el recurso alemán contra la 
OCM, que entró en vigor el primero de julio de 1993, eli- 
mina definitivamente las dudas que se planteaban sobre el 
futuro de este producto, confirmándose la protección que 
proporciona la OCM, concretamente la garantía de comer- 
cialización del plátano de Canarias y de las rentas de los 
agricultores. La sentencia, sin duda, ha producido una 
fuerte confianza en su futuro y una revitalización del sec- 
tor, pero ello no debe hacemos olvidar la necesidad de con- 
tinuar su reestructuración y la defensa de este cultivo, para 
lo cual no va a faltar el apoyo del Ministerio. 

El algodón es otro producto que requiere una modifica- 
ción de su actual reglamentación comunitaria, que maxi- 
mice sus beneficios para la producción española. España 
va a presentar próximamente un memorándum a la Comi- 
sión que facilite la comprensión de nuestra posición, en la 
línea de defensa de una superficie estable para España, ex- 
poniendo también los problemas de la recesión del cultivo, 
en los Últimos años, derivados de la sequía que han pade- 
cido las regiones productoras. 

Otro sector pendiente de reforma es el del arroz para el 
cual, como consecuencia de los acuerdos de la Ronda Uru- 
guay, será preciso revisar su actual OCM y, en su caso, es- 
tablecer un sistema de ayudas compensatorias semejantes 
a las de los cultivos herbáceos. 

También el azúcar es un sector en el que muy próxima- 
mente deberemos afrontar una reforma de su OCM. Está 
previsto iniciar los debates antes de finalizar el año actual. 
Aunque todavía no hay propuesta de la Comisión, nuestra 
postura es considerar prioritario el mantenimiento del ac- 
tual régimen de cuotas nacionales, los precios derivados y 
el mecanismo de traslados de «reporte» del azúcar de una 
campaña a la siguiente, q.ie es de especial importancia en 
España para paliar nuestras difíciles condiciones meteoro- 
Wcas. Por otra parte, la desfavorable situación de com- 

lidad del sector remolachero-cañero español respecto 
cL O S  de la mayoría de los países comunitarios, acon- 

sejan, como he mencionado antes, acelerar las mejoras de 
la reestructuración de estas explotaciones que permitan re- 

bajar sus costes de producción y, con ello, asegurar la via- 
bilidad del sector y el mantenimiento de las rentas de los 
agricultores. 

En relación con los cultivos herbáceos (cereales, olea- 
ginosas y proteaginosas), ante la entrada en velocidad de 
crucero de su reforma, resulta conveniente analizar en pro- 
fundidad la experiencia acumulada durante las dos prime- 
ras campañas en que se ha aplicado dicha reforma. El aná- 
lisis se contemplará tanto a efectos de balance (precios, 
producciones, superficies retiradas del cultivo), como a la 
máxima utilización del margen de maniobra que la regla- 
mentación comunitaria permite a los Estados miembros 
(plan de regionalización, definición de las superficies de 
base, índice de barbecho, gestión administrativa, etc.). 
Todo ello nos permitirá, después de un debate interno, pre- 
sentar a la Comunidad Europea las modificaciones y pro- 
puestas que más favorezcan a los intereses españoles. 

Dentro de los cultivos herbáceos merece una mención 
especial el trigo duro. España dispone de una cuota de 
producción de 570.000 hectáreas de trigo duro en zonas 
tradicionales, con ayudas muy generosas. Se considera 
necesario para este producto garantizar una producción de 
calidad, para asentarse en los mercados y abastecer a los 
operadores europeos, manteniendo los mercados tradicio- 
nales de países terceros al mismo tiempo, para lo cual un 
instrumento fundamental serán los acuerdos interprofe- 
sionales. 

En cuanto a la utilización de las tierras retiradas del cul- 
tivo, el Gobierno ha tomado ya una decisión política, in- 
cluida en el proyecto de ley de acompañamiento de los 
Presupuestos de 1995, renunciando al 90 por ciento del im- 
puesto especial sobre el biodiesel procedente de oleagino- 
sas que en el futuro se siembren en las tierras retiradas de 
cultivo. Ello permitirá ofrecer una nueva alternativa a los 
agricultores, con un objetivo de 150.000 hectáreas para 
esta próxima campaña de siembra, lo que reportara unos 
ingresos extraordinarios de 7.500 millones de pesetas para 
los agricultores. 

Otra línea importante de actuación se refiere a las legu- 
minosas específicas españolas (lentejas, garbanzos, yeros 
y vezas) para las que se ha incrementado sustancialmente 
la ayuda comunitaria, posibilitándose su cultivo hasta 
400.000 hectáreas. Paralelamente vamos a elaborar, con 
los diversos sectores implicados, un plan de actuación que 
permita el mejor aprovechamiento de las ayudas para asen- 
tar el cultivo en las zonas más adecuadas y consolidar ca- 
nales de comercialización para estas producciones. 

En relación con los cultivos herbáceos, quiero referirme 
a los sistemas extensivos en tierras cerealistas o lo que se 
viene en llamar el barbecho ecológico. Este barbecho 
agronómico tradicional no ha sido contemplado en la su- 
perficie de base de los cultivos herbáceos del plan de re- 
gionalización, realizado como consecuencia de la reforma 
de la PAC. Por tanto, se trata de un barbecho independiente 
del obligatorio o voluntario que se contemplan en dicha re- 
forma. En concreto, la actuación va a consistir en un pro- 
grama del que se podrán beneficiar 2,5 millones de hectá- 
reas de barbecho agronómico, con ayudas iniciales de en 
torno a 5.500 pesetas por hectárea y año. 
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Mención especial merece la agricultura ecológica para 
la que se establecerá un programa de ayudas tendentes a la 
introducción de prácticas de cultivo respetuosas con el me- 
dio ambiente, dirigidas al abastecimiento de un mercado 
potencialmente importante y a la consecución en dicho 
mercado de un equilibrio oferta-demanda que permita una 
rentabilidad adecuada para el productor. 

Entrando en los productos ganaderos, quiero referirme, 
en primer lugar, a las cuotas lácteas. Con el fin de cerrar la 
primera fase del plan de reordenación de la producción 
láctea, es necesario regular tanto las transferencias de cuo- 
tas entre particulares, como el reparto y gestión de la re- 
serva nacional. Teniendo en cuenta la experiencia de otros 
países comunitarios, el sistema a implantar en España es- 
tablecerá los casos en los que la cuota se pueda transferir 
sin vincularla a la explotación. También con carácter in- 
mediato vamos a proceder a la regulación de la gestión de 
la reserva nacional y de la parte de cuota de venta directa 
que será transferida a venta industria. Por otra parte, te- 
niendo en cuenta las características de nuestro sector pro- 
ductivo, se prevé el establecimiento de un plan de mejora 
de las condiciones de producción y venta de productos 
procedentes de las explotaciones lecheras. Dicho plan 
comprenderá medidas adecuadas para aumentar la eficacia 
de las explotaciones, la mejora de las condiciones sanita- 
rias y la racionalización de la recogida de la leche. 

En cuanto al sector de carne de vacuno, la Comisión 
Europea deberá presentar, antes de finalizar el actual año, 
un estudio sobre el reparto de la cuota para terneros ma- 
chos con derecho a ayuda, en particular en aquellos Esta- 
dos miembros - c o m o  España- en que la relación cuota- 
sacrificios sea muy inferior a la media comunitaria. Nues- 
tro objetivo es que el informe sea acompañado de una pro- 
puesta de incremento sustancial de la cuota global espa- 
ñola. 

En el sector de la carne de ovino, resulta necesaria una 
mejora de la organización comercial y productiva. Para 
ello, se va a establecer un programa cuyos objetivos fun- 
damentales serán la concentración y homogeneización de 
la oferta mediante la promoción de centros de recogida, 
clasificación y acabado de los corderos, fomento de las de- 
nominaciones específicas para el cordero de raza y tradi- 
cional español, así como la clarificación y regulación del 
mercado mediante la reducción de los eslabones de la ca- 
dena de comercialización que permita la penetración en el 
mercado de exportación. Tenemos también previstas otras 
actuaciones, que no voy a describir para no alargar más 
esta intervención y que se refieren a regulación específica 
sobre la miel, al control de los productos químicos aplica- 
dos a la industria y el buen uso de los residuos agroindus- 
triales, la mejora de la organización productiva del vacuno 
de carne de razas autóctonas en explotaciones extensivas, 
el apoyo a las razas ganaderas en peligro de extinción, la 
recuperación y fomento de las trashumancia, la cataloga- 
ción de las razas ganaderas autóctonas e integradas, la ac- 
tualización de las reglamentaciones específicas de los li- 
bros genealógicos, y el programa de erradicación de la 
peste porcina africana, a los que me, puedo referir, si así lo 
desean, en una posterior intervención. No quiero acabar 

este apartado sin referirme a la revisión del sistema de se- 
guros agrarios. Aunque el Subsecretario del Departa- 
mento, que también me acompaña hoy, tendrá ocasión de 
explicar con detalle, en una próxima comparecencia, las 1í- 
neas generales el Plan trienal de seguros agrarios aprobado 
ya por el Gobierno, quisiera exponer los principios que van 
a regir las actpaciones del Ministerio en este tema. 

El sistema español de seguros agrarios es un instru- 
mento de apoyo a la política de rentas de los agricultores. 
Sin embargo, sería una irracionalidad plantear que los ries- 
gos inherentes a la actividad agraria deban ser cubiertos en 
su práctica totalidad por la Hacienda Pública. La propia re- 
glamentación comunitaria al respecto considera el sistema 
de seguros agrarios como una ayuda nacional incompatible. 
Por consiguiente, la actuación que está siguiendo el Minis- 
terio ante la Unión Europea consiste en plantear el sistema 
de seguros agrarios como una alternativa a otros tipos de 
ayudas para conseguir su compatibilidad, permitiendo el 
mantenimiento indefinido de las ayudas nacionales en los 
porcentajes máximos actuales, y que el seguro agrario sea 
integrado en la política agraria común y subvencionado por 
ésta como ayuda que permite mantener unos ingresos míni- 
mos en casos de inclemencias meteorológicas. 

La adaptación a la normativa comunitaria y los dese- 
quilibrios financieros tradicionales han aconsejado una re- 
visión a fondo del actual sistema de seguros agrarios com- 
binados, en el cual se está trabajando en estrecha colabora- 
ción con las compañías aseguradoras y los representantes 
de los agricultores. Se introducirá una serie de medidas 
cuyo fin último es la mayor racionalidad, así como la esta- 
bilidad de todas y cada una de las líneas de seguros exis- 
tentes. 

El nuevo Plan trienal de seguros agrarios combinados 
para el período 1995-1997 incluye como novedades más 
importantes las siguientes: el estudio de zonas con proble- 
mática específica; la introducción de un conjunto de medi- 
das técnicas de aseguramiento, tales como el sistema co- 
nocido como «bonus-malus», el establecimiento de póli- 
zas plurianuales y de policultivo, la racionalización en los 
sistemas de contratación; el tratamiento preferencial para 
el agricultor a título principal de acuerdo con lo que se 
prevé en el proyecto de ley de modernización de las explo- 
taciones agrarias; la adecuación de los porcentajes de sub- 
vención según una clasificación de cultivos o clases de ga- 
nado realizada considerando los riesgos fundamentales de 
nuestra producción agraria. 

En el Plan trienal se incluirán las siguientes nuevas Ií- 
neas de seguros agrarios: el seguro combinado de viento y 
pedrisco en aguacate; el seguro combinado de helada, pe- 
drisco y viento en kiwi; el seguro de riesgos climáticos en 
piscifactorías de truchas; el pedrisco para todos los culti- 
vos, combinado con otros riesgos; estructuras de inverna- 
deros y el caprino y sistema de protección frente a otros 
daños causados por catástrofes naturales. 

Finalmente, quiero resaltar que la reforma de los ele- 
mentos clave en el funcionamiento del seguro agrario in- 
cluirá la elaboración de nuevas normas de peritación y la 
modificación de las actuales para dotarlas de agilidad y de 
eficacia; la actualización del funcionamiento de la comi- 
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sión general de ENESA y el establecimiento de mecanis- 
mos para la participación de las comunidades autónomas, 
así como la potenciación de los sistemas de control del 
Consorcio de Compensación de Seguros. En cualquier 
caso, no quisiera zanjar la materia sin mencionar el em- 
brión de una idea que se está planteando estos días a las 
compañías aseguradoras para establecer un nuevo sistema 
de arbitraje, distinto del previsto en la normativa actual de 
seguros agrarios. 

La industria agroalimentaria se ha consolidado en los 
últimos años como un sistema económico fundamental, 
que juega un papel irremplazable para la animación econó- 
mica en las áreas rurales, directamente o a través del incre- 
mento del valor añadido de los productos agrarios. El sec- 
tor tiene que superar ciertas insuficiencias estructurales, 
derivadas de su tardío desarrollo, ya que de una manera ge- 
neral nuestra industria de segunda transformación, caracte- 
rizada por la venta de productos con fuerte valor añadido, 
está poco desarrollada en comparación con la industria de 
los países de nuestro entorno. La potenciación de esta in- 
dustria permitirá aumentar la valoración de los productos 
agrarios y pesqueros y disminuir la dependencia del exte- 
rior, con la mejora consiguiente de la balanza comercial y 
la generación de empleo. 

La internacionalización de las empresas se convierte en 
factor cada vez más importante debido a la integración 
económica de nuestro país en esquemas supranacionales, 
que hace necesario un aumento de la presencia de las em- 
presas españolas en los mercados exteriores, tanto a través 
de un incremento de las inversiones productivas o de es- 
tructuras comerciales como en lo que se refiere a un incre- 
mento de los volúmenes de exportación. La tecnología de 
nuestra industria y el conocimiento del mercado que tienen 
puede ser de enorme importancia para potenciar su presen- 
cia en el exterior. 

El Ministerio de Agricultura prevé intensificar su 
apoyo a la industria alimentaria mediante dos instrumentos 
básicos. El primero es el plan sectorial para la industria 
agraria y alimentaria, que ya se ha presentado a la Comi- 
sión Europea, y que prevé en sus seis años de duración, 
con una dotación de 200.000 millones de pesetas, incluir la 
práctica totalidad de los subsectores y su aplicación deberá 
traducirse en la percepción de ayudas directas a la inver- 
sión a través del Feoga-Orientación. Los proyectos a sub- 
vencionar serán prioritariamente aquellos que tengan una 
notable incidencia sobre el sector productor y presten ma- 
yor atención a zonas de menor desarrollo y a las entidades 
asociativas agrarias. 

El segundo instrumento será un nuevo Real Decreto 
que modifique el actual 1462/1988, así como la orden mi- 
nisterial de asistencia técnica que lo desarrolla. Las ayudas 
estarán dirigidas a reducir los costes financieros de las in- 
versiones que realicen, principalmente, los subsectores no 
incluidos en el Plan Sectorial, que son fundamentalmente 
industrias de segunda transformación. Este nuevo Real de- 
creto fomentará e impulsará las acciones que realicen las 
empresas en las áreas de cooperación empresarial, I+D, 
mejora de la gestión y de la competitividad, medio am- 
biente y fomento de la calidad y del diseño. 

Dentro de la mejora de la industria, un subsector a con- 
siderar es el de la reestructuración de la industria azucarera 
que actualmente se está llevando a cabo con ayudas a las 
inversiones por parte del Ministerio de Agricultura, que 
deben proporcionar avances a dichas industrias en la me- 
jora de las condiciones medioambientales, en el ahorro 
energético, en los procesos tecnológicos y en la mejora de 
las instalaciones de recepción y almacenamiento. El volu- 
men máximo de ayudas con que podrá contar la industria 
azucarera durante las tres campañas que dura el plan de re- 
estructuración es de 38,7 millones de ecus, que financiará 
a partes iguales el Feoga-Garantía y el Ministerio de Agri- 
cultura. Pesca y Alimentación. 

Dentro de esta área de actuación, merece especial aten- 
ción el proyecto de ley reguladora de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias, que ya es conocido 
por SS. SS., que tiene como objetivo fundamental fortale- 
cer nuestra cadena agroalimentaria, estimulando la estabi- 
lización de las relaciones entre los productores, los indus- 
triales y los comercializadores. 

En relación con el apoyo a la calidad, se promocionarán 
los productos con denominación de origen, los componen- 
tes de la dieta mediterránea, los productos con etiqueta 
ecológica, los alimentos que reducen el riesgo de enferme- 
dades cardiovasculares, los productos tradicionales espa- 
ñoles, los elaborados por procedimientos y marchamo ar- 
tesanal, etcétera. 

Para finalizar este apartado creo necesario referirme a 
la formación e investigación agroalimentarias. La investi- 
gación pública agroalimentaria se viene realizando, coor- 
dinadamente a través de cuatro instrumentos. En primer 
lugar, programas nacionales de ciencias agrarias, de tecno- 
logía de los alimentos, de biotecnología, medio ambiente y 
recursos naturales, financiados por el fondo nacional de in- 
vestigación científica y técnica. En segundo lugar, el pro- 
grama sectorial de I+D agrario y alimentario financiado 
por el Ministerio de Agricultura en base a los presupuestos 
del INIA. En tercer lugar, los programas de las comunida- 
des autónomas. Por Último, las investigaciones realizadas 
por otros organismos públicos, universidades y comunida- 
des autónomas, financiados por la Unión europea u otras 
instituciones internacionales. 

El programa sectorial de I+D agrario y alimentario del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación con- 
tiene proyectos sobre investigación, demostración, con- 
servación y recursos fitogenéticos, así como infraestruc- 
tura y formación de personal investigador. Constituye el 
programa marco para las actuaciones del INIA y esta- 
blece las normas para la coordinación con las comunida- 
des autónomas en materia de I+D. Se publicará mediante 
orden ministerial durante el primer semestre de 1995. 
Quiero destacar que la investigación absorbe en el presu- 
puesto de 1995 una dotación de 3.373 millones de pese- 
tas, lo que supone un crecimiento del 19,8 por ciento res- 
pecto a 1994. Lo anterior quedaría incompleto si no se 
consigue la transferencia de los resultados de la investi- 
gación a los medios interesados. En este sentido, vamos a 
poner en marcha una nueva iniciativa para regular y po- 
tenciar la transferencia de tecnología del INIA y de las 
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comunidades autónomas al empresario potencialmente 
interesado. 

Por otra parte la modernización y mejora de la compe- 
titividad de la cadena agroalimentaria se convertiría en una 
pura declaración de intenciones si los principales actores, 
empresarios y agricultores, no poseen una mínima cualifi- 
cación profesional. Para evitarlo, el MAPA, en colabora- 
ción con las comunidades autónomas, ha establecido un 
plan de formación, cofinanciado por el Fondo Social Euro- 
peo, que contempla la formación de especialistas; la puesta 
en marcha de un sistema de becas para los alumnos de los 
centros de capacitación agraria de toda España; el mante- 
nimiento de un programa de formación permanente para 
técnicos que realicen funciones de desarrollo rural; un pro- 
grama de formación y reciclaje para el personal docente de 
centros de formación profesional agroindustrial que per- 
mita su adaptación a las exigencias de la implantación de 
la LOGSE; la formación continuada de agricultores y pro- 
fesionales de la industria agroalimentaria mediante ayudas 
pa. a los planes de formación realizados por organizaciones 
y cooperativas agrarias. 

Otra área importante de actuación es la formación agro- 
ambiental. Las ayudas están concebidas para capacitar 
tanto a directivos, gerentes y personal técnico como a los 
propios agricultores, para que desarrollen y apliquen prác- 
ticas agrarias compatibles con el medio ambiente y partici- 
pen en el futuro en los programas agroambientales o de 
mejora forestal. En este sentido se podrán financiar cursos 
para que las comunidades autónomas y organizaciones no 
gubernamentales participen y formen a los agricultores en 
las prácticas agrarias compatibles con el medio ambiente. 
Las previsiones en este área de la formación medioam- 
biental son de poder formar a unos 20.000 agricultores en 
un plazo de cinco años. 

En lo que se refiere a la conservación del medio natural, 
como ustedes saben, por el número de especies y de ende- 
mismos presentes actualmente en España, y porque aquí 
encuentran su refugio algunas especies ya desaparecidas 
en otros lugares del continente, se puede afirmar que Es- 
paña posee la mitad de los valores naturales de la Unión 
Europea. En consecuencia, el principal objetivo es alcan- 
zar un desarrollo sostenible basado en la utilización racio- 
nal de los recursos naturales, considerándolo el mejor ca- 
mino para el mantenimiento de la biodiversidad que per- 
mite garantizar la persistencia a medio y largo plazo de 
nuzstra actual civilización. 

En este orden de ideas, vamos a poner en marcha en las 
próximas semanas una estrategia nacional para la conser- 
vación integral de la naturaleza (Encina), lo hemos bauti- 
zado con el nombre de un árbol tan emblemático en nues- 
tros bosques y en nuestra superficie. Consiste en un con- 
junto programado de actuaciones encaminadas a potenciar 
la conservación del medio natural mediante un desarrollo 
equilibrado y dinámico de las zonas rurales españolas en el 
que se conjuguen las funciones productiva, social y ecoló- 
gica del medio natural. Los fines que orientan esta estrate- 
gia son la conservación del medio natural como sistema, la 
protección de los recursos en riesgo y la racionalización de 
su utilización, así como inducir la generación de empleo 

rural estable, mejorar la calidad de vida y complementar la 
renta de la población rural. 

En relación con el medio natural los objetivos persegui- 
dos son reducir los riesgos de su degradación por fenóme- 
nos naturales, mantener la diversidad biológica a través de 
la conservación y el uso sostenible de sus componentes 
singulares y corregir los efectos de la degradación produ- 
cida por las actividades humanas. Para ello, trabajaremos 
sobre cuatro líneas de actuación prioritarias: control de la 
erosión y desertificación, plan nacional de forestación, 
mantenimiento de la biodiversidad y defensa de la degra- 
dación del medio natural. 

En relación con las prácticas agrarias compatibles con 
el medio ambiente, el ministerio y las comunidades autó- 
nomas van a emprender un régimen de ayudas que consta 
de dos elementos fundamentales: por un lado, unas medi- 
das horizontales, que comprenden programas para el fo- 
mento de la agricultura ecológica; la extensificación de las 
producciones cerealistas (el barbecho agronómico al que 
he hecho referencia en otra parte de mi intervención); la 
protección y conservación de razas en peligro de extinción 
y formación agroambiental, y, por otro lado, unos progra- 
mas de zona, que comprenden un conjunto de 60 progra- 
mas regionales con actuaciones concretas que se ejecuta- 
rán en zonas seleccionadas en función de la gravedad de 
los problemas, el riesgo medioambiental y el objetivo de 
conservación de los recursos naturales. Actualmente están 
ya funcionando, como ustedes saben, dos programas de 
zona: el de la recuperación de los acuíferos 23 y 24, en los 
que se encuentra el Parque Nacional de las Tablas de Dai- 
miel, y las Lagunas de Ruidera y otros humedales de inte- 
rés, y el de recuperación de aves esteparias en tierras ce- 
realistas de Castilla y León, dotados conjuntamente con 
unas ayudas totales de 40.000 millones de pesetas, durante 
5 años. 

Por otra parte, se hace necesaria una nueva estrategia 
forestal para España para proteger la cubierta vegetal con- 
tra la erosión, recuperar los bosques autóctonos, reducir 
nuestro déficit maderero, impulsar la reutilización forestal 
del suelo agrario excedentario y favorecer la generación de 
empleo y el mantenimiento de la población en el mundo 
rural. 

Hay que señalar que a las comunidades autónomas les 
corresponden las competencias exclusivas en montes, 
aprovechamientos y servicios forestales, así como la pre- 
vención y lucha contra incendios, vías pecuarias y pastos y 
espacios protegidos. Sin embargo, corresponde al Estado 
la competencia de dictar la legislación básica sobre mon- 
tes, aprovechamientos forestales, vías pecuarias y protec- 
ción del medio ambiente. Por tanto, una vez en vigor la 
Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales y 
de la Flora y Fauna Silvestres, y estando en discusión ya el 
proyecto de ley de vías pecuarias, en este Parlamento, falta 
por completar con una ley básica sobre los montes y su 
aprovechamiento, por lo que el Gobierno aprobará en los 
próximos meses el correspondiente proyecto de ley. 

Las principales líneas de actuación en materia forestal 
que, deben ser impulsadas -la mayoría de las cuales están 
ya en marcha, aunque de forma insuficiente- son: la res- 
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tauración forestal; la regeneración de la cubierta vegetal; la 
prevención y lucha contra incendios forestales; el impulso 
del asociacionismo de los propietarios forestales; y el fo- 
mento forestal, desarrollo sostenible y medio ambiente. 

En los próximos cinco años se realizarán esfuerzos, 
1iunca igualados en nuestra historia reciente, para forestar 
o actuar para la mejora de una cifra total de 2,2 millones de 
hectáreas. 

Las regiones españolas consideradas como zonas de 
objetivo número uno muestran unas características preocu- 
pantes: baja densidad de población; excesiva dependencia 
de los ingresos de procedencia agraria; bajo nivel de desa- 
rrollo económico general; escasa productividad de la agri- 
cultura; elevadas tasas de subempleo, etcétera. 

La estrategia para el desarrollo de las zonas rurales 
debe ir dirigida, de forma preferente, a conseguir una serie 
de objetivos primarios: el asentamiento de la población ju- 
venil; la diversificación del tejido económico y las posibi- 
lidades de empleo (lo que favorecerá la obtención de in- 
gresos alternativos o complementarios); la dotación de ser- 
vicios y equipamientos básicos de apoyo a las empresas 
agroalimentarias (lo que constituye, sin duda, una labor in- 
terministerial) y la renovación y el desarrollo de los pue- 
blos, la protección y conservación del patrimonio rural, in- 
cluida la mejora de la vivienda rural. 

En el marco comunitario de apoyo para el período 
1994-99 y las intervenciones de los fondos estructurales en 
las regiones españolas de objetivo número uno fueron 
aprobadas por la Decisión de la Comisión de las Comuni- 
dades Europeas de 29 de junio de 1994. Las aportaciones 
comunitarias, subvenciones nacionales y del sector pri- 
vado, totalizan para el período citado la cantidad de 7,7 bi- 
llones de pesetas. Como complemento, se ha propuesto a 
la Comisión Europea un programa operativo para el desa- 
rrollo y diversificación económica de las zonas rurales de 
las regiones objetivo número uno, que será aplicado si- 
guiendo y complementando las pautas del programa Lea- 
der 11, mediante iniciativas locales (públicas, privadas o 
mixtas) y para promover el desarrollo endógeno y la diver- 
sificación en dichas zonas durante el período 1995-99. 
Con este programa se pretende atender la alta demanda re- 
gistrada por los grupos de acción local, que movilizará 
unas inversiones superiores a 86.000 millones de pesetas y 
que beneficiará a aquellos agricultores que diversifiquen 
sus actividades o generen rentas complementarias o alter- 
nativas fuera del sector agrario. Las subvenciones podrán 
alcanzar el 50 o el 70 por ciento según que las inversiones 
sean productivas o no productivas, respectivamente. 

En cuanto al desarrollo de las zonas rurales del objetivo 
5 b), el programa tiene un enfoque integrado con participa- 
ción de los Fondos Estructurales, con posibilidades de in- 
tervenir en todas las actividades susceptibles de contribuir 
al desarrollo rural: agricultura, actividad forestal, peque- 
ñas empresas, turismo, medio ambiente y formación. La 
estrategia de desarrollo de estas zonas tiene como objetivo 
prioritario el mantenimiento del tejido económico y social, 
mediante la dotación de infraestructuras de base; la diver- 
sificación económica; la mejora del hábitat rural; la pro- 
tección de los recursos naturales; y el acceso a la forma- 

ción por parte de los recursos humanos. Los tres fondos es- 
tructurales y las administraciones españolas realizarán un 
esfuerzo conjunto en el período 1994-99 que se materiali- 
zará en una inversión próxima a los 285.000 millones 
de pesetas, con unas subvenciones públicas de 171.000 
millones. 

Mención especial merece el plan agrario de regadíos, 
que deberá tener en cuenta la nueva situación de los mer- 
cados agrarios. Este Plan establecerá las pautas de actua- 
ciones futuras en materia de consolidación de los regadíos 
existentes, mejora de la eficacia en el uso del agua para 
riego y la explotación futura de la superficie regable. En 
cuanto a las nuevas transformaciones en regadío, debo de- 
cir que el MAPA no renuncia al crecimiento de la superfi- 
cie regada, pues el regadío, además de constituir una 
fuente para el sostenimiento de las rentas, constituye una 
actuación importante para la fijación de la población en el 
territorio. 

He ido desglosando las distintas actuaciones que el mi- 
nisterio va a poner en marcha en los próximos meses. Al- 
gunas de ellas requerirán un nuevo marco legal. Por ello 
debo, en este momento, recordar el programa de iniciativas 
legislativas, que se encuentran en trámite parlamentano: el 
proyecto de ley reguladora de las organizaciones interpro- 
fesionales agroalimentarias; el proyecto de ley del Parque 
Nacional de Picos de Europa; el proyecto de ley de vías pe- 
cuarias, y el proyecto de ley de modernización de explota- 
ciones agrarias. 

En mi anterior comparecencia, el 15 de junio, me com- 
prometí en nombre del Gobierno, a la aprobación inme- 
diata de estos dos últimos proyectos de ley que ya están en 
el Parlamento. La moción del Senado, de 14 de junio del 
presente año, instó al Gobierno a elaborar en 1995 un pro- 
yecto de ley de bases sobre denominaciones de origen e in- 
dicaciones geográficas de los productos agrarios y agroali- 
mentarios, que me comprometo a elaborar una vez apro- 
bada la nueva OCM del vino en la Unión Europea. Asi- 
mismo, deberá modificarse o derogarse la Ley 25/1970, 
del Estatuto de la viña, del vino y de los alcoholes. 

De acuerdo con nuestro compromiso electoral, se en- 
cuentran en fase de elaboración dos Proyectos de Ley de- 
clarando parques nacionales Monfragüe y Cabañeros, en 
colaboración con.la Junta de Extremadura y la de Comuni- 
dades de Castilla-La Mancha. 

Para finalizar, considero que conseguir los objetivos 
marcados, y lo he indicado repetidamente a lo largo de mi 
exposición, necesita la colaboración de las distintas fuer- 
zas políticas y de los agentes económicos y sociales rela- 
cionados con el sector. Por ello, quiero reiterar que el Mi- 
nisterio de Agricultura va a mantener una actitud ante esta 
Cámara abierta y transparente, de diálogo, con los interlo- 
cutores profesionales, comprometiéndome a mantener una 
estrecha colaboración con esta Comisión de Agricultura 
para que, entre todos, consigamos las mejores respuestas a 
los problemas de conjunto del sector agrario y yo diría que 
del conjunto del sector agroalimentario español. 

En los próximos días voy a presentar al sector agroali- 
mentario, y a las comunidades autónomas, un documento 
de reflexión sobre la agroalimentación española ante el fu- 
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turo. Algunas de las líneas de este documento son las que 
acabo de exponer a SS. SS., que recogen recomendaciones 
efectuadas por el Parlamento y que pueden ser comple- 
mentadas en los próximos días. Con este documento de re- 
flexión pretendemos disponer de un marco estable de ac- 
tuaciones a medio plazo que permitirá al sector adoptar de- 
cisiones con un horizonte temporal más amplio, así como 
servir de base para la actuación de las diferentes adminis- 
traciones públicas. 

Insertar nuestros criterios y prioridades en las reformas 
de la política agrícola común, impulsar la modernización 
estructural de la actividad agraria y de la industria agroali- 
mentaria, poner en marcha la estrategia nacional de con- 
servación integrada de la naturaleza (Encina) y desarrollar 
la política de desarrollo rural, son los importantes retos, 
junto con la preparación de la Presidencia Europea, a lo 
que nos enfrentamos en el inmediato futuro. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 
nistro. ¿Grupos que quieren intervenir en el debate? 
(Pausa.) 

En nombre del Grupo Parlamentario Popular, el señor 
Ram’rez tiene la palabra. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Muchas gracias, 
señor Ministro, por la larga y compleja exposición que nos 
acaba de hacer, de donde se desprende, primero, una vo- 
luntad de intentar traer aquí el debate presupuestario 
cuando no es objeto de esta comparecencia. Tendremos 
ocasión de hablar en profundidad del presupuesto del Mi- 
nisterio de Agricultura de 1995 en el trámite parlamentario 
oportuno. Por tanto, no me voy a referir a ese presupuesto 
ni a las cifras que constantemente el señor Ministro ha in- 
tentado traernos, quizá buscando algunos titulares de 
prensa, pero no me resisto, señor Ministro (y me he reído 
cuando lo ha dicho, porque es la segunda vez que lo he 
oído por una autoridad del ministerio) a esa adecuación 
simplista de: tantos millones recibimos de la Unión Euro- 
pea, del Feoga, tantos agricultores hay, salimos a tanto. Ya 
se ha dicho dos veces en esta casa que salimos a un millón 
de pesetas por agricultor. Si es cierto, señor Ministro, yo le 
recomiendo que cierre el Ministerio de Agricultura, pague 
el millón de pesetas a cada agricultor y nos quitamos de 
problemas. Sabe perfectamente que no es así. Por tanto, 
hay ahí circunstancias de localización, extensión de tierra, 
número de cabezas, etcétera, para negar rotundamente la 
simplista contabilidad que está llegando desde el Ministe- 
rio de Agricultura a determinadas creaciones de voluntad. 

Tampoco me parece, en una cuenta muy rápida, decir 
que la renta agraria ha subido tanto. ¿Cuántos agricultores 
han desaparecido? ¿Qué pérdida de población hemos te- 
nido? No me diga que la renta agraria de tal a tal fecha ha 
subido el 49 por ciento. ¿Cuántos agricultores hay de me- 
nos? Esa adecuación se verá haciendo la adscripción de la 
renta si se hubiera mantenido igual la variable de pobla- 
ción; como la población ha disminuido, efectivamente sa- 
limos a más, pero no me haga usted tampoco esas cuentas 
tan simplistas. 

Ha hablado profundamente, señor Ministro, de su pro- 
grama agroindustrial, que será el segundo que el ministerio 
nos trae, porque el primero se ha saldado con un fracaso 
absoluto al acumular una deuda cuya cuantía aún no sabe- 
mos, de conformidad con las previsiones del decreto 
1.462, deuda que se nos dijo iba a liquidarse en el año 1994 
y no se ha liquidado. En el presupuesto para 1995 se con- 
tiene un aumento considerable para liquidar esa bolsa de 
endeudamiento que se había creado en el sector agroindus- 
trial. Repito, será la segunda vez que autoridades y respon- 
sables del Ministerio de Agricultura nos hablan de un am- 
plio programa de desarrollo de la industria agroalimenta- 
ria. Lo tendremos que coger entre comillas y aceptarlo con 
la falta de confianza que nos dan sus promesas. Por ejem- 
plo, yo tengo aquí una muy concreta de su anterior en el 
cargo, señor Albero, cuando dijo textualmente en el mes de 
marzo: Necesitamos tener un gran grupo multinacional es- 
pañol de grasas vegetales; si se hiciera la fusión -estába- 
mos hablando de Koipe-, me gustaría que se respetaran 
dos principios básicos: una empresa sólida y gestionada 
por capital español. 

Cualquier parecido con la realidad es pura coincidencia 
y, por tanto, cualquier situación que usted nos diga que no 
parta de un hecho concreto; desde 1992, el 40 por ciento de 
la venta del sector alimentario español pertenece a las in- 
dustrias multinacionales. Cuando hablamos de esa hipo- 
teca de falta de dirección española en el sector agroindus- 
trial, posiblemente podríamos entender lo que va a suce- 
der. Por tanto, entre paréntesis y entre comillas, señor Mi- 
nistro, aceptaremos ese plan que, en definitiva, intentará 
saldar la deuda acumulada en el sector, deuda que venía- 
mos señalando desde el Grupo Popular hace años y que era 
negada en estas comparecencias por las autoridades del 
ministerio. 

Usted ha puesto énfasis en la modernización. Tenemos 
un proyecto de ley aquí en la Cámara. Por cierto, no ha 
querido usted venir a presentarlo. No había enmienda a la 
totalidad, pero nadie impedía al Ministro de Agricultura 
traer el proyecto y presentarlo en un Pleno si tan conven- 
cido está de sus resultados. Se ha entrado a discutir de 
forma silenciosa, discreta, pero sin que el Gobierno haya 
apostado públicamente en su presentación y en las cuestio- 
nes con las que pretende resolver los objetivos o las gran- 
des cuestiones que se plantean en él. El proyecto es malo, 
señor Ministro. Hemos intentado enmendarlo profusa- 
mente. Es malo desde el momento, por ejemplo, que no 
contempla las entidades asociativas de carácter agrario 
destinadas a la transformación y a la comercialización. Ig- 
nora el mundo asociativo en ese sentido y hemos intentado 
remediarlo con nuestras enmiendas. Esperemos que haya 
voluntad de recibirlas. 

Habla satisfactoriamente de las circunstancias que con- 
curren en nuestras exportaciones. Seguimos teniendo saldo 
negativo, señor Ministro; solamente cubrimos el 87 por 
ciento. No tengo que decírselo, pero, por lo menos, que 
conste en el «Diario de Sesiones». ¿Sabe cuál es nuestro 
saldo con Francia? En el año 1986 teníamos un saldo posi- 
tivo de 38.000 millones de pesetas; en 1993, un saldo ne- 
gativo de 117.000 millones de pesetas; eso con Francia, en 
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agroindustria, en agricultura, en la pesca; en el sector ali- 
mentario. Esta es nuestra situación. Hemos exigido aquí 
desde el Grupo Parlamentario Popular el cambio del orga- 
nismo dinamizador de nuestras exportaciones, del Icex; 
hemos intentado que se traigan a España instituciones 
como las que existen en Francia, en Alemania, en Holanda, 
corporaciones de derecho público donde participan la Ad- 
ministración y los administrados para acometer, gestionar 
y protagonizar el hecho exportador. Ustedes no han que- 
rido. Pues mientras no lo hagamos, señor Ministro, nues- 
tras exportaciones, nuestro comercio exterior agroalimen- 
tario seguirá teniendo la situación desgraciadamente nega- 
tiva que tenemos en estos momentos. 

Ha hablado, señor Ministro, rápidamente, sobre las 
medidas de acompañamiento de la reforma de la política 
agraria común, de la forestación. No ha hablado de la ju- 
bilación anticipada. El señor subsecretario de su ministe- 
rio hace diez días dijo en esta Cámara que la jubilación 
anticipada había sido un fracaso. No se ha referido usted a 
ella. Eso merecería, señor Ministro, a nuestro juicio, estu- 
diar las causas de ese fracaso y modificar la norma. La 
norma está haciendo imposible el rejuvenecimiento de la 
población agraria española; la norma está haciendo impo- 
sible que nos beneficiemos de los fondos comunitarios 
«ad hoc» existentes para ese fin. Está fracasando y tene- 
mos la población agraria más vieja de la Unión Europea. 
El señor subsecretario reconoce aquí hace días que es un 
fracaso. No nos pudo dar cifras, no las tenía en ese mo- 
mento, luego no me las ha remitido, aunque me las pro- 
metió; pero la realidad es que esa institución la tenemos 
cerrada, no está siendo aprovechada por nuestro sector 
agropecuario. 

Lo mismo me temo, señor Ministro, que pueda suceder 
con las medidas medioambientales y de forestación. Nos 
habla de la posibilidad de utilizar medidas medioambien- 
tales en 2.500.000 hectáreas de barbecho. ¿Y por qué 
2.500.000, señor Ministro, si tenemos 3.500.000? ¿Por qué 
marginamos un millón de hectáreas? ¿Por qué marginamos. 
el 30 por ciento de la superficie de barbecho obligatorio y 
blanco? ¿Por qué razón? No nos lo explica nadie. Tenemos 
derecho todos. ¿Por qué 2.500.000 si hay 3.500.000 hectá- 
reas? ¿Por qué en su momento se hizo la cuenta de 
9.200.000 hectáreas de superficie básica de producción de 
herbáceos dejando fuera y consolidando 3.500.000 hectá- 
reas de barbecho, y ahora, en función de su promesa, sola- 
mente van a poder recibir ayudas 2.500.000? Señor Minis- 
tro, vamos a perfilar entre todos esas expresiones, esas ci- 
fras, y vamos a intentar no producir marginaciones. 

Hemos pedido datos sobre el plan de forestación de tie- 
rras agrarias. Nos ha dicho S .  S .  en otras instancias parla- 
mentarias que 15.000 agricultores han solicitado acogerse 
a la medida,y 300.000 hectáreas. Señor Ministro, sin entrar 
en sospecha de que quizá esa globalización no sea exacta, 
comprométase a mandarnos la relación por provincias y 
por superficies. Comprométase para que podamos saber 
cuántas peticiones hay, cuántas han autorizado y qué su- 
perficie corresponde, porque se están globalizando y nos 
tenemos mucho, señor Ministro, que la realidad no se 
corresponda directamente con los datos. 

Por tanto, la aplicación del paquete de medidas medio- 
ambientales, aquellas 65 medidas que se remitieron en su 
día a la Comunidad, están llegando muy lentamente, muy 
fraccionadamente al sector y no están alcanzando aquellos 
objetivos que tenían cuando se aprobaron: complementar, 
paliar la dureza de las reformas de la política agraria co- 
mún. 

Aquí vamos a entrar en el fondo y de lleno en nuestra 
intervención. Señor Ministro, en este momento la agricul- 
tura española tiene planteadas unas reformas realmente 
importantes que van a condicionar el futuro inmediato de 
grandes regiones españolas y de grandes sectores de la po- 
blación agraria española. Para qué vamos a insistir en lo 
que significa para España la reforma del sector vitiviní- 
cola. Esta Cámara se ha pronunciado, esta Comisión se 
pronunció, a instancias del Grupo Parlamentario Popular y 
- c o m o  recordó el otro día nuestro portavoz del sector vi- 
tivinícola- no creemos que usted haya utilizado toda la 
energía que se le suponía en los primeros debates que ha 
habido en el interior de la Comunidad. Hay argumentos 
que no han sido utilizados aún por S .  S .  y espero que en las 
sucesivas instancias y reuniones comunitarias los utilice. 

A nosotros, señor Ministro -no sé si lo recordará us- 
ted, porque entonces no estaba en el sector agropecua- 
rio-, cuando España se incorporó a la Comunidad en el 
sector lechero nos prohibieron utilizar la caseína como ele- 
mento fundamental en la elaboración de quesos. Dijeron 
que era una actuación artificial e inexplicablemente diji- 
mos no a la utilización de la caseína. Lo mismo sucede con 
la «chaptalización»; es lo mismo «chaptalizar» con azúcar 
que introducir caseína en la elaboración del queso. Diji- 
mos no a la caseína, porque se nos impuso, exijamos que 
se diga no a la «chaptalización» en este sector. 

Como usted bien ha dicho, el tema relativo a frutas y 
hortalizas está abierto. Señor Ministro, infórmenos en este 
momento cómo está la negociación con Marruecos. La in- 
formación que obra en nuestro poder es que el comisio- 
nado de la Unión Europea se ha comprometido a que 
134.603 toneladas de tomate marroquí no van a estar suje- 
tas a precios de entrada ni a calendario. ¿Es cierto eso? ¿Es 
cierto que 134.603 toneladas de tomate marroquí no van a 
ajustarse a los establecimientos del GATT, no van a ajus- 
tarse al calendario y, por tanto, a partir de noviembre -o 
antes- van a poder entrar en el mercado comunitario sin 
tener que hacer frente a ningún tipo de tasa compensato- 
ria? Esto puede condicionar el futuro total de la produc- 
ción tomatera española, canaria y del sur de la Península. 
Dígase esto, porque la información que tenemos es que esa 
oferta ha sido hecha el pasado día 4 de octubre y que, por 
tanto, está a punto de aprobarse. Esa circunstancia puede 
condicionar toda la reforma de la OCM de frutas y hortali- 
zas y puede condicionar -repito- el futuro del sector. 
Igualmente ocurre con las reformas que ha mencionado 
S .  S .  en relación a la remolacha, arroz, algodón y olivar. 

Me agrada, señor Ministro, que en este momento por 
boca del máximo representante de la política agraria socia- 
lista se diga que vamos a luchar por un cupo de algodón 
nacional. ¿Sabe S .  S .  que en dos ocasiones su Grupo So- 
cialista ha votado en contra de tal proposición hecha en 
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esta Cámara por el Grupo Popular? Dos veces la ha recha- 
zado el Grupo Socialista; en dos ocasiones diferentes que 
esta cuestión ha sido traída a esta Cámara por nosotros, 
instándole al Gobierno que planteara un cupo de algodón 
diferente del griego y por dos veces se nos ha dicho que no, 
que estábamos equivocados, que era una barbaridad, que 
eso suponía romper la estrategia comunitaria. Me agrada 
oírle en ese sentido, señor Ministro; de alguna forma en al- 
gunas de las cosas que vamos diciendo vamos teniendo 
razón. 

Le falta añadir, señor Ministro, el cupo nacional de 
aceite de oliva. Tenemos que romper la dinámica actual- 
mente existente de estar unidos en la producción y en el 
cupo comunitario con nuestros más directos competidores 
que, por cierto, sus empresas controlan el sector español. 
Por tanto, no nos conviene estar ni un minuto más unidos 
especialmente a Italia en el diseño del cupo máximo de 
aceite producible en el interior de la Comunidad Econó- 
mica Europea. 

Vamos a hablar a continuación de temas nacionales. Se 
ha referido a los seguros agrarios. Es cierto, señor Minis- 
tro, no podemos seguir un minuto más en la circunstancia 
de ser Agroseguro y sus técnicos los enemigos número uno 
del campo español. No podemos seguir un minuto más con 
esas tensiones que se están generando cada vez que hay un 
siniestro, cada vez que llega el técnico de Agroseguro, 
cada vez que perita y cada vez intenta engañar al agricul- 
tor. No podemos seguir un minuto más y, por tanto, eso hay 
que cortarlo de raíz. No creo que con las indicaciones que 
ha hecho S .  S .  sea suficiente; esto hay que cambiarlo. Me 
agrada que nuevamente el Ministro de Agricultura hable 
del seguro agrario como política de rentas. Aquí se ha di- 
cho de todo - c l a ro ,  ha habido cuatro ministros en tres 
años-; se dijo primero que sí, que era política de rentas; 
luego dijeron que no, que no era política de rentas y ahora 
nuevamente dice el señor Ministro que es política de ren- 
tas. Efectivamente, el Grupo Popular siempre ha entendido 
el seguro agrario como política de rentas, y en esa línea va- 
mos a continuar. 

Se ha referido el señor Ministro a la urgente reasigna- 
ción de la cuota procedente de la reserva nacional de leche 
y la transferencia de la cantidad de referencia. Rápida- 
mente, señor Ministro, porque ya estamos en otra cam- 
paña, por tanto, no dejemos que se pudran las cosas; rea- 
signemos y permitamos las transferencias de una forma ur- 
gente. Por cierto, un dato al que no he hecho referencia, se- 
ñor Ministro. ¿Cuánto es el montante de la multa? Hay de- 
claraciones de sus antecesores: no vamos a pagar ninguna 
multa; esto lo dijo el señor Solbes. Este año en los Presu- 
puestos Generales del Estado -a los que tantas veces se 
ha referido- aparecen ya 14.000 millones de pesetas para 
pagar la multa, aunque no con estas expresiones. ¿Cuánto 
es el montante de la multa y cuánto tenemos que pagar al 
año? No lo sabemos. Dígase. ¿O nos quedamos solamente 
con lo que dijo el señor Solbes, que no íbamos a pagar? LO 
solamente con lo que aparece en el presupuesto de este 
año, donde se dice que vamos a pagar 14.000 millones de 
pesetas? Dígase cuál es la cuantía. Por tanto, a la hora de 
repartir generosamente los millones del Feoga entre todos 

los agricultores, digamos, señor Ministro, que 14.000 mi- 
llones de pesetas no van a ir a los agricultores o a los ga- 
naderos, porque se destinan a pagar la multa y, por ejemplo 
- q u e  tampoco se dice en los presupuestos-, si con cargo 
a ese dinero comunitario vamos a pagar la deuda de Merco 
de 5.900 millones de pesetas a la que ha condenado el Tri- 
bunal Superior de Justicia al Gobierno español para su de- 
volución. Por tanto, no entremos en las cuentas del Feoga- 
garantía y sus repartos generosos porque nos queda por sa- 
ber cuánto va para la multa del lácteo y cuánto va para la 
devolución de las ampliaciones de capital ilegales - c o m o  
advertía el Grupo Popular en esta Comisión- que cons- 
tantemente su organismo, el Forppa, hacía en relación al 
capital de Merco. 

Cultivos herbáceos. Señor Ministro, regulación de cam- 
paña. ¿Usted sabe que ya se están sembrando cereales en 
las tierras altas, no hay marco legal y la gente no lo sabe? 
Por tanto, regúlese la campaña. Hay cultivos - c o m o  ocu- 
rre con la colza en Andalucía, que tenía que estar ya sem- 
brada- en los que se necesita saber si tenemos referencia 
territorial, etcétera. Las semanas pasan, el calendario 
avanza y burocráticamente no se puede paralizar;.por 
tanto, es urgente la regulación de campaña. Se prometió el 
pago adelantado de las primas de cereales con ocasión del 
Real decreto de la sequía. No se ha pagado nada. Se ade- 
lantó oleaginosas, pero cereales no. Por tanto, hay que 
comprometerse con lo que se dice en el Real decreto, por- 
que ya estamos prácticamente en fechas del pago normal y 
habrá que pagarlo. 

Hablando del Real decreto de sequía, señor Ministro, al 
que usted se ha referido, ¿por qué se excluyeron los culti- 
vos leñosos? Es normal que en la primavera, cuando se 
publicó el Real decreto, solamente se contemplaran los 
cultivos herbáceos, ¿pero es que no pueden ustedes rectifi- 
car? ¿Es que no pueden ustedes contratar en los meses de 
septiembre y octubre que los cultivos leñosos, la vid y el 
olivar, no han alcanzado el 50 por ciento de su rendimiento 
normal? ¿Por qué el agricultor de herbáceos va a tener 
unas ayudas y el agricultor de leñosos no? Hemos soíici- 
tado en la Cámara modificar el Real decreto y ampliar sus 
objetivos, pero tiene usted la oportunidad de hacerlo antes 
de que el Partido Popular debata esta cuestión. Es de justi- 
cia, señor Ministro, que los propietarios, los agricultores 
de cultivos leñosos también introduzcan sus producciones 
en las previsiones del Real decreto. 

Señor Ministro, nuevos rendimientos de cereales por 
regiones. Se lo acaban de recordar de forma casi violenta 
los agricultores de Badajoz cuando le han apedreado con 
garbanzos y con maíz en Zafra. Por tanto, no podemos 
aceptar aquel reparto regional que está mal hecho y que 
está sancionando a los agricultores, máxime, señor Minis- 
tro, teniendo en cuenta que hay tensiones en el interior del 
país y en el interior de la Comunidad de falta de cereales. 
Por tanto, aquellas previsiones de rendimiento por hectá- 
rea están mal hechas y hay que retocarlas y modificarlas al 
alza en muchas regiones -repito-, como violentamente 
se lo han recordado los agricultores. de Extremadura, aun- 
que nosotros no nos sumemos a esa violencia, pero posi- 
blemente no se habían enterado del aumento de la renta y 
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del millón de pesetas que les iban a llegar de los fondos co- 
munitarios y por eso manifestaron de esa forma su actua- 
ción antesusted. 

Leguminosas. Señor Ministro, lo acaba de decir, pero 
me gustaría que lo reafirmara. ¿Es cierto que ya están con- 
solidadas las 400.000 hectáreas para España? ¿Es cierto 
que hemos pasado de la ayuda de 130 ecus por hectárea a 
150? No tengo esas noticias. Usted acaba de decir que sí, y 
me alegro, pero que conste en el «Diario de Sesiones»: 
400.000 hectáreas para España de superficie de legumino- 
sas y el paso de 130 ecus a 150. Sería una noticia muy po- 
sitiva, señor Ministro, especialmente de aquellas tierras 
procedentes de los arranques de viñedos que podrían tener 
ahí una vocación. 

Trigo duro. Señor Ministro, ~20.000 hectáreas más? 
¿Dónde? ¿Exclusivamente a los históricos? ¿Pcr qué sola- 
mente 20.0000 hectáreas cuando Francia ha crecido espec- 
tacularmente? ¿Se ha sentido satisfecho con esas 20.000 
hectáreas cuando tenemos demandas en las zonas objetivo 
1 realmente importantes? Por tanto, mucha más superficie 
y, señor Ministro, derogar urgentemente la normativa para 
esta campaña. ¿Cómo puede pretender el Ministerio pedir 
unas densidades de siembra y un tipo de calidad de la si- 
miente cuando no hay simiente certificada para garantizar 
ese abastecimiento? ¿Cómo puede pretender que con tres 
meses el sector tuviera esa previsión? Hemos pedido -y 
el día 19 se va a debatir en esta Cámara- la derogación de 
la norma y sería una gran noticia para el sector que hoy sa- 
liera el compromiso del Ministerio de derogar la norma, 
negociarla con los sindicatos agrarios y el año que viene 
habrá otro nuevo marco de referencia. No puede pedir una 
densidad de semilla más alta que en Italia, no puede usted 
pedirla y no puede condenar a los agricultores a utilizar 
una semilla que no tiene garantías de su origen, como de- 
mostraremos en su momento en el debate. 

Porcino. Hay que retirar urgentemente esas 50.000 to- 
neladas de ibérico de las zonas afectadas por los focos. Rá- 
pidamente, señor Ministro, y no cuando esté empezando la 
montanera. El precio se hunde ahora y no se recupera en 
toda la campaña; por tanto, rapidez en la actuación. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ram’rez, vaya conclu- 
yendo. 

El señor RAMHREZ GONZALEZ: Voy a terminar, 
señor Presidente. No llevo ni media hora respecto a la hora 
y cuarto que ha estado el señor Ministro. (Varios señores 
Diputados: ;Muy bien! Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Raioírez, sabe que el 
tiempo reglamentario son diez mincitos y le he dado el 
doble. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Sabemos el Re- 
:lamento y conocemos su benevolencia. De ahí nuestro in- 
‘5 

EI w n t o  al ovino, señor Ministro, la reserva nacional, 
distribución de la reserva nacional, censos actualizados. 
Estamos sin un censo de ovino prácticamente desde el año 

3 de utilizar cinco o seis minutos más. 

1990 y no conocemos nada al respecto. Por tanto, reserva, 
distribución, censos regionales e individuales. 

Ha hablado de la fiscalidad simplemente para anunciar- 
nos que se contiene en la Ley de Presupuestos el 90 por 
ciento de exención fiscal a las siembras no alimentarias y 
las modificaciones que se contienen en la Seguridad Social 
agraria también en el proyecto de ley de modernización. 
Señor Ministro, ¿sabe cómo repercute, cómo se beneficia 
el sector agrario de los IVA que paga? ¿Lo recuerda? El 4 
por ciento. ¿Sabe desde cuándo está establecido el 4 por 
ciento? Desde que el IVA medio era el 12 por ciento. El 
año que viene, el IVA medio, señor Ministro, es el 16 por 
ciento y el agricultor sigue condenado a repercutir, a bene- 
ficiarse, a trasladar ese IVA que soporta con el conocido 4 
por ciento. No hay una norma que le permita enriquecerse 
en ese IVA. Por tanto, cuando tenía que hacer frente a un 
IVA del 12 por ciento, la ley considerb conveniente que se 
repercutiera en el 4 por ciento; el año que viene va a ser del 
16 y seguimos con el 4. Ha habido un aumento del 34 por 
ciento, señor Ministro, y la Ley de Presupuestos no prevé 
que se repercuta el aumento que esa cadena de nuevo IVA 
supone al agricultor. Como mínimo, tendría que ser el 5,5 
por ciento para mantener la capacidad que tenía cuando el 
IVA estaba en el 12 por ciento. 

Finalmente, señor Ministro, no ha hecho referencia a 
las transferencias a las comunidades autónomas. Está 
aprobada la transferencia de las corporaciones de derecho 
público, cámaras agrarias, en la Ley de 1992. No ha fir- 
mado aún convenio con alguna comunidad autónoma. Hay 
fuertes dificultades en su Ministerio a la hora de evaluar 
nóminas, funcionarios, etcétera. Existe una sentencia del 
Tribunal Constitucional que le dice que, además, las co- 
munidades autónomas, especialmente las históricas, pue- 
den protagonizar la aplicación de la política agraria comu- 
nitaria. Quiere decir que gran parte del SENPA ubicado en 
ese territorio tenía que ser transferido. Tampoco ha avan- 
zado usted por ahí, ni lo ha mencionado en SLI intervención. 
Posiblemente, no le da importancia, como no da importan- 
cia a la participación de los agentes sociales y de las co- 
munidades autónomas en el diseño de la política agraria. 
Por ejemplo, en la ley de modernización, usted no ha pre- 
visto un Órgano de encuentro donde se hiciera el segui- 
miento y el grado de aplicación de la política de estructu- 
ras -no lo prevé la ley-; donde pudieran participar los 
agentes sociales y las comunidades autónomas. Nosotros 
hemos enmendado la ley en este sentido de propiciar la 
participación de las comunidades autónomas y de los 
agentes sociales. Su Ministerio no preveía tal participa- 
ción. Haga las transferencias que le vienen dadas obligato- 
riamente por ley o por sentencias. Apueste usted decidida- 
mente porque la política agraria, ia aplicación de la política 
agraria en el territorio sea obra exclusiva de las comunida- 
des autónomas. Lim’tese, que es bastante, a defender nues- 
tros intereses en las instituciones comunitarias, a aclarar 
qué va a pasar en las grandes reformas pendientes, a dise- 
ñar una política fiscal favorecedora del sector, a modificar 
nuestros sistemas complejos de comercio exterior, a dise- 
ñar una gran política de industria agroalimentaria, verda- 
dero sostén de nuestra agricultura. Compra, como usted 
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bien ha dicho y nosotros veníamos recordando hace mucho 
tiempo, más del 80 por ciento de nuestra producción final 
agraria, ahí está la base del desarrollo regional y humano 
de las regiones menos favorecidas, pero le recuerdo -us- 
ted sabe ese dato- que más del 40 por ciento de esa in- 
dustria agroalimentaria ya no es propiedad española y cada 
vez vamos adelantándonos más, a pesar que el anterior Mi- 
nistro de Agricultura apostara en un sector estratégico por 
la españolidad del mismo. 

Señor Ministro, desgraciadamente, con los anteceden- 
tes de su partido y de su Gobierno, difícilmente podemos 
creernos las maravillas que se contienen en su programa. 
Tenemos antecedentes, tenemos experiencias que demues- 
tran todo lo contrario. En el día a día de lo que haga S. S. y 
de lo que haga su Gobierno veremos su capacidad, y le 
adelanto que con el Presupuesto -y no es hora de deba- 
tirlo- que nos ha remitido a la Cámara no puede hacer, en 
el año 1995, m’nimamente lo que ha pretendido exponer- 
nos en su presentación. 

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo Parla- 
mentario de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, la 
señora Rivadulla tiene la palabra. 

La señora RIVADULLA GRACIA: Señor Ministro, 
lamento haberme perdido gran parte de su exposición de- 
bido a un error que ha habido en la transmisión de telegra- 
mas, en los que se establecían y comunicaban las compa- 
recencias. 

De cualquier manera, señor Ministro, comparecencias 
como la suya, que se enmarca dentro de la política de Go- 
bierno que puede ser de propaganda política, se han produ- 
cido en todas las Comisiones y, a nuestro juicio, son inne- 
cesarias por cuanto tenemos las comparecencias normales 
de Presupuestos en las cuales se hubiese podido avanzar la 
política, pero, en fin, es una opción del Gobierno y con 
mucho gusto voy a exponerle la posición de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya. 

He dicho que me he perdido gran parte de su compare- 
cencia, pero usted es prolijo en declaraciones públicas y a 
través de varios medios de comunicación he podido com- 
probar en los últimos tiempos manifestaciones que ha he- 
cho usted, señor Ministro, y creo que algunas de ellas no 
podrán menos que crispar al sector. Cuando en medios de 
comunicación se dice que el Gobierno destinará casi un bi- 
llón a aumentar la renta de los agricultores, sabe usted, se- 
ñor Ministro, que esto no es cierto y, además, cuando se 
dice que cada ocupado del sector agrario recibirá este año 
un millón de pesetas en el Presupuesto del Ministerio de 
Agricultura, MAPA, quería preguntarle, señor Ministro, si 
aquí incluye también su sueldo, el de los altos cargos y el 
de los funcionarios del Ministerio, porque ha hecho una di- 
visión que no se acaba de entender. Le ruego que explique 
eso de que cada ocupado recibirá un millón y que intente 
con esta explicación calmar un poco al sector, porque real- 
mente estas declaraciones crean confusión, sobre todo si 
las unimos a otras en las que parece que el mundo agrario 
esté viviendo en el reino de Jauja, a base de subvenciones 
estatales y comunitarias, cuando sabemos que gran parte 

del sector agrario está pasando por problemas graves de in- 
certidumbre, de angustia en relación a cuál será el futuro, 
de envejecimiento del sector. Muchos jóvenes ante la in- 
certidumbre no se atreven a hacer nuevas inversiones, no 
se atreven a hacer cambios tecnológicos importantes e in- 
versiones necesarias para la mejor rentabilidad de sus ex- 
plotaciones. Por eso digo, señor Ministro, que explique lo 
del millón y que explique lo del billón. 

También quería decirle que en el tema de lo que recibe 
el sector agrario es el dicho de si tú te tomas un pollo y yo 
no me tomo nada del pollo, resulta que tú y yo nos hemos 
tomado medio pollo cada uno. Esa es la estadística, y nues- 
tro grupo conjuntamente con las organizaciones profesio- 
nales agrarias hemos sido muy críticos en el sentido de de- 
nunciar que las ayudas se están repartiendo de una forma 
absolutamente discriminatoria. Hay sectores, concreta- 
mente los herbáceos, que están recibiendo mucha ayuda y 
hay otros sectores como son los de los productos medite- 
rráneos que no la están recibiendo. Esta es una situación 
que nos viene de las OCM comunitarias reformadas, pero 
lo cierto es que su ministerio incide todavía más en la dis- 
criminación. El borrador de decreto sobre el tomate viene a 
incidir también en esta discriminación. Señor Ministro, te- 
niendo como tiene presentada en esta Cámara una ley de 
modernización en la que se tiende a establecer cuáles van a 
ser las explotaciones prioritarias y cuáles van a ser los agri- 
cultores objeto de las ayudas preferentes, usted se salta esto 
a la torera y tiene un proyecto de Real decreto en el que los 
cuatro «ítems» que se contemplan allí para la preferencia en 
absoluto tienen en cuenta lo que contempla la Ley de mo- 
dernización. ¿Qué pasa? ¿No tenemos que ir avanzando en 
el sentido del proyecto de ley, o es que esa ley no va a in- 
cluir lo que a nuestro juicio debería incluir que es el fo- 
mento de aquellas explotaciones de las que vive la gente en 
el campo, en la comarca donde tiene explotaciones y, ade- 
más, su renta proviene principalmente de ellas? 

Esta es la situación que tenemos, hay datos, hay esta- 
dísticas sobre cómo se han repartido los cultivos herbá- 
ceos, el 20 por ciento se lleva el 80 por ciento, y esto queda 
absolutamente plasmado con números y con cifras que lo 
demuestran muy claramente. 

Señor Ministro, en relación con los sectores de produc- 
tos mediterráneos, ¿cuál va a ser su postura? En la organi- 
zación común de mercado del vino usted hizo declaracio- 
nes muy duras, no sé si fue en dicha organización o en la 
de la pesca en la que usted dijo que era el Gary Cooper, 
pero realmente no fue tal Gary Cooper cuando se tenía que 
demostrar donde se tenía que demostrar. Ahora usted dice 
que esto está en un proceso de modificación pero, real- 
mente, señor Ministro, se está trabajando sobre el mismo 
articulado de esta propuesta de la Comisión. En la Fira de 
Lleida dijo usted que llegm’a hasta el final. ¿Podría decir a 
esta comisión hoy hasta dónde es ese final? ¿Hasta dónde 
están dispuestos a llegar usted y su Gobierno en el caso de 
que continuase con la barbarie que significa la propuesta 
de la Comisión Europea en relación con la OCM del vino? 

El proyecto de decreto del tomate nos deja en la duda de 
si ustedes realmente ya están renunciando a una correcta 
reforma de la organización común de mercado de frutas y 
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hortalizas, conforme a los intereses de los productores de 
los países mediterráneos. Esta salida de emergencia que 
ustedes hacen con ese Real decreto sobre el tomate ¿qué 
significa? También quiero preguntarle, en la misma línea 
que ha hecho el portavoz del Grupo Popular, y que nos ex- 
plique en qué situación están las negociaciones con Ma- 
rruecos. Parece que se están barajando varias posibilidades 
y pienso que ninguna de ellas sería favorable para los pro- 
ductores españoles. Señor Ministro, le ruego que nos lo ex- 
plique en su respuesta. 

En relación con la cuota láctea esta Comisión aprobó 
una proposición no de ley, a instancias de nuestro grupo, 
fue aprobada por unanimidad, en la que se instaba al Go- 
bierno -por tanto, es un mandato que tiene su ministerio 
de esta Cámara- para que se solicitase ampliación de la 
cuota láctea -éste era uno de los puntos-, y el otro era 
que se crease una mesa de seguimiento en la que las orga- 
nizaciones ganaderas estuviesen presentes en todo el pro- 
ceso de reordenación de las cuotas del sector. ¿En qué si- 
tuación está? ¿Qué medidas piensa tomar el señor Ministro 
en relación con esta proposición no de ley y qué pasos se 
han hado para la constitución de la mesa de seguimiento 
para la reordenación del sector lácteo? 

Hay un problema, señor Atienza, que a nuestro grupo le 
preocupa especialmente. También hemos leído declaracio- 
nes suyas en la prensa en las que empieza a poner en duda 
la viabilidad de la explotación familiar agraria, cuando la 
política agraria deba estar basada fundamentalmente en 
hacer viables esas explotaciones familiares agrarias. Pa- 
rece ser que se está entrando en una dinámica, de la misma 
forma que se hizo en el sector industrial, en el que la mo- 
dernización venía a través de las grandes empresas, gran- 
des superestructuras basadas en capital especulativo finan- 
ciero; yo no sé si el modelo que usted está planificando 
también es olvidarse de aquellas explotaciones familiares 
agrarias que, según usted, no van a ser rentables. Pues 
mire, señor Ministro, hay algunas que si no son objeto de 
ayuda preferente no lo van a ser, pero lo que nosotros esta- 
mos diciendo es que se tenga en cuenta que esas explota- 
ciones familiares agrarias son las que están incardinadas 
en el mundo rural. Si no lo pagamos antes para hacer que 
esas explotaciones puedan ser rentables y puedan dar vida 
a las familias que viven de ellas, lo pagaremos de otra ma- 
nera. Lo pagaremos con éxodo a las ciudades, lo pagare- 
mos con paro urbano, lo pagaremos con marginación, de- 
sertización y despoblación de grandes núcleos rurales. Por 
tanto, aclare también esto, porque yo tengo declaraciones 
suyas hechas en revistas, me estoy refiriendo en concreto a 
una de la Unió de Pagesos, en la que dice que no podemos 
mantener este concepto de explotación familiar en el sen- 
tido de explotación mínima para subsistir; habría que ir a 
un concepto de explotación familiar. Aquí, señor Ministro, 
está mostrándose muy ambiguo. Este era uno de los pro- 
blemas que nosotros veíamos en la ley de modernización, 
que otros grupos también han observado y tienen enmien- 
das en ese sentido, pero para la tranquilidad al menos de 
esta Diputada, del grupo al que representa y de las organi- 
zaciones profesionales agrarias le pediría que lo explicase 
hoy. 

. 

También se ha manifestado rotundo en la necesidad de 
tener un diálogo permanente y fluido con las organizacio- 
nes profesionales agrarias y los agentes sociales. Yo le 
diré, señor Atienza, que no es la mejor manera tal y como 
ustedes han actuado en relación con el nombramiento de 
los representantes de las OPA en el CES, en el Consejo 
Económico y Social europeo. Ustedes han prorrogado el 
mandato de representantes de organizaciones agrarias sin 
consultar con las organizaciones agrarias. Este es un mo- 
delo realmente antidemocrático, implica una falta absoluta 
de transparencia, y en ese sentido me gustaría saber qué 
criterios han utilizado. ¿Es éste el diálogo que quieren us- 
tedes tener con las organizaciones profesionales agrarias? 
¿Cómo puede ser que el representante de organizaciones 
agrarias no sea el que elija la propia organización para que 
actúe en el Consejo Económico y Social europeo? Es ab- 
solutamente increíble pero así se ha producido. 

Por último, está claro que cualquier política, también la 
agraria, debe tener una traducción presupuestaria, y yo, 
después de un primer avance, de una primera aproxima- 
ción a los presupuestos, me ha parecido bastante sorpren- 
dente que a pesar de que hemos tenido un año en el que ha 
habido desastres múltiples, sobre todo en la cuenca medi- 
terránea, incendios en verano, grandes riadas que han cau- 
sado daños catastróficos en otoño, en materia de infraes- 
tructuras vemos unos presupuestos en los que no hay un 
avance cualitativo; muchos regadíos han sido destruidos 
por incendios y por riadas y no se incrementa el presu- 
puesto. La partida destinada a reparación y prevención de 
daños catastróficos no solamente no aumenta sino que dis- 
minuye de forma escandalosa; en el presupuesto de Icona 
hay un incremento de 4.000 millones que supongo se dedi- 
carán a inversiones de reposición de infraestructura, su- 
pongo que serán medios aéreos, pero disminuyen 51 mi- 
llones las compensaciones socioeconómicas en las áreas 
de influencia de los espacios naturales protegidos y eso se 
contradice flagrantemente con lo que usted ha dicho en re- 
lación con los parques nacionales. Para el tratamiento pre- 
ventivo en la lucha contra incendios, señor Atienza, hay la 
misma cantidad que el año pasado. Si esto es ir a una nueva 
política, si esto es corregir errores del pasado, ya nos lo ex- 
plicará. Se reducen también las transferencias comentes a 
corporaciones locales, a particulares por pérdida de renta 
en parques nacionales, cosa que es realmente preocupante 
puesto que, si no implicamos a la población limítrofe con 
los parques nacionales, no avanzaremos en la política de 
protección del medio ambiente. 

En relación al tema de estructuras productivas, es un 
año perdido. Yo no sé si ustedes estarán esperando a la pro- 
mulgación de la ley, pero realmente en materia presupues- 
taria es un año perdido. Lo mismo ocurre con lo relativo a 
la modernización de estructuras agrarias. La dotación para 
compensación de rentas por limitaciones naturales en las 
zonas desfavorecidas disminuye y la dedicada a promo- 
ción y diversificación de la econom’a rural disminuye tam- 
bién. 

Esta es la traducción presupuestaria de una política. La 
inmensa mayoría del presupuesto continúa siendo fondos 
comunitarios, que van a ayudas de rentas, que van a las 
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medidas de acompañamiento de la PAC, pero el esfuerzo 
presupuestario del Estado español en relación con el 
mundo rural y con el sector agrario continúa siendo abso- 
lutamente, yo diría, mezquino, puesto que nos hallamos en 
una situación en la que el sector agrícola y ganadero tiene 
que dar un salto, como usted ha dicho, cualitativo, y eso re- 
quieremfondos y requiere una política que esté definida, 
para que sepamos exactamente qué tipo de explotación va- 
mos a favorecer y acabemos de una vez por todas con las 
ambigüedades. 

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo Parla- 
mentario Catalán (Convergencia i Unió), tiene la palabra el 
señor Vidal. 

El señor VIDAL 1 SARDO: Señor Presidente, quiero 
iniciar mi intervención agradeciendo al señor Ministro su 
comparecencia y recordando -ya lo ha hecho la señora 
Rivadulla- que Cataluña está padeciendo en este mo- 
mento una de las más trágicas inundaciones, de cuyas con- 
secuencias SS. SS. se han enterado por los medios de co- 
municación, en las que ya hay que lamentar por lo menos 
cuatro muertes, cinco desaparecidos y también cuantiosos 
daños causados en todos los sectores, industriales, servi- 
cios, comunicaciones, pero también son muy importantes 
las destrucciones en el sector agrícola, ganadero y pes- 
quero, lo que seguramente hará necesario que su Ministe- 
rio y la Consellería de Agricultura coordinen esfuerzos y 
sumen las ayudas a los damnificados, para reparar en lo 
posible las consecuencias de este desastre, con el fin de 
que cuanto antes se puedan emprender las actividades en 
muchas explotaciones agrarias. La propia situación geo- 
gráfica de Cataluña hace que esté expuesta periódicamente 
a este tipo de desastres, tanto incendios forestales como 
lluvias torrenciales, pero jamás con esta intensidad. No 
quisiera que se me interpretara como fatalista porque segu- 
ramente es perfectible la previsión y evitable en parte la 
magnitud de las catástrofes, pero de la misma forma que 
las altas temperaturas, la sequía, las bajas humedades y los 
vientos fuertes hacen que proliferen los incendios y que 
aumenten, por lo tanto, su magnitud, las altas temperaturas 
de las aguas próximas a la costa mediterránea - e s t e  año 
cuatro grados, señor Ministro, por encima de la más altaja- 
más registrada en esta época- provocan la formación de 
violentos temporales de lluvia, que descargan en unas zo- 
nas más intensamente que en otras. Se ha producido lo que 
se temía después de nueve meses de sequía total y llovió en 
un día 400 litros por metro cuadrado, que es toda el agua 
caída en un año. En mi comarca, la del Bajo Ampurdán, sin 
ser la más perjudicada, llovió 200 litrodmetro cuadrado en 
dos horas. Los más viejos del lugar aseguran que ni en los 
ditimos cien años se recuerda que los ríos de la zona hu- 
bieran llevado tal caudal de agua y alcanzado tanto nivel. 

He sentido la necesidad de hacer este preámbulo para 
recabar la solidaridad de SS. SS., y la de usted, señor Mi- 
nistro, y también para censurar a aquellos insensatos que 
se apresuran a culpar de las catástrofes naturales que aque- 
jan a Cataluña a los gobernantes, mientras que las mismas 

:atástrofes, cuando aquejan a otras zonas, son sólo calami- 
iades de la naturaleza. 

Entrando ya en el contenido de su comparecencia, 
luiero recordar que en la que celebramos en junio, después 
le su nombramiento, nos habló usted de la política que 
2ensaba realizar. Hoy, además, podemos contrastar ya algo 
le lo que se está haciendo, y debo manifestarle, de entrada, 
mi comprensión por la forma en que se están afrontando 
las muchas dificultades que se le han acumulado desde su 
nombramiento. Pienso que en estos pocos meses está usted 
iibrando simultáneamente importantes batallas que, inde- 
pendientemente de los resultados finales, tienen un buen 
planteamiento, coincidiendo en la mayoría de los casos 
ron las directrices emanadas de este Congreso y de esta 
Comisión, especialmente haciendo posible el acceso de 
nuestros agricultores a todos aquellos fondos estructurales 
:uropeos, tarea prioritaria en la que las comunidades autó- 
nomas están realizando un importante esfuerzo de cofinan- 
riación. En la batalla por la nueva OCM del vino se le 
Exige a usted la máxima firmeza en la defensa del sector 
vitivinícola, que es más que un sector autonómico, social o 
medioambiental, porque es el sector vital para el equilibrio 
territorial y para la imprescindible permanencia de agricul- 
tores en amplias zonas de nuestro territorio. El país no se 
puede permitir la reducción significativa de este sector ni 
que se nos inflija tamaña injusticia. Tampoco deberá tran- 
sigir en la posición española que le demanda el sector pes- 
quero hasta obtener la equiparación de las artes de pesca y 
el mantenimiento del convenio con Marruecos. 

Respecto a los acuerdos del GATT y sus previsibles 
consecuencias sobre nuestra agricultura dispone usted de 
una herramienta en que apoyarse, que es el catálogo de re- 
soluciones adoptadas en este Congreso, tanto respecto a la 
política agraria interna como las resoluciones que le obli- 
garán a permanecer en constante vigilancia en el cumpli- 
miento estricto, por parte de todos los países de la Unión 
Europea, de las reglas que limitarán las importaciones, es- 
pecialmente, de productos sensibles mediterráneos. 'Yo di- 
ría que nuestro sector agrario está más que preocupado por 
la extensión de los acuerdos comerciales preferenciales bi- 
laterales entre países de la Unión Europea y terceros paí- 
ses, así como por la ineficacia de los mecanismos intraco- 
munitarios para limitar las importaciones, especialmente 
en frutas y verduras, de terceros países. A nuestro juicio, 
señor Ministro, no está suficientemente calibrada la gran 
repercusión de las importaciones de frutos tropicales sobre 
las variedades de frutas cultivadas en Europa. Será respon- 
sabilidad especialmente de usted, señor Ministro, tener en 
cuenta todas estas circunstancias en la elaboración de la 
OCM de frutas y hortalizas, para que este sector tan im- 
portante de nuestra agricultura, de nuestra producción 
agraria, no resulte irreversiblemente perjudicado en la ela- 
boración de una OCM que, al parecer, pretende aplicar dis- 
criminaciones desfavorables comparadas con otras OCM 
ya vigentes. Nos referimos concretamente a la presumible 
exclusión de la comunitarización de la solidaridad finanr 
ciera y a la disminución de las restituciones a la exporta- 
ción a terceros países. No debe permitirse que los intereses 
de las grandes redes de comercio mundial de productos 
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agroalimentarios sean a expensas de los productores de los 
países mediterráneos. La OCM de frutas y hortalizas pa- 
rece que debe estar aprobada antes de finalizar el año, su 
borrador no invita al optimismo y, al igual que respecto a 
la OCM del vino, su máxima firmeza será imprescindible 
!>ara garantizar la rentabilidad y el futuro del sector horto- 
frutícola español. 

Señor Ministro, usted ya ha comprobado cómo la 
fuerza de las razones, más esta firmeza, da resultados fa- 
vorables, por ejemplo, la reciente convalidación del regla- 
mento que regula las importaciones de plátano, que Ale- 
mania había recurrido, o el haber logrado la incoación de 
un expediente a Francia por los ataques de sus agricultores 
a las exportaciones españolas. Le pedimos que siga usted 
con esta firmeza y la aumente si es necesario. 

Me referiré, a continuación, a un problema sobre el que 
este Congreso también ha manifestado reiteradamente su 
preocupación, preocupación que en nuestro caso se trans- 
formaría en alarma si usted nos confirmara los supuestos 
que al parecer baraja el Ministerio en la redistribución de 
la cuota láctea de la reserva nacional. Nuestro Grupo se ha 
manifestado de acuerdo en las prioridades fijadas en el 
Real Decreto 1888/1991, equilibradas, pero con el com- 
promiso adquirido por su Ministerio de que un m’nimo del 
30 por ciento de las cantidades rescatadas por los abando- 
nos voluntarios de la producción, en cada comunidad autó- 
noma, serían adjudicadas por los mismos organismos de 
las comunidades autónomas y en su propio territorio. Este 
equilibrio, respetuoso con los diversos sistemas de produc- 
ción de cada zona, habría sido eliminado, al parecer, por 
imposición de unos criterios o puntuaciones restrictivas de 
carácter general, que discriminatían a las explotaciones y 
zonas más competitivas y a las asociaciones de ganaderos. 
La absurda discriminación empezaría, señor Ministro, a 
partir de ganaderías de unas doce vacas, con producciones 
de alrededor de 100.000 kilos, rebajando la puntuación por 
cada tramo de producción de 25.000 kilos, o sea, por cada 
tres vacas. Esto nos lleva a que, excluidas las ganaderías de 
seis a siete vacas, las más favorecidas por el proyecto de 
reparto de cuotas serían las que tienen entre seis y doce va- 
cas. De ser esto así, se dm’a una triste imagen de lo que su 
Ministerio entiende por lo que es ganadería competitiva, 
ganadería de rentabilidad o de calidad, por lo que son ga- 
naderías prioritarias, vaya, en las antípodas de lo que, a 
nuestro juicio, se entiende en Europa. 

Usted tomó posesión del Ministerio con el tiempo sufi- 
ciente como para influir en la aprobación de unos presu- 
puestos par 1995, y vemos que efectivamente ha logrado 
un importante incremento de alrededor del 20 por ciento 
respecto al del año pasado. Nunca las partidas presupues- 
tarias individualmente consideradas son suficientes o sa- 
tisfactorias en la totalidad, pero al dar nuestro inicial apoyo 
al conjunto presupuestario, también lo haremos inicial- 
mente al de su Ministerio. 

No obstante, tengo que pedirle que me aclare una duda. 
Está previsto un conjunto de beneficios fiscales y tributa- 
rios o incrementos de deducciones para los agricultores, 
tanto en los propios presupuestos como en importantes le- 
yes, como la de la modernización de estructuras agrarias, 

ahora en trámite en el Congreso. Por ejemplo, se contem- 
pla una importante reducción de los módulos para la tribu- 
tación del IRPF; la no tributación de las subvenciones de 
los agricultores que se acojan a la jubilación anticipada; la 
supresión de las cotizaciones empresariales de la Seguri- 
dad Social por jornadas teóricas; la autocompensación del 
tipo reducido del IVA adeudado por el Ministerio de Ha- 
cienda; y todo un conjunto de desgravaciones y exencio- 
nes, como, por ejemplo, las transmisiones patrimoniales en 
sucesiones y en concentraciones parcelarias, todo un con- 
junto de beneficios fiscales para los agricultores, algunos 
de los cuales tienen su origen en los presupuestos y lógica- 
mente entrarán en vigor a partir del 1 de enero; pero los 
que tendrán su origen en las leyes de modernización en trá- 
mite me ha parecido entender que tienen prevista su apli- 
cación también durante este año 1995, aplicación esta que 
tendrá importantes implicaciones presupuestarias, pensa- 
mos nosotros, más allá del presupuesto del año 1995, y que 
se tendrá que extender a otros presupuestos. 

También estoy seguro de que el señor Ministro podría 
ampliar cuál va a ser el destino y la cuantía de estas apor- 
taciones y cómo repercutirá en la mayoría de los ingresos 
y los impuestos transferidos que serán anulados, especial- 
mente en las comunidades autónomas. 

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo Parla- 
mentario Vasco (PNV), el señor Gatzagaetxebanía tiene la 
palabra. 

El señor GATZAGAETXEBARRIA BASTIDA: 
Quería empezar, señor Ministro, agradeciendo la densí- 
sima intervención que usted ha tenido, en la que ha plan- 
teado innumerables temas en los que en este momento el 
Ministerio que usted dirige está trabajando, y, como se ha 
dicho también por algún otro portavoz, usted está en este 
momento en una situación política controvertida, ha to- 
mado posesión este mismo año y, evidentemente, le ha 
tocado lidiar con unos toros muy bravos. 

Señor Ministro, desde el Grupo Parlamentario Vasco, 
sin perjuicio de que tengamos nuestras diferencias, quere- 
mos manifestarle, como cuestión de orden general, la cola- 
boración para la labor que su Ministerio tiene en estos mo- 
mentos en relación a temas importantes, como a continua- 
ción analizaremos. Por tanto, nosotros ofrecemos la posi- 
bilidad del juego político de nuestro Grupo Parlamentario, 
en la medida en que tengamos esa coincidencia de intere- 
ses, y deseamos que, como usted también ha dicho al final 
de su intervención, haya unas relaciones fluidas de su Mi- 
nisterio con los grupos políticos representados en esta Cá- 
mara. 

Respecto a las cuestiones a las que usted se ha referido, 
yo abordaría, en primer lugar, que hay una coincidencia, 
con el planteamiento que ha hecho, en cuanto al tema de la 
reforma de la organización común de mercado del vino, y, 
en segundo lugar, en cuanto al documento relativo al aná- 
lisis sobre la situación de las frutas y hortalizas. Por tanto, 
lo que sí le pediríamos, señor Ministro -y yo creo que 
quizás antecesores suyos en el cargo pecaban de no tener 
una política en este tema-, es que tenga una colaboración 
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con los grupos de esta Cámara, que nos informe. En defi- 
nitiva, yo creo que la política real y sensata es que cuando 
usted tenga un planteamiento a realizar lo someta a la con- 
sideración de la Cámara y sin perjuicio de que reciba mati- 
ces u opiniones favorables o desfavorables, en definitiva, 
que pulse usted cuál es la opinión del Parlamento. Yo creo 
que es una política que quizás el Ministerio, a través de sus 
antecesores, no ha culminado y no ha llevado a la práctica. 
Vemos, por el poco tiempo que usted lleva, que usted tiene 
una mayor capacidad de interlocución, de conexión con 
determinados sectores, y nos parece que debería ahondar 
también en esta línea de relación con los grupos parlamen- 
tarios. Por tanto, en estos temas, en cuanto al vino y a las 
frutas y hortalizas, vemos que, en líneas generales, es co- 
rrecta la política que usted está manteniendo. 

Sí quería que nos diera información de en qué estado se 
encuentra en este momento en la Unión Europea la estruc- 
turación de una organización común de mercado sobre la 
patata. Sabe usted que se aprobó una proposición no de ley 
por unanimidad donde, como punto primordial de la 
misma, se instaba al Gobierno a que defendiera ante la 
Unión Europea que una organizacíón común de mercado 
de la patata fuera a través de cuotas de producción regio- 
nalizables. Ese es el punto principal que el Parlamento 
instó a que ustedes defendieran en la Unión Europea. Y sé 
cómo está con carácter, general la OCM de la patata, pero 
quisiera saber cómo está en concreto este punto, que era el 
núcleo esencial de la iniciativa política que aprobó por 
unanimidad esta Cámara, el tema de las cuotas de produc- 
ción regionalizables. 

En otro orden de cosas, quería referirme también al 
tema de la industria láctea española. Recientemente la Se- 
cretaría General de Alimentación, a través de su titular, 
anunció que estaba de acuerdo en una política de constituir 
unos grupos industriales lácteos potentes, fuertes, que tu- 
vieran su origen y su base en las industrias del Cantábrico 
de carácter asociativo. Yo quería saber, señor Ministro, qué 
planteamiento político tiene sobre la hipotética privatiza- 
ción de La Lactaria Española en manos de sociedades de 
base cooperativa de los ganaderos españoles, es decir, la 
viabilidad de este proyecto. Yo sé que ha habido conversa- 
ciones con el señor Pérez, Presidente de Tabacalera, y que- 
ría conocer el posicionamiento político, es decir, que en 
vez de tender hacia una mayor participación de capital fo- 
ráneo, que los propios ganaderos tuvieran, a través de sus 
cooperativas lácteas, una participación, tendiendo hacia la 
eliminación del capital público, directa o indirectamente, 
en cuanto al mercado lácteo. 

Señor Ministro, quizá tengamos discrepancias con al- 
gunos enfoques que se están realizando por parte del Mi- 
nisterio sobre el tema de lo que usted denomina las políti- 
cas de desarrollo rural. Nosotros tenemos una disparidad 
de pareceres en cuanto a determinados programas que us- 
tedes han presentado a la Unión Europea, mejor que pro- 
gramas serían planes, como puede ser el plan sectorial de 
industrias agroalimentarias o el plan sectorial de pesca, y 
donde vemos que se ha ido a un modelo uniforme de pre- 
sentar un plan Único para todo el Estado. Usted cuando es- 
taba en la Secretm’a General de Estructuras incluso tenía 

esa sensibilidad y admitió la posibilidad de presentar pro- 
gramas regionales, y así está reconocido en el tema de la 
reforestación, en el tema del abandono de la actividad agrí- 
cola. Nos ha llamado la atención que no ocurra otro tanto 
con las industrias agroalimentarias, donde se presenta un 
plan único, con la pesca, a través del IFOP, cuando los re- 
glamentos reguladores admiten la posibilidad de que no se 
presenten por las autoridades competentes a nivel regional 
o nacional. Sabe, señor Ministro, que los dos reglamentos 
reguladores del IFOP, el 2080A993, y el de aplicacíón, el 
3699, se circunscriben a materias fundamentalmente de 
competencia autonómica. Tenemos, en primer lugar, el 
ajuste del esfuerzo pesquero. Evidentemente, ahí podemos 
determinar que nos encontramos ante una materia de pesca 
y no de ordenación del sector pesquero. Pero tenemos en 
estructura la nueva construcción, tenemos la moderniza- 
ción, tenemos la acuicultura, tenemos el equipamiento de 
puertos pesqueros. Evidentemente, son materias de gestión 
ordinaria transferidas a las comunidades autónomas. 

Por tanto, nosotros preguntamos a qué motivo o 
planteamiento político obedece el que no se hayan podido 
presentar programas que algunas comunidades autónomas, 
como en el caso del País Vasco, han presentado al Ministe- 
rio que usted dirige. Evidentemente, el mismo reglamento 
admite expresamente la posibilidad -cito literalmente- 
de que sean presentados y tramitados al nivel geográfico 
que se considere más adecuado. Por tanto, es una cuestión 
de valoración política, puesto que el determinar dentro de 
un Estado quién va a ser el Órgano legitimado o con capa- 
cidad para la presentación correspondía al Gobierno cen- 
tral. Nos ha llamado poderosísimamente la atención esta 
cuestión. 

Ha hecho usted una referencia muy vaga también al 
tema de las transferencias a las comunidades autónomas. 
Yo creo que a usted se le ha olvidado decir que se ha pro- 
ducido un avance en los últimos tiempos. Se está acor- 
dando transferir a las comunidades autónomas la política 
de fraude agroalimentario, lo cual me parece importante. 
Evidentemente, el Ministerio al final no podía controlar 
esta cuestión, puesto que el cruce competencial en cuanto 
al control y la calidad, bien por comunidades autónomas, 
bien por corporaciones locales, bien por el Ministerio, es 
tan grande y se produce tal mare mágnum que al final na- 
die ejercía la competencia. Por tanto, se había empezado a 
alegar por parte de algunos infractores de la normativa que 
efectivamente se estaba ejerciendo por quien no era com- 
petente, pues lo eran las comunidades autónomas de con- 
formidad con lo que establecen los estatutos de autonom’a. 

No obstante, creo, señor Ministro, que sin perjuicio de 
que aquí se haya producido un avance, estamos en la 
misma situación -creo que también algún otro portavoz 
ha hecho referencia- en cuanto a la transferencia en los 
pagos. Tenemos un marco clan’simo, el establecido por el 
Tribunal Constitucional, que dice que cuando las ayudas 
estén contingentadas y limitadas corresponderá realizar el 
pago a la Administración central, pero toda la gestión an- 
terior al pago corresponderá a las comunidades autóno- 
mas. Y cuando las ayudas no estén contingentadas por 
parte de la Unión Europea, tanto el pago como la resolu- 
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ción y toda la tramitación corresponderá a las comunida- 
des autónomas. Por tanto, el modelo está claro. Otra cosa 
es que falte voluntad política. Evidentemente, lo reconocía 
en su día el señor Blanco-Magadán, hoy en día Subsecre- 
tario del Ministerio de Economía y Hacienda: supone una 
crisis de identidad en el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, puesto que si desaparece eso, quizá nos 
quedamos sin una carga importante a la hora de la gestión 
de los presupuestos. Quisiera saber por qué existen proble- 
mas a la hora de transferir esa cuestión a las comunidades 
autónomas. Sería, en definitiva, la transferencia del 
SENPA, la transferencia del FORPPA. 

Señor Ministro, quería referirme también a los fondos 
de cohesión, aunque, si no me equivoco, no ha hecho refe- 
rencia a ellos, ligándolos con la conservación del medio 
natural. Me parece correcto que vayan.a poner en marcha 
-me gustaría tener más información- el programa que 
usted ha denominado Encina, programa nacional para la 
conservación integral de la naturaleza. A usted, efectiva- 
mente, se le están imputando responsabilidades políticas 
sobre temas en los que no es competente, y es justo reco- 
nocerlo, se le está imputando negligencia a la hora de pre- 
venir los incendios forestales en España, cuando usted úni- 
camente dispone de unas avionetas y de una maquinaria, y 
la competencia está residenciada en las comunidades autó- 
nomas. Por tanto, yo creo que el escenario ha de ser claro. 
También le ocurre a un compañero de Consejo de Minis- 
tros, que la semana pasada lo decía en la mesa: Tenemos la 
representación general del Estado, tenemos la coordina- 
ción general, pero el día a día, la gestión, corresponde a las 
comunidades autónomas. Lo decía el señor Borrell, en ma- 
teria de medio ambiente. Evidentemente, ese mismo es- 
quema es trasladable al medio natural, porque nos encon- 
tramos en la materia de medio ambiente. Es necesaria una 
colaboración, una coordinación con las comunidades autó- 
nomas, pero teniendo claro quién es el responsable político 
de cada uno de los temas y quizás ahí sí vemos claro que a 
usted se le han imputado algunas responsabilidades de las 
cuales no es titular y sobre las que usted no debe ser objeto 
de ese reproche. 

Entro en otra cuestión a la que usted no se ha referido. 
Quizás haya hecho alguna mención genérica al principio, 
pero yo no he podido llegar al comienzo de la sesión. Es el 
tema de la pesca. En primer lugar, quiero preguntarle si se 
mantiene el planteamiento que en su día el señor Albero 
hizo de iniciar en esta legislatura la tramitación de la ley 
general de pesca, si están trabajando en ella o no. Eviden- 
temente, la Secretaría General de Pesca tiene en este mo- 
mento una gran carga de trabajo, temas de enorme enver- 
gadura para la política pesquera española. Quizá no sea un 
tema de primer orden, pero quería saber qué magnitud y 
qué relevancia dan a la elaboración de una ley de pesca en 
el ámbito español. 

Paso a referirme a las ayudas compensatorias a los cos- 
tes sociales. Sabe el señor Ministro que se han aprobado 
dos proposiciones no de ley por unanimidad en esta Cá- 
mara. Una el pasado mes de marzo, relativa al otorga- 
miento de ayudas compensatorias a la flota pesquera espa- 
ñola que faena en caladero marroquí. Recientemente, tam- 

bién por unanimidad, el pasado mes de septiembre, otra re- 
ferente a la flota pesquera española que faena en aguas de 
la Unión Europea. La pregunta es concreta: ¿qué medidas 
normativas y qué dotaciones presupuestarias tienen en es- 
tos momentos para cumplir estos dos mandatos adoptados 
por la Cámara, tanto para la flota que faena en Marruecos 
como para la que faena en aguas de la Unión Europea? 

Por Último, señor Presidente, voy a referirme a dos 
cuestiones. En este momento sabe usted también, y creo 
que ha hecho referencia en los medios de comunicación re- 
cientemente, que la flota pesquera francesa sigue captu- 
rando anchoa en aguas de la Unión Europea, anchoa que es 
comercializada en el mercado español. Obviamente, la 
cuota que tiene asignada Francia, las 3.000 iniciales más 
las 6.000 a que se llegó en el acuerdo político que usted 
suscribió con su homónimo francés, es de 9.000 toneladas, 
que ha sido superada con creces. Nosotros creemos, señor 
Ministro, que se tienen que adoptar medidas y así está en 
trámite en este momento en esta Cámara una proposición 
de ley, cuya toma en consideración fue aprobada por una- 
nimidad, para evitar las importaciones de la anchoa fran- 
cesa en lo que exceda las 9.000 toneladas a que está auto- 
rizado el país vecino. Es necesario intervenir, porque Fran- 
cia lo incumple y no ocurre absolutamente nada. No se 
toma ninguna medida sancionadora respecto a esa flota 
pesquera francesa. 

Para terminar, señor Presidente, una cuestión de 
enorme importancia, la plena integración en la Unión 
Europea. La semana pasada esta Cámara aprobó una ini- 
ciativa no de ley por la cual se instaba al Gobierno a que no 
entregara el instrumento de ratificación hasta que se pro- 
dujera la plena integración. El problema está, y así lo hice 
constar en el debate, en qué se entiende por plena integra- 
ción. Tiene que quedar claro, señor Ministro, que no es 
únicamente la flexibilidad en el esfuerzo pesquero, que es 
lo que se está negociando en este momento y que son las 
conversaciones que ustedes están teniendo con el sector. 
Evidentemente, esa es una parte de la plena integración en 
el sector pesquero. Está el tema del box irlandés, al que se 
va a poder acceder, pero hay dos cuestiones muy impor- 
tantes: la eliminación de los dos reglamentos discriminato- 
rios, la posibilidad del doble régimen sancionador a la flota 
pesquera española -quería conocer su opinión al res- 
pecto- y el reglamento de comunicaciones continuas so- 
bre el acceso a los caladeros, el inicio de la actividad pes- 
quera, la terminación de la actividad pesquera, la salida de 
los caladeros a los que está sujeta la flota pesquera espa- 
ñola. Y, sobre todo, está la modificación del principio de 
estabilidad relativa. Si no se modifican estas cuestiones, 
señor Ministro, evidentemente no hay plena integración. 
Lo demás creo que es un puro engaño a la flota pesquera 
española. El tema está en que a la flota pesquera española 
no le vale que le digan: no, no, tiene mayor flexibilidad 
-flota de los 300- en cuanto a la simultaneidad de las 
150 licencias para pescar. Pero, ¿para qué vale si no puede 
pescar más que 7 de las 27 especies? Pregunta: ¿se va a 
modificar la estabilidad relativa? ¿Vamos a poder pescar 
las 27 especies a las que está autorizado el resto de los paí- 
ses. Esa es la plena integración. Señor Ministro, le rogm’a 
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energía, contundencia, por una razón. Puesto que el plan- 
teamiento de los países de la Unión Europea es: si España 
no acepta el reglamento de esfuerzo pesquero, ustedes 
continúan así hasta el 2003, lo que España tiene que decir 
es: si España continúa así, Noruega, Austria, Finlandia y 
Suecia se quedan fuera, y no pasa nada, porque Francia 
vetó la entrada de España en la Comunidad Europea siem- 
pre que no se estableciera un período transitorio. Francia 
también quería vetar la ratificación por la Unión Europea 
del GATT porque no estaba de acuerdo con determinados 
aspectos. Por tanto, señor Ministro, va a tener el apoyo de 
nuestro Grupo. Sé que usted va a tener presiones por infi- 
nidad de sitios, pero manténgase con firmeza. El sector en 
este momento sabe que la flexibilización del esfuerzo pes- 
quero no es la plena integración de la flota pesquera espa- 
ñola. La clave está en la desaparición de los reglamentos 
discriminadores y en el principio de estabilidad relativa, de 
forma que nosotros podamos pescar las veintisiete espe- 
cies como el resto de los países. Le sugiero que usted que 
conoce la realidad, que se ha reunido recientemente con el 
sector y que sabe cuáles son las claves, ahí no tiene que ce- 
der. Por ello le daría un margen de confianza, pero no nos 
defraude señor Ministro y vayamos a una integración de la 
flota pesquera española que no sea real sino que sea mera- 
mente ficticia. La real es la que tiene los contenidos que 
anteriormente he expuesto. 

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Canaria, tiene la palabra el señor 
Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, 
señor Ministro, por su comparecencia para exponer las ba- 
ses fundamentales de la política de su Departamento. 

Por las razones de la representación política que ostenta 
mi Grupo territorialmente en el Estado español mi inter- 
vención va a circunscribirse -resulta obvio, pero lo tengo 
que decir- al tema de la política agraria, tanto compartida 
por el Estado como por la Comunidad Autónoma de Cana- 
rias en el Archipiélago, por todas las peculiaridades espe- 
cíficas. 

Comienzo, señor Ministro, por mostrarle mi reconoci- 
miento - c r e o  que todos debemos felicitarnos y yo le feli- 
cito para que lo traslade al Gobierno- por la consecución, 
por la labor coordinada que su Departamento ha hecho, 
junto con otros del Gobierno español y con la Consejeria 
de Agricultura del Gobierno autónomo de Canarias, para 
obtener la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea en Luxemburgo, de 5 de octubre pasado. Creo que 
es un triunfo político y diplomático en materia agraria, que 
es necesario reconocer aquí. Por esta vía podemos tener y 
dar a los agricultores una confianza y una credibilidad en 
las instituciones, en cualquiera de sus niveles. 

Quiero resaltarlo porque de aquí se va a derivar una exi- 
gencia de política agraria para el Archipiélago Canario y lo 
que pueda ser también de aplicación en cualquier otra pro- 
ducción de la agricultura peninsular que nosotros por soli- 
daridad apoyaremos. Ese es el principio que ha sentado la 
sentencia del Tribunal de Luxemburgo fijando la prioridad 

absoluta de las preferencias comunitarias (después habla- 
remos del tema del tomate, porque esto está referido, como 
sabe el señor Ministro, al plátano, tanto a la organización 
común de mercado como al régimen de importación) al re- 
curso contencioso presentado por Alemania con el apoyo 
de Bélgica y de los Países Bajos. Punto primero. 

Además, hay que destacar, señor Ministro -y creo que 
esto debe ser un punto de apoyo a la política agraria- que 
junto a que Alemania no ha conseguido que el Tribunal le 
aceptase ni una sola de sus propuestas sobre la base del 
Derecho comunitario invocado por su representación, está 
el hecho de que se ha de sentar el principio, junto a la pre- 
ferencia comunitaria de los productos agrícolas, de que 
ningún país de la Unión Europea puede ir en contra de los 
propios reglamentos de la Unión Europea, de la antigua 
Comunidad Económica Europea, porque creo que es muy 
importante. Y, sobre todo, que se le diga de una vez por to- 
das - e n  este caso a la República Federal de Alemania- 
que no se pueden invocar las disposiciones del GATT para 
cuestionar la legalidad de determinadas disposiciones de 
los reglamentos comunitarios, en este caso del Reglamento 
404, de 1993, que fijaba la organización común de mer- 
cado del plátano. Prevalece siempre el Derecho comunita- 
rio, salvo que el GATT hubiera tenido un acuerdo en razón 
de él. 

De aquí viene mi primera cuestión que le planteo des- 
pués de lo que he dicho. Solicitarle que bajo ningún con- 
cepto se acepte que Alemania o ningún otro país traten de 
modificar el Reglamento del Consejo 404/1993, de la or- 
ganización común de mercado del plátano. Creo que es im- 
portantísirno en estos momentos porque si a partir del 1." 
de enero Alemania se va a encontrar con nuevos asociados 
del área nórdico-germánica, de los cuatro países que en- 
tren en la Unión Europea -Finlandia, Noruega, Austria y 
Suecia-, no vayan también estos señores, debido a que en 
su estructura de consumo y de mercado de importación tie- 
nen problemas similares a Alemania, a intentar modificar 
el documento de oro de la OCM del plátano, que es el Re- 
glamento 404 del Consejo. Lo que se quiera adaptar en 
contingentes arancelarios por vía de reglamentos de la Co- 
misión, estúdiese y debátase. Se fijan para España las 
420.000 toneladas para las Islas Canarias como producto 
exclusivo del plátano, en el artículo 12 del Reglamento in- 
vocado, y en el artículo 18 se fija el contingente arancela- 
rio de los dos millones de toneladas, con las modificacio- 
nes que paulatinamente se puedan hacer, y qué duda cabe 
que a lo mejor presionarán los cuatro nuevos países, tam- 
bién consumidores de plátanos del área dólar, del área Ca- 
ribe, para hacerlo así. Hágase, pero con este sentido de no 
mover ni una coma de los contingentes que se señalaron 
precisamente en la organización común de mercados del 
plátano por el Reglamento 404 invocado. 

En esta misma línea, señor Ministro, le voy a hacer unas 
peticiones que sé que no están administrativamente en el 
campo de su Departamento en este momento, pero es que 
hablar de la agricultura canaria, por este sistema específico 
de legislación, es hacer las imputaciones al Ministerio de 
Comercio y Turismo en este caso y al Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente en lo que le voy 
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a decir. En primer lugar, está el dichoso tema de las licen- 
cias y lo que se regula a través del REA. Señor Ministro., 
nosotros pedimos su apoyo p.ara que las producciones agrí- 
colas canarias no se vean perturbadas por el sesgo que el 
Ministerio de Comercio, a través de l a  Dirección General 
de Exportación,.está dando al asunto del Régimen Especial 
de Abastecimiento, que incide netamente en una situación 
perjudicial para el sector .productor agrario, tanto en pro- 
duct0.s no transformados como en productos transforma- 
dos dentro .del Archipiélago ,Canario. El Ministerio ,de Co- 
mercio .tiene que tener un sentido de responsabilidad soli- 
daria con .el Departamento .de Agricultura y con la política 
agraria en lo que .afecta al Archipiélago Canario. 

En segundo lugar, está el tema de las licencias .de im- 
.portación de plátanos -procedentes 'del .área dólar, del área 
,del Caribe. Aquí suDepartamento ha de mantener una pos- 
tura muy f m e  frente al Ministerio de Comercio, porque la 
intencionalidad ,que tuvo siempre la Unión Europea, tanto 
elConsejo como .la Comisión, fue que alfinal las licencias 
de importación sean un instrumento coadyuvante a larenta 
de los agricultores productores de plátano. Se ha recono- 
cido que .hay unos intermediarios .que son .el sector de ma- 
duración y el sector de distribución que, somo usted sabe, 
tienen .su cuota de ,licencias en estos momentos. Nosotros 
pedimos .que por-parte del Departamento de Agricultura y 
de usted c.omo Ministro .haya una postura muy .clara.ante el 
Ministerio de Comercio en el sentido de que estas licencias 
estén preferentemente en .manos ,de ;agricultores y que és- 
tos sean .agricultores tp1atanero.s .reales, no ficticios, .que 
han .desaparecido ,y.que .están actuando .especulativamente 
con las ,licencias :de ,importación de plátano Caribe o del 
área dólar. 

Y sigo, señor 'Ministro. Está .el tema .del Ministerio de 
.Obras :Públicas, Transportes y Me.dio Ambiente.. La se- 
mana pasada ,hice .una.pregunta al 'Ministro :del ramo, señor 
3orre11, sobre .por qué .los .exportadores agricultores cana- 
rios -no han cobrado las .subvenciones al-transporte de mer- 
cancías ,desde los .años '1992 y 1993,. El señor Ministro en 
su .contestación, que consta ya en el «Diario de Sesiones» 
del :pasado Pleno .del .día 5 de octubre, -viene .a reconocer 
esto y dice, ni más ni menos, que con respecto a 1992 se 
preven pagos de .subvenciones al sector agrario exportador 
por .un total .de $01 millones de pesetas, de los cuales las 
propuestas .de gastos remitidas ya a .la Intervención supo- 
nen .en estos momentos 272 millones y estánpendientes..de 
tramitarse documentalmente 229 ;millones (es decir, .que 
los agricultores .no han recibido un duro .de ,esto), y :&e 
para' 1993 'la ,previsión de subv.en.ciones pendientes ..es .de 
48 1,7 millones de pesetas, que.están,en situación.de ,espera 
para ser .pagados. 

Fíjese, señor Ministro, que en.el .año 1993 .-y en todo 
lo ,que va de .año hasta .esJe;momento- .la Federación Pro- 
vincial .de Asoci,acio.nes ,de 'Exportadores de Pr,oductos 
.Hortofrutícolas ,de Las Palmas y .de'Tenerife, :en envios ,de 
productos (hortofrutícolas ,-to,mates., ;pepinos, pimientos, 
berenjenas, .etcétera- transportados !por xía .mar.ítima 
desdeicanafias .a:los Puertos de1:Reino Unido yRotterdam, 
sólo estos ?dos .destinos, mercados .por supuesto preferen- 
ciales, 'lleva pagados del orden delos 8:OOO millones de.pe- 

setas, .en fletes marítimos, y .el importe de la subvención 
ascendería .a 2.699 millones de pesetas, en cifras redondas, 
solicitándose una subvención que supondría un 33 por 
ciento. Pues bien, a este mes, y como ha corroborado el se- 
ñor Borrell, no se ha recibido la subvención de estos dos 
años ni por parte .de los exportadores hortofrutícolas de 
Las Palmas ni de los de Santa Cruz de Tenerife. .Le pedi- 
mos, señor Ministro, su apoyo para que esta ayuda sobre la 
renta de los agricultores se.a eficaz. Esto viene a incidir en 
el problema del endeudamiento de .los agricultores cana- 
rios y .en un problema en el que usted sí entra ya directa- 
mente, que es -el asunto referido a las ayudas compensato- 
rias del plátano. El Ministerio de Agricultura es compe- 
tente en esta materia, y en virtud de ello dicto Pa,Orden Mi- 
nisterial de 19 de agosto de 1993, por la que se establecen 
las normas específicas para la gestión, con,trol y pago de la 
ayuda compensatoria y los anticipos a la misma por p.ér&- 
das de ingreso de comercialización en él sector del plátano 
canario. :Quería hacerle una petición, señor Ministro, y es 
que s u  Departamento tratara con la máxima diligencia es- 
tas .ayudas compensatorias, cuando los precios estén' por 
debajo, en una doble vertiente. Sabe usted, señor Ministro, 
que para-obtener la ayuda compensatoria se exigen avales, 
lo cual supone-.un encarecimiento de los costes financieros 
a.que se ve abocado el agricultor. Habría que ver de qué 
manera, manteniendo la armonía - q u e  quiero reconocer 
también aquí del señor Ministro y felicitarnos por ello- 
de .relaciones que .vienen existiendo entre su Departamento 
y la Consejería de Agricultura ,del .Gobierno de Canwias, 
por vía de convenios, etcétera, ,estos avales no tuvieran 
unos costes financieros que incidieran negativamente .en .el 
endeudamiento de los .agricultores canarios, .y ,que al 
mismo tiempo se puedan hacer las adaptaciones ckditicias 
con la máxima agilidad posible. 

Un segundo .problema añadido es que usted sab.e, señor 
Ministro, que se están produciendo unos ,diferenciales ,de 
costes y de .productividad muy fuertes entre la producción 
del plátano canario del sur de las .is'las..ccm las .p,roduc,ciones 
del'norte, concretamente en Ila Isla .de Tenerife wcede así,. 
Habría que ver .qué :ayudas, vía fondos estructurales, *se 
pueden dar a las producciones,.en este caso menos.compe- 
titkas situadas en la Isla de Tenerife, .para no .perder l a  
cuota; ,no digo esto .por.otra .razán que ,no sea.el artículo 12 
de :la arganización común .de mercado .del Aeglamento 
4.04,, :porque al señalar .la cuota de plátanos (que Espaftada 
para Canarias es importantísimo !que la ,complementemos 
y la aantengamos ahí. En .este .momento existe .el sritexio., 
por nuestra :parte, .de apoyar incluso !las pr;odu.c,cianes ;de 
Madeira, .porque todo lo que sea mantener el .contingente 
Europa de plátanos, .asociados con Francia y ..wn ,?ortugal, 
será s i eqkbueno ,  porque es dopde:podremos 0b.ten.e; las 
ayudas compensatorias en :el volumen adeeuado y hacer 
frente alas compelencias .del .plátano.Ca$ibe. 

Termulo, se&r Presidente, .haciendo referencia .a .?a ,pre- 
wu,pación .que ya :ha %sido esbozada :anter.igrmente, creo 
que. por e1 ,porta,voz del :Grupo ,Popular, pw $1 .asunto del 
.tomate y .la.exportación de Marniecos .en-los;contin~entes, 
incluso .fuera -de calendario. ,En .esta.Gomisión de Agricul- 
turapresenté .una iniciativa, en nombre de CoaliciSnCana- 
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ria, que, junto a las enmiendas presentadas por el Grupo 
Socialista, fue apoyada por todos los grupos parlamenta- 
rios cuando discutimos los acuerdos del GATT con res- 
pecto al tomate y las preferencias comunitarias, porque 
desde luego la penetración de esa forma del tomate marro- 
quí en los mercados europeos es que nos hunde. Yo quería 
trasladarle esta preocupación, señor Ministro, para que se 
mantengan unas líneas de apoyo y colaboración mutua, 
porque creo que defender la agricultura canaria en estos 
casos es defender la agricultura española, y en el caso del 
tomate hacemos causa de solidaridad con la zona sur y del 
levante español, también productores del mismo. 

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo Parla- 
mentario Socialista, tiene la palabra el señor Roncero. 

El señor RONCERO RODRIGUEZ: Muchas gracias, 
señor Ministro, por su comparecencia. 

En primer lugar, nuestro Grupo debe felicitarle por la 
magnífica exposición que ha realizado sobre un auténtico 
programa de trabajo para los próximos tres años, que no es 
sino la confirmación de ese programa que presentamos 
hace algo más de un año en las elecciones del año 1993. 
Creo que debemos felicitarle porque ha sido una exposi- 
ción bien estructurada que parte de un análisis realista de la 
situación del sector y de la evolución que en estos años ha 
tenido y que detecta las deficiencias estructurales que to- 
davía permanecen en el sector, y que deben ser atajadas, 
proponiendo líneas de actuación para eliminar esas defi- 
ciencias y continuar con la modernización que se ha ve- 
nido produciendo en el sector. Creemos también que esta 
comparecencia es políticamente muy oportuna porque 
contribuirá a despejar posibles dudas que alguien pudiera 
tener sobre la voluntad y la firmeza del Gobierno y de este 
Grupo Parlamentario de llevar adelante ese programa elec- 
toral y esas medidas para la mejora de los sectores agrarios 
y pesqueros de nuestro país. Además, en esta época de de- 
bate presupuestario, estamos en un momento en el que se 
ha plasmado de nuevo un elemento de confianza parla- 
mentaria en la actividad del Gobierno, con amplios acuer- 
dos de apoyo a estos presupuestos de 1995. Consideramos 
que, realmente, es muy oportuno plantear en estos momen- 
tos la reafirmación de ese programa político de actuación 
no de un año, no de seis meses, no de este período de se- 
siones o del próximo, sino un programa de actuación del 
Gobierno, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 
tación en lo que resta de legislatura. 

Llevamos un año de legislatura. Hace poco más de un 
año presentaba el Gobierno su programa de trabajo, con- 
cretamente en esta Comisión de Agricultura se hacía el 21 
de septiembre del año pasado. Hace cuatro meses el señor 
Ministro volvía a presentar, con motivo de su toma de po- 
sesión, las líneas maestras de ese programa de trabajo del 
Gobierno, y hoy, como decía anteriormente, vuelve a ser 
presentado. 

Durante este año han ocurrido hechos muy destacables 
en el mundo agrario y pesquero, no sólo en nuestro país 
sino también en el exterior, que tienen relación y que pue- 
den afectar a nuestras actividades agrarias y pesqueras. 

Han ocurrido cosas tan importantes como ser el primer año 
-es un hecho que merece destacarse- de aplicación de la 
reforma de la política agraria comunitaria, lo que ha su- 
puesto un fuerte incremento de la renta agraria y un fuerte 
incremento de las ayudas de la Unión Europea; es el pri- 
mer año en que las ayudas son directas a la renta, sustitu- 
yendo a las políticas de precios, una reivindicación de 
nuestro país desde nuestra integración en la Comunidad 
Europea entonces y ahora en la Unión Europea. Por tanto, 
ese año 1993 ha sido un año importante en ese plano ex- 
terno por ser el primer año de aplicación de la política 
agraria comunitaria. Además, los datos de ese año vienen a 
confirmar algo que está siendo continuamente discutido 
- e 1  señor Ministro también se ha referido a ello- y que 
viene a desechar esas ideas preconcebidas de algunos y a 
confirmar que el acuerdo de nuestra incorporación a la en- 
tonces Comunidad Económica Europea en 1986 resultó 
ser un acuerdo equilibrado, teniendo en cuenta los intere- 
ses globales en juego, que ha supuesto un gran avance en 
la modernización de nuestro sector agrario, que el señor 
Ministro ha descrito exhaustivamente, tanto en términos 
de evolución de rentas como en términos de apoyos presu- 
puestarios al sector en estos años. 

Por cierto, sin querer entrar en debate con ningún 
Grupo Parlamentario, sí me gustm’a llamar la atención so- 
bre algunas interpretaciones de las cifras. Se ha calificado 
de simplista algún tipo de contabilidad presentada por el 
señor Ministro respecto al aumento de las transferencias de 
renta por ocupado o al aumento de la renta agraria por uni- 
dad de trabajo/año, y habría que recordar que no se deben 
utilizar varas de medir diferentes según las ocasiones. 
Efectivamente, quizá pueda resultar simplista, pero no so- 
mos el Grupo Socialista y el Gobierno los primeros en uti- 
lizar esa vara. El Grupo Popular la ha utilizado reiterada- 
mente para encontrar argumentos sobre los supuestos ma- 
los efectos de la adhesión comunitaria, en el sentido de de- 
cir que la renta por ocupado y las transferencias de renta 
por agricultor o por hectárea eran menores que en otros 
países, etcétera. Realmente no es así como se debe mane- 
jar. Si queremos hacerlo de verdad y equilibradamente, ha- 
gámoslo, pero hagámoslo todos utilizando los mismos pa- 
rámetros, y desde luego un parámetro objetivo es ver si 
esas transferencias y ese aumento de la renta por ocupado 
está en consonancia con nuestra producción agraria en re- 
lación con las producciones agrarias de los países socios 
comunitarios. Por otra parte, tampoco se diga que ha dis- 
minuido la población ocupada porque, evidentemente, uno 
de los objetivos de la modernización de este sector no se- 
ría, suponemos nosotros, mantener un 20 por ciento de po- 
blación activa en el sector agrario en una econom’a que 
queremos sea moderna. Por tanto, creemos que los indica- 
dores de participación, que también han sido puestos de 
manifiesto en la exhaustiva información del señor Minis- 
tro, en el producto interior bruto de la renta agraria o de la 
producción final agraria y de la población activa en el sec- 
tor se están moviendo ya en los parámetros de una econo- 
mía moderna, en los parámetros de los países avanzados de 
nuestro entorno en sus economías no sólo industriales sino 
también agrarias. 
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Por lo tanto, creemos que éste es un hecho importante, 
el primer año de aplicación de la reforma, que viene a con- 
firmar esa buena incorporación a la entonces Comunidad 
Económica Europea. Desde luego, sería inaudito pensar en 
una agricultura española en las circunstancias en que es- 
taba en el año 1986 y sin habernos integrado, con esos in- 
tereses globales en juego, en la Comunidad como nos inte- 
gramos y con aquel acuerdo tal como se gestó. 

También en el plano externo, con incidencia sobre 
nuestra agricultura y sobre nuestro sector, ha habido otro 
hecho importantísimo, que ha sido el acuerdo final del 
GATT, que ha tenido un resultado razonable para la agri- 
cultura de la Unión Europea y para la agricultura española 
en su resultado final. A pesar del catastrofismo con que al- 
gunos habían alertado de los efectos inmediatos y perni- 
ciosos del acuerdo, parece que los objetivos globales que 
la Unión Europea y nuestro país se habían planteado están 
resultando razonables y equilibrados, como decíamos en- 
tonces y como parece que empieza a demostrar la realidad. 

Los objetivos de la Unión Europea, muy globalmente, 
eran la integración de la agricultura por primera vez en el 
comercio mundial, en el GATT, la compatibilidad de nues- 
tra política agraria común con el GATT y la ampliación de 
la cláusula de paz, que evita el cuestionamiento de la polí- 
tica agraria comunitaria al menos durante nueve años. Y 
objetivos concretos de España defendidos en esa negocia- 
ción y que han sido conseguidos han sido la exclusión de 
las ayudas por hectárea y por cabeza de la reducción de las 
medidas globales de ayuda, el trato más favorable a las 
producciones meditenáneas, con reducciones arancelarias 
menores que las globales, el mantenimiento de la preferen- 
cia comunitaria y de las rentas agrarias en las OCM pen- 
dientes -hay que recordar en ese sentido el acuerdo 
jumbo de aquel Consejo de Ministros-, la modificación 
de los calendarios de precios de las frutas y hortalizas, la 
consolidación de la OCM del plátano, hoy aquí reiterada- 
mente citada. En definitiva, creemos que estos dos aspec- 
tos del plano externo han tenido efectos destacables y, en 
general, positivos, sobre la agricultura española y para el 
futuro de la agricultura española. 

Otro hecho importante también de ámbito externo ha 
sido que gracias a la tenacidad del Gobierno español -y 
especialmente de su Presidente Felipe González- en el 
año 1993 se puso en marcha el instrumento financiero de 
cohesión de manera transitoria hasta la aprobación de los 
fondos de cohesión, que fueron aprobados por la iniciativa 
española y por esa tenacidad del Gobierno español. De he- 
cho, este año el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación ha participado en alrededor del 10 por ciento de 
esos fondos en este período transitorio, lo cual es un hecho 
también destacable, con un 85 por ciento de financiación 
comunitaria. 

Y en el plano interno también han sucedido cosas en 
este año de legislatura que convendría destacar, en opinión 
de nuestro Grupo. Ha habido grandes acuerdos parlamen- 
tarios, creemos que importantes, y es de agradecer las pos- 
turas dialogantes que se han mantenido por los grupos en 
algunos temas de vital importancia -1 GATT, ya citado, 
ha sido uno de ellos; hemos llegado a acuerdos importan- 

tes de fondo, en el momento de las negociaciones y des- 
pués del acuerdo final en resoluciones e instancias al Go- 
bierno-, y hemos llegado a un amplio acuerdo en la pos- 
tura parlamentaria de apoyo al Gobierno en las negocia- 
ciones sobre la reforma de la OCM del vino. Creo que aquí 
también hay que hacer justicia y honor a la verdad. Es 
cierto que el Grupo Popular tomó la primera iniciativa en 
este Parlamento, pero no es menos cierto que el Partido de 
los Socialistas Europeos en el Parlamento Europeo tomó la 
iniciativa, con el informe del Diputado Maleo Sierra, en la 
legislatura anterior, que fue el primer informe contrario a 
la reforma tal como se planteaba. Y tampoco es menos 
cierto que la iniciativa del Grupo Popular aquí ha sido mo- 
dificada con grandes dosis de sentido común por parte de 
todos los grupos. Creo que eso también es de justicia des- 
tacarlo, si queremos hacer honor a esa verdad. 

En este período, además de esta actividad parlamentaria 
de amplios acuerdos en temas de vital importancia, tam- 
bién ha habido actividad de Gobierno que también merece 
destacarse por parte de nuestro Grupo. Esa actividad ha ido 
encaminada, como decía al principio, a cumplir ese pro- 
grama electoral de esta legislatura 1993-97. Tenía cinco 
grandes líneas, que han sido repetidas hoy aquí práctica- 
mente en su literalidad por el señor Ministro, que eran los 
objetivos globales de más rentas y más desarrollo, con 
cinco grandes objetivos: de modernización, de mejora de 
la competitividad, de mejora y modernización de la indus- 
tria agroalimentaria, de conservación del medio natural y 
del desarrollo rural. Han sido ampliamente expuestos por 
el señor Ministro en las líneas de ese programa electoral 
del año 1993. Tenemos actividad legislativa en trámite, 
fruto de esa actividad del Gobierno, como la ley de moder- 
nización, la ley de vías pecuarias, la ley del parque de los 
Picos de Europa, la ley de organizaciones interprofesiona- 
les; es decir, que estamos en un momento de actividad par- 
lamentaria consecuencia de esa actividad del Gobierno en 
el cumplimiento de su programa electoral de aquellas elec- 
ciones. 

También quisiera, sin ánimo de entrar en ningún debate, 
puntualizar, a efectos del «Diario de Sesiones», alguna 
afirmación que se ha hecho sobre algunos supuestos. 

En el tema del algodón se ha manifestado que el Grupo 
Socialista se había opuesto en dos ocasiones a la aproba- 
ción de una superficie estable para España. No es cierto. 
Bastará leer el «Diario de Sesiones». Hubo una iniciativa 
del Grupo Popular en el sentido de establecer un número 
de hectáreas determinadas, fue presentada una enmienda 
del Grupo Socialista en aquel momento, que fue rechazada 
por el Grupo proponente y, por tanto, se rechazó la propo- 
sición no de ley, que venía a decir lo que el señor Ministro 
ha expresado: luchar por una superficie estable española, 
sin decir ninguna cantidad en principio. Aquella misma 
enmienda prácticamente ha sido aprobada en las resolucio- 
nes del GATT, con el acuerdo de todos los grupos, cuando 
hemos hecho referencia a la superficie de algodón en nues- 
tro país. Por tanto, no debe decirse -y ahí están los «Dia- 
rios de Sesiones»- que el Grupo Socialista se ha opuesto 
al principio de establecer una superficie estable de algodón 
para nuestro país. A eso no nos hemos opuesto nunca. Nos 
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hemos opuesto a propuestas de superficies concretas que 
se habían planteado en algún momento por el Grupo Popu- 
lar. Esto sin ánimo de ningún debate, sino simplemente de 
que quede constancia en el «Diario de Sesiones», lo cual 
puede ser visto en los «Diarios de Sesiones» anteriores. 

Y finalmente, en este campo, quiero hacer una sola re- 
ferencia respecto a reclamar seriedad y rigor en las pro- 
puestas que podamos hacer y en los acuerdos a que poda- 
mos llegar. Me refiero en este caso, por ejemplo, al trigo 
duro. Aquí se han oído manifestaciones contra el señor Mi- 
nistro, contra el Ministerio, etcétera, por los problemas del 
b%go duro en Extremadura. Se dice que eso hay que cam- 
biarlo ya. Yo creo que, conociendo el tema, si hay que 
cambiar eso ya cogiendo el lápiz para poner más aquí y 
más aquí y más aquí, habrá que coger la goma para quitar 
algo aquí, algo aquí y algo aquí. Si hay que hacer propues- 
tas, habrá que hacerlas con rigor y seriedad. La propuesta 
inmediata de coger el lápiz para aumentar aquí, aquí y aquí 
no es viable. La propuesta de coger conjuntamente el lápiz 
y la goma deber6 estudiarse, no es una solución inmediata. 
Por tanto, tenemos que entrar con sensatez y responsabili- 
dad a estudiar a fondo los problemas de1 trigo duro en 
nuestro país, pero desde luego no con soluciones de sim- 
plismo - e n  este caso sí que valdría la expresión- de 
cambiar solamente en un sentido o en una situación con- 
creta. 

En resumen, señor Ministro, no nos cabe más que feli- 
citarle de nuevo a usted y al Gobierno por la diligencia y la 
firmeza con que están afrontando la defensa del sector en 
los foros internacionales y también por la diligencia con la 
que están instrumentando las medidas tendentes al cumpIi- 
miento de nuestro programa electoral. 

Por último, señor Presidente, señor Ministro, reitera- 
mos nuestro lhmamiento al diáIogo, siempre necesario, y 
al consenso, siempre deseable, para, entre todos, Go- 
bierno, comunidades autónomas, organizaciones profesio- 
nales y sociales, fuerzas políticas, continuar hacia la mo- 
dernización de un sector vital y hacia la mejora de la cali- 
dad de vida de nuestros agricultores, ganaderos, pescado- 
res y del mundo rural en general. 

El señor PRESIDENTE: A continuación tiene Ia pala- 
bra el señor Ministro para contestar las preguntas y obser- 
vaciones que se han formulado respecto a su intervención. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACION (Atienza Serna): Agradezco las 
múltiples muestras de apoyo que se han producido en las 
diferentes intervenciones, y tengo que reconocer que con 
un cierto rubor en algunos casos, y en particular ante el re- 
conocimiento de las «maravillas» del programa que he ex- 
puesto que ha hecho el representante del Grupo Popular. 
Agradezco ese reconocimiento de esas «maravillas» del 
programa. Yo, efectivamente, creo que es un buen pro- 
grama, como usted mismo ha reconocido. Pone en duda 
que lo vayamos a cumplir. (El señor Ram’rez González 
hace signos afirmativos.) Yo estoy seguro que lo vamos a 
cumplir. Desde la última comparecencia se han cumplido 
todos y cada uno de los compromisos que manifesté en 

aquella comparecencia, entre ellos la presentación de dos 
proyectos de ley en este Congreso. 

No era mi intención en la comparecencia hacer una ex- 
posición detallada de los presupuestos. He hecho alguna 
referencia en la medida en que servían precisamente para 
respaldar un programa ambicioso a medio plazo -yo creo 
que el que necesita nuestra agricuitura- y precisamente 
para hacer frente a este comentario de que «es un programa 
maravilloso que ustedes no van a poner en marcha porque 
les va a faltar voluntad política o apoyo presupuestario». 
Este es un buen programa que tiene toda la voluntad polí- 
tica detrás y tiene un apoyo presupuestario importante, 
como se refleja en que los recursos presupuestarios del Mi- 
nisterio de Agricultura consolidados, incluyendo el Feoga- 
Garantía, aumenten un 20 por ciento. Le acepto que del bi- 
llón 114.000 millones de pesetas descontemos 14.000 mí- 
llones de pesetas para pagar la multa de la leche. Por tanto, 
estoy perfectamente satisfecho con que discutamos sola- 
mente sobre el billón 100.000 miIlones de pesetas. Pero le 
podría decir más: le podría añadir otros 15.000 millones de 
pesetas que no están en el presupuesto y que, sin embargo, 
sí están en el articulado de la ley, al permitir generar el cré- 
dito con los fondos de cohesión para el desarrollo del pro- 
grama de conservación del medio natural, que nos volvería 
a situar en la misma cifra. Vaya lo que no está puesto en ci- 
fras en el presupuesto de los fondos de cohesión por lo que 
sí está puesto en cifras y que no van a recibir los agriculto- 
res sino que es la multa de la lecha, multa correspondiente 
al ejercicio de 1990. En estos momentos, como ustedes sa- 
ben, la vuelta del ejercicio de 1989 se destinó al programa 
del abandono de la producción láctea, y la de 1990, que 
tiene una cifra total de 29.000 millones de pesetas, es algo 
más de 14.000 millones de pesetas lo que aparece en los 
presupuestos. Son las cifras definitivas. Por tanto, no po- 
demos pronunciarnos sobre lo que pueden ser las sancio- 
nes correspondientes a los ejercicios siguientes porque no 
se ha realizado la liquidación de esos ejercicios. 

Respecto a si es correcto o no reffejar un millón de pe- 
setas por ocupado, lo único que he querido reflejar con esa 
expresión - q u i z i  parece que gana más fácilmente el titu- 
lar que el conjunto del razonamiento que le acompaña- es 
el hecho de que se está produciendo un incremento impor- 
tante en las transferencias presupuestarias hacia el sector 
agrario, de las que más del 80 por ciento se destina direc- 
tamente a las rentas de los agricultores. Lo Único que está 
reflejando es que las ayudas se están canalizando de forma 
importante, que están permitiendo un incremento de la 
renta real de los agricultores muy considerable y, al mismo 
tiempo, una contribución notable de la producción agraria 
a la contención de los precios. Es decir, que los consumi- 
dores se están beneficiando de una contribución de las pro- 
ducciones agrarias a la contención de la inflación, los pre- 
cios percibidos por los agricultores han aumentado sólo un 
15 por ciento cuando el IPC desde nuestro ingreso en la 
Comunidad Europea ha aumentado casi un 50, y, sin em- 
bargo, lo que han dejado de percibir por la vía de los pre- 
cios los agricultores han pasado a percibirlo por la vía de 
las ayudas directas. Esto es solamente lo que se quería re- 
flejar con la totalidad del razonamiento. Se trataba de po- 
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ner de relieve la importancia que tienen las ayudas directas 
para los agricultores en la línea actual pero, al mismo 
tiempo, poner de manifiesto ante todos los consumidores 
españoles el hecho de que ese esfuerzo fiscal que es nece- 
sario realizar en favor de nuestra agricultura tiene una con- 
trapartida: pagan menos por los productos agrarios que les 
entregan los agricultores. Lamento reiterarle que la renta 
agraria por ocupado ha subido un 49 por ciento en estos ú1- 
timos ocho años; lo lamento porque creo que no le gusta, y 
tengo que reiterarlo. Y le digo más: A mí me parece toda- 
vía insuficiente porque yo soy muy ambicioso en los obje- 
tivos para los agricultores, y me parece que estamos recu- 
perando un retraso histórico respecto de la agricultura 
europea y respecto de otros sectores de la economía. Y 
como yo quiero ser muy ambicioso, hasta que no supere- 
mos la media del resto de la econom’a, yo creo que todavía 
tendremos que seguir contribuyendo a incrementar esta 
renta modernizando nuestra agricultura y realizando las 
transferencias presupuestarias que sean necesarias para 
sostener la renta de nuestros agricultores. También siento 
que le duela, seguramente también le duele que las ayudas 
a la industria agroalimentaria vayan a aumentar un 53 por 
ciento en el presupuesto para 1995. Es decir, refleja que 
nuestros planes para hacer competitiva a nuestra industria 
agroalimentaria no son solamente literatura, sino que tie- 
nen cifras detrás y cifras importantes. Una parte servirá 
para pagar algunas ayudas que ya están comprometidas, 
pero también servirá para comprometer otras ayudas hacia 
el futuro. Y diría más. Teniendo en cuenta que se está pro- 
duciendo desplazamiento de ayudas directas en mayor me- 
dida hacia bonificaciones de los tipos de interés, ello nos 
permite movilizar más inversión por cada peseta que desti- 
namos en los presupuestos. 

Su señoría ha hecho referencia al carácter nacional o in- 
ternacional de nuestra industria agroalimentaria. Si hay al- 
guien que ha hablado sobre la necesidad de reivindicar un 
cierto nacionalismo industrial y, en particular, para la in- 
dustria agroalimentaria he sido yo, pero tengo que decirle 
que en estos momentos un tercio de nuestra industria agro- 
alimentaria está en manos de empresas internacionales, y 
que no hay que hacer un balance negativo de muchas de las 
inversiones de nuestra industria agroalimentaria que han 
contribuido a modernizarla y a hacerla más presente en los 
mercados internacionales. A veces no es suficiente el vo- 
luntarismo para consolidar grupos industriales nacionales, 
sino que también es necesario que haya buenos mimbres, 
que haya voluntad por parte de los inversores nacionales a 
la hora de hacerse cargo de proyectos empresariales que 
tienen que ser competitivos, tienen que ser capaces de 
competir en el mercado abierto. Y en el sector de grasas 
vegetales, que usted ha mencionado, ha habido múltiples 
intentos a lo largo de los últimos años para consolidar un 
grupo nacional competitivo a nivel internacional que no ha 
tenido todo el éxito que deseaban y que se han traducido en 
la consolidación de un grupo de carácter internacional en 
el que la preocupación fundamental del Ministerio ha sido 
garantizar que la orientación básica de ese grupo, las deci- 
siones de carácter estratégico supusieran una potenciación 
de nuestro sector del aceite, y yo creo que eso está razona- 

blemente recogido en los acuerdos que se han desarrollado 
entre la representación de la parte pública en ese grupo y la 
parte privada. 

Todavía no conozco la posición de su Grupo sobre el 
proceso de intercambio de participaciones que en estos 
momentos está en debate en el sector del azúcar, y me gus- 
taría conocerla. Ya he tenido oportunidad de expresar la 
posición del Ministerio. Estamos trabajando con las res- 
tricciones que se derivan de que son participaciones priva- 
das para intentar consolidar una opción nacional para 
nuestra industria azucarera que contribuya a la reestructu- 
ración del sector, por tanto un esfuerzo que contribuya a la 
reestructuración del sector, pero que contribuya también a 
preservar a corto, a medio y a largo plazo la producción re- 
molachera en nuestro país. 

Su señoría ha hecho un comentario en el sentido de que 
no he presentado el proyecto de ley de modernización. No 
es habitual que se presente un proyecto de ley cuando no 
hay enmienda a la totalidad. Por tanto, yo he seguido las 
normas generales de la casa. Seguramente, si lo hubiese 
presentado hubiese dicho que aprovecho cualquier tribuna 
para hacer una exposición, una vez más, de las iniciativas 
del Ministerio y para hacer propaganda, etcétera. Con mu- 
cho gusto lo hubiese hecho, ya lo he hecho en muchos fo- 
ros. Ha sido un proyecto de ley en el que he trabajado 
desde hace más de dos años y, por consiguiente, he tenido 
oportunidad de expresarme en reiteradas ocasiones. Creo 
que es un buen proyecto, estoy seguro de que se mejorará 
en el trámite parlamentario, como corresponde, pero creo 
que es un buen proyecto que va a sentar las bases de la mo- 
dernización de nuestras explotaciones agrarias. 

Sobre la balanza agroalimentaria acepto que me diga 
que cuando he dicho que el gasto agrario es un millón por 
ocupado se está simplificando en una cifra que refleja una 
realidad muy heterogénea. En el caso de la balanza agro- 
alimentaria he hablado de toda nuestra balanza agroali- 
mentaria y usted solamente me ha hablado de la balanza 
con Francia. Efectivamente, la balanza con Francia ha te- 
nido un deterioro -y hay que reconocerlo- que ha sido 
compatible con una mejora de la balanza agroalimentaria 
global del país. Por tanto, acepto su comentario, pero el 
mío es más global que el suyo. 

Respecto al barbecho agronómico usted ha planteado 
que por qué habíamos previsto solamente 2,5 millones de 
hectáreas. El barbecho agronómico español representa en 
torno a 3 millones de hectáreas, y las razones por las que se 
han previsto 2,s millones es porque estas ayudas agroam- 
bientales son incompatibles entre sí. Por tanto, las que se 
acojan al problema de las aves esteparias en Castilla y 
León no se pueden acoger a este programa de apoyo al bar- 
becho agronómico. Esa es la única razón, la incompatibili- 
dad de las ayudas. 

Yo y el Ministerio en su conjunto estamos a su disposi- 
ción para darle todos los datos sobre el plan de forestación 
de tierras agrarias. Quiero decirle que los datos individua- 
lizados seguramente no estarán disponibles en ningún 
caso, porque tendría que perdírselos a las comunidades au- 
tónomas y supongo que no se los darán individualizados. 
Pero quiero ratificar que las solicitudes de las que tenemos 
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conocimiento, a partir de su notificación por las comuni- 
dades autónomas, que son las que gestionan este pro- 
grama, suponen 15.000 agricultores y 330.000 hectáreas. 
Esa es la realidad y le puedo dar el desglose en cualquier 
momento por comunidades autónomas. Ya le voy a decir a 
mi servicio de prensa que lo haga público porque no hay 
ninguna reserva en esa información. 

Sobre el acuerdo con Marruecos, en el tema del tomate 
en particular, yo comparto la sensibilidad y la preocupa- 
ción que pueden tener por unas conversaciones en las que 
a veces se trasladan algunas informaciones que inducen a 
confusión. Usted se ha referido a las 134.603 toneladas 
como contingente comunitario libre de derechos arancela- 
rios. Quiero decirle que esta cifra es sensiblemente inferior 
al contingente actual libre de derechos arancelarios, que es 
la suma de dos contingentes, el comunitario y el francés. El 
contingente comunitario era de 96.300 toneladas y el fran- 
cés de 120.000 toneladas. Por tanto, el contingente comu- 
nitario total es de 216.300 que, de acuerdo con esas cifras 
que usted maneja, pasaría a 134.603. Por otro lado, quiero 
decirle que, como usted y yo sabemos, no es precisamente 
el arancel el mecanismo de protección más importante 
para el tomate, no es relevante para el tomate y, por tanto, 
creo que es una discusión en la que no merece la pena 
avanzar mucho más. Lo que sí quiero decirle es que en las 
discusiones que se mantengan sobre él la adaptación a los 
acuerdos del GATT, en lo que se refiere a la preferencia co- 
munitaria, y el trato que se pueda conceder en el marco de 
los acuerdos con Marruecos en ningún caso va a suponer 
una vulneración de los derechos de nuestro sector del to- 
mate, y no está en cuestión nada que signifique algo más 
allá de las importaciones tradicionales de Marruecos que 
se han producido. Por tanto, no va a haber, en absoluto, 
concesiones adicionales. 

En lo que se refiere a seguros agrarios, agradezco el 
apoyo a la línea, que creo que es compartida por todos, de 
conseguir progresivamente que mejore la relación entre 
los gestores de la política de seguros agrarios y los agricul- 
tores, que se eviten las indefensiones en que a veces se 
sienten nuestros agricultores, que se establezcan unas nor- 
mas de conducta actualizadas en las relaciones entre las 
compañías de seguros y nuestros agricultores y que, como 
ya he adelantado, se pueda avanzar hacia un sistema de ar- 
bitraje para las peritaciones. 

En lo que se refiere al pago de las ayudas directas co- 
rrespondientes a los cereales de secano (porque para los 
cereales de regadío todos estamos arrastrados por la comu- 
nidad autónoma última a la hora de proporcionar los da- 
tos), mis previsiones son que se cumpla el compromiso 
que se estableció en su momento y que, por tanto, el pró- 
ximo lunes se pueda proceder al pago en unas cuantas co- 
munidades autónomas. Quiero decirle también que esto es 
consecuencia de un esfuerzo que ha desarrollado el Minis- 
terio de Agricultura, pero que también han desarrollado las 
comunidades autónomas afectadas que son las gestoras de 
las ayudas. Por tanto, no hay ni un solo día de retraso que 
sea responsabilidad de la gestión del Ministerio de Agri- 
cultura en ninguna comunidad autónoma. Además, estoy 
convencido de que en lugar de pagar en la segunda quin- 

cena de diciembre, como se produjo el año pasado, estare- 
mos en condiciones de pagar no el día 16, que nos había- 
mos puesto como objetivo hace varios meses, porque es 
domingo, pero sí podremos librar los fondos el día 17. 

Se ha hecho un comentario al problema de la adapta- 
ción de la reforma de la política ap’cola común en lo que 
se refiere a los cultivos herbáceos. He expuesto en mi in- 
tervención que soy partidario de aprovechar, en un debate 
sosegado, la experiencia de funcionamiento en los dos ú1- 
timos años para realizar una serie de ajustes dentro del 
margen de maniobra de que disponga España en su con- 
junto. También se ha hecho una referencia a la manifesta- 
ción que se produjo en la inauguración de la feria de Zafra. 
Yo quiero comentarles que efectivamente se produjo una 
manifestación y, de acuerdo con las declaraciones de mu- 
chos habitantes de Zafra que me transmitieron su enfado y 
su incomodidad por esta manifestación, supe que en ella se 
encontraban conocidos militantes del Partido Popular en la 
zona. También quiero comentar algo que seguramente no 
saben, que no sólo se produjo una manifestación y un abu- 
cheo sino que incluso se me cantó el «Cara al sol», lo que 
por otro lado es una clara invitación a la nostalgia. 

En lo que se refiere a las leguminosas, las 400.000 hec- 
táreas están consolidadas y la ayuda podrá ser de hasta 150 
ecus por hectárea en función de lo que sea necesario para 
alcanzar ese objetivo de las 400.000 hectáreas. 

En el tema del trigo duro sí me gustm’a hacer algún co- 
mentario porque me parece particularmente relevante. En 
primer lugar, en la decisión del paquete de precios para la 
próxima campaña, decisión que se adoptó en el mes de ju- 
lio, en España se incrementaron 20.000 hectáreas de trigo 
duro para las zonas tradicionales y a Francia se le aumen- 
taron 50.000 hectáreas para zonas no tradicionales. Quiero 
decir -usted no lo ha comentado pero quizá sea impor- 
tante para todos- que la ayuda de las zonas tradicionales 
es más de dos veces y media que la de las zonas no tradi- 
cionales y que, por tanto, el incremento en términos de 
ayuda para el trigo duro en España es ligeramente superior 
al incremento en términos de ayuda que se le ha concedido 
a Francia. Primer dato. De los dos únicos países -porque 
hubo un pequeño incremento para Italia y para Portugal- 
para los que se produjo un incremento notable, el que salió 
más beneficiado en términos de ayuda fue España. Pero 
hay otro elemento que me preocupa de la campaña que está 
realizando alguna gente sobre la no utilización de la semi- 
lla certificada en eltrigo duro. Mire usted, la derogación de 
esa orden sería la mejor noticia que le podríamos dar a 
quienes desde Francia y desde otros países estaban cues- 
tionando la ayuda al trigo duro. ¿Por qué? Porque están 
aduciendo, y en algunas ocasiones no les falta razón, que 
hay una parte de la producción de trigo duro que se está 
destinando a la alimentación animal. Y están diciendo que 
se está desabasteciendo en algunos casos nuestros merca- 
dos en terceros países y nuestros mercados europeos para 
pasta, como consecuencia de que no alcanzamos los rendi- 
mientos suficientes y la calidad necesaria teniendo en 
cuenta que es una producción con un nivel de ayuda muy 
elevado. Quiero decirle, por tanto, que la introducción de 
la semilla certificada, la exigencia en esta materia se dirige 
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fundamentalmente a consolidar la defensa del trigo duro 
hacia el futuro; se dirige fundamentalmente a que al trigo 
duro, que es un producto con el que podemos mejorar 
nuestra presencia en mercados europeos y en mercados de 
terceros países, se le saque todo el partido que se le puede 
sacar en su producción en España. 

Sobre la peste porcina africana, como usted sabe, el 
Comité de gestión ha aprobado, en su reunión del martes, 
una intervención para la compra de 60.000 cabezas en Es- 
paña, intervención que comenzará el día 24 de octubre. 
Por tanto, la intervención se va a producir con una gran 
celeridad y estamos trabajando para que se produzca una 
concentración en la zona, una focalización en la zona an- 
daluza que puede no están completamente liberada, como 
puede verse Extremadura previsiblemente en el mes de 
noviembre. 

Sobre las transferencias a comunidades autónomas se 
sigue avanzando en las ponencias sobre cámaras agrarias, 
grandes alimentarios, etcétera. Se va a plantear, en los pró- 
ximos meses, una reestructuración del sistema de gestión y 
de pago de todas las ayudas del Feoga-Garantía; en este 
momento estamos funcionando con un sistema de conve- 
nios. Hay en este momento en discusión un reglamento fi- 
nanciero del Feoga que puede permitir el reconocimiento 
como organismo pagador de una entidad en cada una de las 
comunidades autónomas, y eso nos puede conducir a la 
‘transferencia de la práctica totalidad de la responsabilidad, 
no solamente de la gestión de las ayudas sino del pago de 
las ayudas del Feoga-Garantía, que va más allá -y con 
esto respondo a una parte de la pregunta del señor Gatza- 
gaetxebm’a- de la propia sentencia del Tribunal Consti- 
tucional que establece que el Estado puede reservarse el 
pago de las ayudas contingentadas. Estaríamos hablando 
de la transferencia de la práctica totalidad de las ayudas del 
Feoga-Garantía para que puedan ser gestionadas adminis- 
trativamente, incluido el pago, por parte de las comunida- 
des autónomas. Yo espero que en este tema podamos avan- 
zar sustancialmente a lo largo de los próximos meses, pero 
al mismo tiempo que avanzamos en esa transferencia y en 
la definición definitiva de la estructura periférica del Mi- 
nisterio de Agricultura, también tenemos que avanzar a la 
hora de instnimentar los mecanismos de corresponsabili- 
zación de las comunidades autónomas en las consecuen- 
cias que se derivan de sus propias decisiones de gestión. 

En lo que se refiere a la participación de las comunida- 
des autónomas, como usted sabe, existe una conferencia 
sectorial que funciona con una periodicidad aceptable, 
aunque seguramente puede ser mejorable. Yo no soy parti- 
dario de mezclar la cooperación entre administraciones, 
entre comunidades autónomas y Ministerio de Agricultura 
con las organizaciones sociales. Las relaciones entre admi- 
nistraciones para coordinar la política agraria son privile- 
giadas, tienen que tener su propio foro y no tienen que co- 
locarse al mismo nivel que las relaciones con las organiza- 
ciones profesionales agrarias, con la industria agroalimen- 
taria o con los sindicatos de la industria agroalimentaria. 
Son relaciones de cooperación y de coordinación entre los 
responsables de la política agraria que tienen que definir, 
en conjunto, la política agraria y encontrar mecanismos de 

coordinación y de cooperación con ella. Yo creo tanto en 
los mecanismos de cooperación que he constituido la Con- 
ferencia Sectorial de Pesca, como usted ya sabe, el pasado 
29 ó 30 de septiembre, que ha tenido unos primeros resul- 
tados en sus trabajos muy apreciables, entre otros -y con 
esto también contesto a una observación del Diputado del 
Grupo Nacionalista Vasco- la aprobación por todos de un 
mecanismo de gestión del instrumento financiero para la 
ordenación pesquera que establece una coordinación de 
los planes de cada una de las comunidades autónomas con 
los planes de la política pesquera en su conjunto, con una 
asignación financiera para las comunidades autónomas 
que ha alcanzado yo creo que un sorprendente y al mismo 
tiempo positivo consenso de todas las comunidades autó- 
nomas. 

A la Diputada Rivadulla quería decirle que no creo que 
se esté produciendo en estos momentos incertidumbre en 
el sector agrario, y que al menos el ritmo de inversión, 
tanto en el sector agrario como en la industria agroalimen- 
taria, es muy positivo. El ritmo de inversiones en estos mo- 
mentos por parte de nuestros agricultores es, sin duda, po- 
sitivo, lo que quiere decir que se están despejando algunas 
incertidumbres que hace algún tiempo todavía existían, 
pero en estos momentos los agricultores empiezan a perci- 
bir que existe un marco estable en el que es posible tomar 
decisiones a medio plazo, y lo están reflejando en decisio- 
nes de inversión importantes. 

Sobre el programa de reestructuración del tomate y la 
ley de modernización, yo defiendo que es necesario con- 
centrar una parte importante de nuestros apoyos a las ex- 
plotaciones agrarias en lo que hemos considerado la explo- 
tación preferente, que apuesta fundamentalmente -y hay 
que hacer una lectura muy tergiversada de cualquier decla- 
ración que yo haya realizado a los medios de comunica- 
ción- por una explotación familiar, pero que no puede te- 
ner como objetivo la mera subsistencia, sino una explota- 
ción familiar de dimensión suficiente para dar a esa fami- 
lia una renta equiparable a la de otros sectores de la econo- 
mía. Ese es mi sentido de la explotación familiar agraria. 
Pero le decía que eso no tiene que ser óbice para que nece- 
sitemos apoyar complementariamente la reestructuración 
de algunos sectores que son importantes para garantizar la 
competitividad en mercados crecientemente abiertos en 
los que la estructura, a veces, no permite que aportar sólo 
por la explotación familiar agraria o por las explotaciones 
consideradas preferentes nos conduzca a una moderniza- 
ción suficiente del sector. Por tanto, no discutimos el ca- 
rácter preferente del apoyo a las explotaciones familiares 
agrarias, pero hay que tener en cuenta que en algunos ca- 
sos es necesario apostar por modernización de sectores que 
tienen una estructura diferente pero que son vitales para el 
mantenimiento de rentas y de empleo en zonas importantes 
del país. 

Sobre la OCM del vino, la posición del Gobierno sigue 
siendo la misma. En estos momentos en el grupo de exper- 
tos todavía no se han producido avances y que, por tanto, 
no se ha modificado esta posición. Yo estoy encantado de 
recibir del señor Ram’rez y de cualquier otro argumentos 
adicionales que se puedan utilizar en este debate. Creo ha- 
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ber hecho una intervención exhaustiva, pero es muy posi- 
ble que algunos argumentos no hayan sido suficientemente 
utilizados. Yo los aprecio todos porque creo que ésta es 
una pelea en la que hay que estar muy unidos y en la que 
hay que aprovechar todos los argumentos y toda la fuerza 
que da, por otro lado, sentirse fuertemente respaldado, y en 
este tema yo me siento fuertemente respaldado por esta 
Cámara y por el conjunto de la sociedad española. 

En lo que se refiere a la OCM de h t a s  y hortalizas, la 
posición del Gobierno no tiene dudas. No se ha presentado 
todavía la propuesta concreta de la Comisión, estamos em- 
pezando a aportar, junto con las comunidades autónomas y 
las organizaciones agrarias, los criterios sobre lo que debe 
ser la concreción de algunas ambigüedades o de algunos 
elementos que nos preocupan en el documento de refle- 
xión de la comisión en lo que se refiere a la preferencia co- 
munitaria, a la discriminación financiera, a la reducción de 
los precios de intervención, a la regulación de las organi- 
zaciones de productores y a la normalización, a todos estos 
elementos, pero yo quiero decirles a todos, porque se ha 
planteado en múltiples intervenciones, que no vamos a 
aceptar en ningún caso una organización común de mer- 
cado de carácter discriminatono. 

Se va a proceder, a lo largo de este mes de octubre, 
tanto a la aprobación de la orden de transferencias de 
cuota, que yo coincido en que es urgente hacerlo, como a 
la convocatoria para el reparto de la reserva nacional. 

No voy a entrar más en los detalles de los comentarios 
que ha realizado a los presupuestos, porque va a haber 
unas comparecencias, no sé si entre hoy y mañana, para 
explicar esos presupuestos y seguramente será el momento 
adecuado para hacerlo. 

Al  representante de Convergencia i Unió quiero mani- 
festarle toda mi solidaridad con la situación que se ha pro- 
ducido como consecuencia de los daños causados por las 
inundaciones, que además, efectivamente, se producen 
después de un duro verano en el que se han alcanzado tem- 
peraturas récord con un resultado desastroso en materia de 
incendios. Yo quiero manifestarle mi disposición a coordi- 
nar todos los esfuerzos, como pide, con la Consejería de 
Agricultura y a analizar las vías por las cuales se pueda 
contribuir a restablecer la normalidad en el ejercicio de la 
actividad agraria en esas zonas. 

Creo que he respondido ya al tema de la OCM de frutas 
y hortalizas. Le agradezco el reconocimiento de la labor 
que se ha realizado en lo que se refiere a la OCM del plá- 
tano y la apertura del expediente de frutas y hortalizas. Te- 
nemos en estos momentos muchos frentes abiertos y es- 
pero que, a lo largo de las próximas semanas, vayamos 
consiguiendo avances en todos ellos. 

Sobre la redistribución de la cuota láctea se ha realizado 
una propuesta, que se ha sometido a discusión con las co- 
munidades autónomas y con las organizaciones agrarias, 
sobre cómo concretar los criterios de distribución previs- 
tos en el decreto. Tienen que ser criterios de distribución 
de carácter homogéneo. Es una reserva láctea de carácter 
nacional que se dirije a nuestro sector lácteo en su con- 
junto. Pero sigue siendo válido el compromiso político que 
se estableció con todos los consejeros para que esos crite- 

rios homogéneos pudiesen ser compatibles con el hecho de 
que el 30 por ciento de la cuota que había sido abandonada 
en cada una de las comunidades autónomas revirtiese, pero 
por aplicación de esos criterios de carácter homogéneos y 
no por la asignación de una cuota global que pudiese ser 
distribuida por cada una de las comunidades autónomas. 

Sobre los temas fiscales que se derivan de la ley de mo- 
dernización y de una de las medidas introducidas en la Ley 
de Acompañamiento en cuanto que puedan tener inciden- 
cia para los ingresos por competencias transferidas a las 
comunidades autónomas, es un tema que le corresponde al 
Consejo de Política Fiscal y Financiera decidirlo y no al 
Ministerio de Agricultura. Por tanto, es el Ministerio de 
Economía y Hacienda el que dará cumplida respuesta a 
una reivindicación razonable por parte de las comunidades 
autónomas en esta materia. 

Le agradezco al representante del Partido Nacionalista 
Vasco la colaboración, tanto en lo que se refiere a la OCM 
del vino como en frutas, hortalizas y otras materias en las 
que se han realizado. Le agradezco también el reconoci- 
miento a mi actitud abierta a la interlocución, no sólo con 
los grupos de esta Cámara sino con todos los sectores. Es- 
toy dispuesto a ir a todos los foros, aunque me abucheen, y 
hasta a que me canten el «Cara al sol», a discutir ... (Un se- 
ñor Diputado: O La Internacional.) En ese caso con más 
facilidad y con más placer, para que no los coloquemos al 
mismo nivel. Supongo que S. S .  no quiere colocarlas al 
mismo nivel. 

En lo que se refiere a la OCM de la patata, el Consejo 
de Ministros al analizar el paquete de precios estableció el 
compromiso de aprobar la organización común de mer- 
cado de la patata antes del uno de julio de 1995. Nosotros 
estamos defendiendo una OCM con contenidos. Tengo que 
decirle también que esa propuesta que forma parte de 
nuestros deseos, en los debates que se están produciendo 
en los grupos de trabajo no tiene un respaldo por parte de 
otros países. En cualquier caso, vamos a discutir hasta el 
final para dotar de contenido a esta organización común de 
mercados, para conseguir que se dote a este sector de un 
mecanismo de protección equiparable al que se está produ- 
ciendo en otros sectores. 

Sobre los grupos industriales lácteos y la privatización 
de Lactaria Española, la Secretm’a General de Alimenta- 
ción y yo mismo hemos hecho algunas declaraciones sobre 
la necesidad de reestructurar el sector industrial lácteo es- 
pañol. Es un sector fuertemente atomizado que puede con- 
seguir ganancias notables en un proceso de integración, en 
la recogida láctea, en el aprovechamiento de la capacidad 
productiva, en la especialización y diversificación de sus 
producciones y en la mejora de su capacidad de negocia- 
ción respecto de las empresas de distribución. Todas estas 
sinergias se pueden conseguir en un proceso de integración 
que puede realizarse a geometría variable, por múltiples 
vías. Puede ser un proceso de fusión, de integración de de- 
terminadas actividades conjuntas, etcétera. También es de- 
seable que pueda contribuir a fortalecer la relación entre 
los grupos industriales y los productores. Yo soy f m e  par- 
tidario de que se produzca un fortalecimiento de la rela- 
ción entre nuestros grupos industriales y nuestros produc- 
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tores de las materias primas que en un 80 por ciento se des- 
tinan a esta industria agroalimentaria. Y que se consiga esa 
mayor participación por la vía de las relaciones interprofe- 
sionales o por la vía de la participación efectiva en los gru- 
pos industriales por diferentes vías. El problema es la rees- 
tructuración del sector lácteo y no la privatización de 
LESA. 

Lo que espero que comparta es que es necesario moder- 
nizar nuestro sector lácteo, colocarle en beneficios en al- 
gunos casos en los que todavía se encuentra en pérdidas y 
aprovechar todas esas sinergias, en recogida, en moderni- 
zación, en ahorro de costes, en mejora en estructuras de co- 
mercialización, etcétera. Por lo tanto, no lo reduzcamos a 
que es necesario privatizar LESA y vendérselo al movi- 
miento asociativo que exista en ese sector. Habrá que hacer 
un proyecto industrial seri0.y sólido en el que, a lo mejor, 
puede participar LESA, pero también otros grupos indus- 
triales, algunos asociativos y otros no; no nos pongamos 
demasiado límites a la hora de avanzar en este trabajo. 

No ha estado S. S. al comienzo de mi intervención. He 
dicho que no iba a realizar una exposición sobre los temas 
pesqueros porque me reservaba para hacer una exposición 
de carácter general sobre la política pesquera en la consti- 
tución de la ponencia que se decidió en la moción que se 
aprobó después del debate en el Pleno sobre la política pes- 
quera. Espero hacerlo en ese entorno. Sí quiero reiterarle, 
como ya he comentado, que en las últimas semanas se han 
producido algunos avances notables en la línea que usted 
ha comentado. Entre otros, la conferencia sectorial ha fi- 
jado ya un marco para la gestión del instrumento finan- 
ciero para la ordenación pesquera. En estos momentos es- 
tamos trabajando a través de la Comisión Europea, que es 
a quien le corresponde defender los intereses de la flota es- 
pañola que trabaja en los caladeros de Marruecos, para que 
se produzca una rápida entrega de esas licencias y una re- 
cuperación de la normalidad en el ejercicio de la pesca, re- 
quisito imprescindible para que se pueda empezar a hablar 
de futuro. Lo primero es que se recupere la normalidad en 
el ejercicio de la pesca y que se entreguen las licencias en 
este último trimestre. Sólo entonces consideramos, con el 
resto de la Unión Europea, que es posible empezar a hablar 
del futuro de la pesca en el caladero de Marruecos más allá 
de 1995, compartiendo el objetivo de dar estabilidad al 
ejercicio de la pesca en ese caladero y en ir más allá del 
plazo previsto en el acuerdo actual que terminaba en 1996 
y hablar de un nuevo acuerdo de pesca para el período 

Le ratifico el compromiso de presentar en esta legisla- 
tura una ley general de pesca. Corno usted mismo ya co- 
menta no es la prioridad inmediata. Tenemos otros muchos 
elementos que constituyen en estos momentos nuestra pre- 
ocupación como es el proceso de integración plena de 
nuestro sector pesquero en la política pesquera comunita- 
ria. Estamos trabajando para que en el Consejo de Pesca 
del mes de noviembre, con la presidencia alemana, se pre- 
sente una propuesta de compromiso que pueda alcanzar el 
consenso suficiente. 

Hemos notificado a la Comisión los datos de los que 
disponíamos y los comentarios y aportaciones realizadas 

1995-1998 Ó 1999. 

por las cofradías de pescadores sobre el ejercicio de la 
pesca de la anchoa en Francia, porque es a la Comisión a 
quien le corresponde tomar la decisión sobre el cierre de la 
pesquería. No le corresponde al Gobierno español, ni sobre 
el cierre de la pesquería, ni sobre las fronteras intracomu- 
nitarias, que, como saben, no son fronteras ya. 

Respecto a la intervención del sector Mardones, en lo 
que se refiere a la OCM del plátano tenemos que felici- 
tarnos todos, aunque seguramente este Ministro muy 
poco porque ha llegado muy tarde a toda la estrategia de 
defensa de la OCM del plátano ante el Tribunal de Justi- 
cia. Sin duda, el Ministerio de Agricultura, con Conseje- 
ría de Agricultura y con el Servicio Jurídico del Estado 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, han realizado una 
buena labor. Yo les felicito a ellos porque no quiero atri- 
buirme ningún mérito en esta materia. Quiero decirles 
que no está en cuestión la modificación del reglamento 
que regula la OCM del plátano más allá de los ajustes que 
se puedan realizar dc carácter técnico. El mensaje que 
hay que lanzar al sector es de total tranquilidad, al mismo 
tiempo que el de seguir avanzando en la modernización y 
reestructuración del sector para seguir mejorando su 
competitividad. 

Apoyo que las licencias beneficien a las organizaciones 
de productores en su mayor parte. Esta es la línea que esta- 
mos sosteniendo con el Ministerio de Comercio. 

Tomo nota también de sus reivindicaciones al Minisk- 
rio de Obras Públicas y Transportes sobre las ayudas al 
transporte para transmitírselas en su momento. 

Estudiaremos con la Consejería de Agricultura, ya que 
no lo conocía en detalle, el problema de los avales y de su 
coste financiero para las ayudas compensatorias del plá- 
tano, así como de diferenciales de coste - d e  lo que tomo 
nota- y de la productividad de las producciones del norte 
y del sur. 

Termino agradeciendo a todos los grupos su apoyo. 
Reitero que creo que he expuesto un programa que segura- 
mente a fuer de querer ser concreto ha sido extenso, pro- 
lijo, pero me parece que era importante realizar una expo- 
sición -seguramente era importante para conseguir los 
elogios que le ha proporcionado el Diputado Rm’rez- y 
agradezco el apoyo de todos los grupos a este programa, 
que yo creo que es un buen programa para nuestro sector 
agrario, que va a garantizar la modernización del sector, la 
mejora de la competitividad de nuestras producciones, que 
va a contribuir a potenciar no solamente la modernización 
de nuestras industrias agroalimentarias, sino también su 
presencia exterior y que, además, va a contribuir sin duda 
a la potenciación de nuestro patrimonio natural y al desa- 
rrollo rural, porque este Ministro se considera no sola- 
mente de agricultura, pesca y alimentación, sino también 
ministro de la conservación de la naturaleza y ministro del 
desarrollo rural y, por tanto, que quiere contribuir y que 
quiere impulsar no solamente las tareas del Ministerio de 
Agricultura, sino las tareas de otras áreas del gobierno y de 
otras administraciones, que quiere contribuir firmemente 
al desarrollo rural, al desarrollo de nuestros pueblos. (El 
señor Ramírez González pide la palabra.) 
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El señor PRESIDENTE: Señor Ram’rez, tiene la pala- 
bra para un brevísimo turno de aclaración. Ya sabe que en 
estos debates normalmente no hay citas que impliquen jui- 
cio de valor. Lógicamente, en todos los debates hay con- 
tradicciones entre las distintas posiciones. Le ruego que 
sea breve, sin reabrir el debate. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Muy breve, señor 
Presidente, porque ha habido unas alusiones directas y se 
han expuesto algunos juicios de valor que creo que deben 
aclararse. 

Señor Ministro, cuando hablo de una manifestación no 
he hecho ninguna mención a lo que cantaban o no cantaban 
o si había ahí militantes del Partido Socialista o del Partido 
Popular. Usted ha hecho una acusación clara de que había 
militantes del Partido Popular que estaban cantando no sé 
qué. Eso es una forma de intentar salirse de un hecho que 
ha protagonizado S. S., que es que lo han apedreado los 
agricultores. (El señor Roncero Rodríguez: Eso sí que es 
mentira. Rumores. Risas.) 

Por tanto, no intente usted tapar una cosa con otra. Eso 
sí que es real, que lo han apedreado. Por tanto, no intente 
salirse de ahí. 

Segunda cuestión: ¿que me duele que aumente la renta? 
Le recuerdo que, a diferencia de S. S., yo también soy agri- 
cultor, lo que no es usted. Por tanto, me interesa que suba la 
renta. Lo que le niego es que haga una cuenta simplista sin 
deflactar la pérdida de población activa que hemos tenido. 
Por tanto, no me diga que por persona ocupada ha subido 
tanto. Dígame usted: deflactando la pérdida de población 
activa. Ese sería el dato real. A mí no me duele que suba la 
renta, me duele que suba tan poco y que estemos al margen 
de los incrementos de renta de otros agricultores europeos, 
que también están subiendo y estaban por encima de noso- 
tros. Tendríamos que crecer mucho más deprisa. 

Deuda con la industria agroalimentaria. Usted no ha en- 
trado en ese concepto. Dígase que el aumento de los pre- 
supuestos de 1995 es para pagar la deuda que habían con- 
solidado ustedes con el sector agroindustrial, el Decreto 
1.462, que no habían pagado, y que había un 808 y que se 
estaba formando una deuda tan importante como la del 
808, como reconoció la semana pasada aquí en este Parla- 
mento su Subsecretario. 

Temen que aún no puedan pagar las deudas contraídas 
de proyectos terminados, hace tiempo documentados y que 
estaban pagando intereses por los préstamos solicitados. 
Eso no lo ha evaluado S. S. en la intervención. Por tanto, 
dígase que el aumento es exclusivamente para pagar la 
deuda contraída. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que concluya, señor 
Rm’rez. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Perdón, señor Pre- 
sidente. He sido excitado por el señor Ministro a que con- 
testara concretamente algunas cuestiones. 

El señor PRESIDENTE: Señor Rm’rez, no había alu- 
siones que impliquen juicios de valor. Es un debate y, 

como en todos, lógicamente hay contradicciones. Le he 
dado un turno para aclaraciones, pero con toda brevedad. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Se nos ha pedido ’ 
que fijáramos criterios respecto a la industria azucarera. 
Señor Ministro, nosotros optamos por una solución nacio- 
nal, igual que lo intentamos con Koipe y no pudo ser: una 
opción nacional, que quede aquí y que se gestione aquí y 
con participación de mucha gente. Esta es, muy clara- 
mente, la postura del Partido Popular, muy claramente y 
sin que, esperemos, se intente manipular esta información 
y esta posición. Opción nacional muy clara. 

Trigo duro, señor Ministro. La Orden de la campaña es 
de imposible aplicación. Ese temor que usted resalta es el 
que estamos denunciando: no hay semilla certificada, hay 
fraude en la oferta que se vaya a hacer de semilla certifi- 
cada, no hay producción, no había plantones, no había su- 
perficie suficiente para atender esa demanda en la densi- 
dad de siembra. Lo que quiere usted evitar y nosotros que- 
remos evitar lo va a propiciar usted con la Orden. Derogue 
la Orden y negóciela con los interlocutores sociales. Tal 
como está la Orden, propicia el fraude, ese fraude que us- 
ted tema que nos echen en cara, lo que nosotros tememos 
que se va a producir. Además, en paralelo puede haber en- 
riquecimientos injustos de concretas personas y entidades 
que van a hacer el agosto en noviembre con ocasión de la 
siembra del trigo duro. 

Finalmente, señor Ministro, Marruecos. Diga usted a 
las entidades canarias, diga al gobierno canario, diga a las 
administraciones públicas canarias, diga a todos los par- 
tidos políticos canarios que lo que he dicho no tiene im- 
portancia, que el intento de modulación por parte de Ma- 
rruecos de todo ese cupo que se enriquecerá el tres por 
ciento anual hasta el año 2001, no es salirse lisa y llana- 
mente de las exigencias que contiene el acuerdo del 
GATT, dígaselo, porque le han recordado todas las enti- 
dades canarias que esto es absolutamente en contra de 
nuestros intereses. 

Finalmente, me hubiera gustado, señor Ministro, oírle 
pronunciarse sobre la repercusión del IVA de los agriculto- 
res. De eso no ha querido hablar. El cuatro por ciento, 
cuando el IVA general era el 12 por ciento. El IVA general 
a partir del 1 de enero va a ser el 16 por ciento y los agri- 
cultores seguirán recibiendo exclusivamente el cuatro por: 
ciento, y de eso S. S. no tiene juicio y no se pronuncia. Mu-. 
chas gracias, señor Presidente. 

”. 
x> 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora Ri- 
vadulla. Brevemente, por favor. 

La señora RIVADULLA GRACIA: Muy brevemente, 
señor Presidente, sólo para recordar al señor Ministro que 
no me ha dado respuesta a la pregunta que le he formulado 
en relación con los criterios que ha seguido el Ministerio 
para elegir a los representantes de las organizaciones agra- 
rias en el CESE y por qué el Ministerio ha nombrado 
«motu proprio» a estos representantes, sin consultar y sin 
que sean las propias organizaciones agrarias, como es nor- 
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mal, las que elijan a sus representantes en el Consejo Eco- 
nómico y Social Europeo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACION (Atienza Sema): Lamento decir al 
señor Ram’rez, en lo que se refiere a los incidentes en la 
inauguración de la Feria de Zafra, que no me tiraron pie- 
dras (el señor Ramírez González: Piedras no, garban- 
zos.) Sin embargo, sí le confirmo que me cantaron el «Cara 
al sol». (El señor Hernández-Sito García-Blanco: Y 
<<Los pajarritos» también. iNo vamos a ser responsa- 
bles de lo que cante un millón y pico de personas! No se 
puede andar jugando.-Risas.-Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Hernández-Sito, le 
llamo al orden. 

El señor HERNANDEZ-SITO GARCIA-BLANCO: 
Me siento en los bancos y pido la palabra. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA 
Y ALIMENTACION (Atienza Sema): Yo creo que en esa 
manifestación -que me temo que no he sacado yo, sino 
que ha sacado el señor Ram’rez en esta Comisión- había 
mucha gente bien intencionada y con una reivindicación 
legítima y otra gente que quería manipular esa reivindica- 
ción desde el punto de vista político y que la instrumentaba 
con arrojo de maíz o con canciones, nada más. 

En lo que se refiere a la evolución de la renta, le con- 
firmo que es un 49 por ciento. Dice que en otros países 
europeos también ha seguido creciendo. Desde nuestro in- 
greso en la Comunidad Europea, la renta real media por 
ocupado en la Unión Europea ha aumentado un siete por 
ciento en ocho años. En ocho años, la renta en términos 
reales, descontando la inflación, por persona ocupada ha 
subido un siete por ciento en el conjunto de la Unión Euro- 
pea. En España, un 49 por ciento. Por tanto, estamos recu- 
perando retraso y hemos pasado a unos cuantos países en 
este período. 

Sobre la deuda de la industria agroalimentaria, efectiva- 
mente, no tengo los datos, pero una parte importante es para 
pagar subvenciones concedidas. Al mismo tiempo, éste es 
un proceso en el que se producen pagos de subvenciones 
que se conceden al mismo tiempo que se comprometen in- 
versiones que se desarrollan en los próximos años. 

Tomo nota de su apoyo a la solución nacional para la 
Sociedad General Azucarera. Yo creo que todos tenemos 
que trabajar en la misma dirección, que estamos jugándo- 
nos mucho en esta materia a medio plazo, no ya tanto a 
corto plazo. 

En lo que se refiere al trigo duro quiero decirle que no 
son ésos los datos de los que yo dispongo en lo referente a 
que no haya semilla. Hay semilla suficiente y es impor- 
tante porque hay un frente demasiado fuerte a nivel euro- 
peo pretendiendo la generalización de las ayudas al trigo 
duro, por lo que creo que es de interés para los productores 

de trigo duro el pagar una semilla certificada que le va a 
costar un poquito más que la normal pero que le va a dar la 
seguridad de que no se le cuestione ese derecho a producir 
en el futuro. 

Sobre el tema del tomate yo de nuevo reitero que los 
elementos a los que está haciendo referencia es al contin- 
gente libre de derechos arancelarios, pero que es un ele- 
mento de protección que no tiene significación en relación 
con el auténtico mecanismo de protección, que son los 
precios de entrada. 

Sobre el tema que plantea la señora Rivadulla de los re- 
presentantes en el CES tengo que decir que no son repre- 
sentantes de las organizaciones agrarias; lo son del sector 
agrario nombrados por el Gobierno. Lo que ha hecho el 
Gobierno, antes de que ninguna de las organizaciones 
agrarias le haya podido comunicar lo contrario, de que 
ninguna expresase que querían que se cambiase a los re- 
presentantes, ha sido ratificar a esos representantes, por- 
que no había ninguna razón de fondo que aconsejase la 
puesta en cuestión de unos representantes que habían ve- 
nido trabajando bien durante los últimos años. Con poste- 
rioridad a esa ratificación de los representantes actuales 
por parte del Ministerio de Agricultura y del Gobierno, se 
ha producido la petición de alguna organización agraria 
para que se cambie a alguno de los representantes y se 
nombre a uno de su organización agraria. Ni el número de 
representantes permitía la presencia de todas las organiza- 
ciones agrarias ni se ha realizado en el plazo oportuno 
para que hubiese podido ser considerado por parte del Mi- 
nisterio de Agricultura. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 
nistro. 

Antes de levantar la sesión les recuerdo a SS. SS. que 
esta tarde se inicia una nueva sesión con las comparecen- 
cias de presupuestos, que continuarán mañana por la ma- 
ñana. 

Se levanta la sesión. 

Eran las dos y veinticinco minutos de la tarde. 

Se abre la sesión a las cuatro y treinta y cinco minu- 
tos de la tarde. 

- COMPARECENCIAS DE AUTORIDADES Y 
FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACION 

BRE TEMAS RELATIVOS AL PROYECTO DE 
LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL 
ESTADO PARA 1995. (Número de expediente 
121/000067.) 

DEL ESTADO, AL OBJETO DE INFORMAR SO- 

- DEL SEÑOR SUBSECRETARIO DE AGRICUL- 
TURA, PESCA Y ALIMENTACION (CASTRO 
FERNANDEZ), A SOLICITUD DE LOS GRUPOS 

CIANA (número de expediente 212/000975), PO- 
PARLAMENTARIOS MIXTO-UNION VALEN- 
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PULAR (número de expediente 212/001096), IZ- 

LUNYA (número de expediente 212/001157 y nú- 
mero de expediente 212/001162). 

QUIERDA UNIDA-INICIATIVA PER CATA- 

El señor PRESIDENTE: Se inicia la sesión. Quisiera 
empezar disculpándome por el pequeño retraso que se ha 
producido, pero ha coincidido el tiempo entre la Comisión 
de la mañana y la de la tarde con una reunión de la ponen- 
cia de la ley de interprofesionales agrarias y ha terminado 
ahora mismo sus trabajos. 

Si les parece, pues, vamos a iniciar esta sesión de com- 
parecencias de los altos cargos del Ministerio de Agricul- 
tura para informar en relación con el proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado en su Departamento 
para 1995. 

En primer lugar, comparece ante la Comisión el Subse- 
cretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, excelentí- 
simo señor don Santos Castro Fernández, a quien, siendo 
ésta la primera ocasión en que comparece ante la Comisión 
de Agricultura del Congreso, le felicitamos por su nom- 
bramiento y le deseamos los mayores éxitos en su respon- 
sabilidad al frente de esta Subsecretarfa. 

Como saben SS. SS., el trámite de este tipo de compa- 
recencias lo iniciamos con una breve exposición por parte 
del cargo compareciente respecto a los distintos aspectos 
relacionados con el Departamento, y con posterioridad da- 
mos la palabra a los Grupos Parlamentarios que así lo nan 
solicitado. En este caso, y comentándolo también con la 
representante del Grupo Parlamentario de Izquierda 
Unida, que había solicitado para el día de mañana la com- 
parecencia del Director General de la Entidad de Seguros 
Agrarios, coincide la Presidencia de esta Entidad con el 
Subsecretario, y en ese sentido, en el marco de la compa- 
recencia del Subsecretario de Agricultura, se pueden for- 
mular las preguntas referidas a la Entidad Nacional de Se- 
guros Agrarios. 

Si les parece, pues, y sin más preámbulos, damos la pa- 
labra al señor Castro Fernández. 

El señor SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION (Castro Fernández): Mu- 
chas gracias, señor Presidente, por la felicitación deseán- 
dome éxito en la responsabilidad que me corresponde 
como Subsecretario del Departamento, y para mí es una 
satisfacción comparecer por primera vez en esta Comisión 
de Agricultura. Espero que sean otras muchas y siempre 
para presentar aspectos positivos del sector de la Agricul- 
tura, Pesca y Alimentación, cuya responsabilidad me co- 
rresponde. 

En esta primera ocasión lo hago para presentarles a 
SS. SS. el proyecto de presupuesto del Ministerio de Agri- 
cultura. Lo voy a hacer, como de sobra conocen, utilizando 
en algunas ocasiones los datos que presenta el presupuesto 
consolidado y en otras ocasiones los datos correspondien- 
tes al subsector Estado, del que tenemos la responsabilidad 
directa, así como también unas comparaciones entre la 
evolución de uno y otro. 

Por lo que respecta al presupuesto consolidado, para si- 
tuar en el marco general cuáles son las cifras que vamos a 
desarrollar en el próximo ejercicio, asciende a 1,ll billo- 
nes de pesetas. Tiene un crecimiento de 181.652 millones, 
y ello representa un 19,5 por ciento con respecto al año 
1994. Por lo que se refiere al subsector Estado, ha crecido 
en 39.553 millones, pasando de 159.000 a 199.427 millo- 
nes; es decir, un crecimiento del 24,7 por ciento. 

Voy a hacer la presentación utilizando los dos criterios 
clásicos: la clasificación económica en el presupuesto con- 
solidado y los programas y líneas de actuación del presu- 
puesto por programas del Departamento. 

En la clasificación económica del presupuesto consoli- 
dado, en el Capítulo 1, correspondiente a los gastos de per- 
sonal, incluye dotaciones que ascienden a 39.304 millones 
de pesetas, lo cual supone en la práctica una contención 
respecto al presupuesto del año 1994, ya que el creci- 
miento no llega al 0,l por ciento. Las dotaciones del Capí- 
tulo 11 destinadas a gastos corrientes en bienes y servicios 
ascienden a 10.000 millones, lo que representa un des- 
censo del 0,4 por ciento respecto al año 1994. Y por lo que 
respecta al Capítulo 111, que comprende los gastos finan- 
cieros, la cifra prevista para 1994 era de 9.3 18 y para el año 
1995 de 9.165. 

¿Qué comentario corresponde a estos primeros capítu- 
los? Es indudable que en gastos de personal se pagará el 
crecimiento que tienen las retribuciones del sector público 
para funcionarios y contratados, pero no es necesario un 
incremento del 3 3  por ciento, porque el Capítulo 1 tiene 
capacidad para soportar el incremento salarial que se pro- 
ducirá en el próximo año para los funcionarios públicos. 

Por lo que se refiere al Capítulo 11, como he dicho, tiene 
una contención o incluso una ligera minoración, poniendo 
de manifiesto las medidas de contención de ahorro que en 
el caso del Ministerio de Agricultura se han plasmado en 
asistencias de un programa especial que se enmarca dentro 
del plan general de modernización de la Administración 
del Estado. 

Particularmente importante es el volumen y la evolu- 
ción de los gastos incluidos en el Capítulo IV, transferen- 
cias comentes. En él se incluyen los recursos destinados a 
la política de rentas del sector agrario básicamente. Este 
capítulo asciende en el proyecto de presupuesto a 848.906 
millones, es decir, las tres cuartas partes del presupuesto 
consolidado total del Departamento. Su crecimiento res- 
pecto al presupuesto inicial del pasado año ha sido, en tér- 
minos absolutos, de 15 1.456 millones, es decir un 21,7, en 
términos relativos. También es significativa la evolución 
que han registrado las inversiones reales, el Capítulo VI, 
que asciende en el proyecto a 45.093 millones, cifra que 
supera en un 15,8 la inicial del presupuesto de este año 
1994. 

El Capítulo VII, en el que se incluyen las transferencias 
de capital, refleja en gran parte el esfuerzo presupuestario 
destinado a las diversas políticas de modernización del 
sector e incluye dotaciones presupuestarias por valor de 
124,098 millones, y en porcentaje de crecimiento es el que 
presenta una cifra más alta: aumenta un 2,5 frente a 1994. 
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La adquisición de activos financieros recogida en el Ca- 
pítulo VIII asciende a l .O79 millones; es un uno por ciento 
más que en el pasado año 1994, y las operaciones finan- 
cieras del pasivo supondrán en el Capítulo M del proyecto 
36.528 millones, cifra que representa un 3,9 por ciento más 
que en 1994. 

El análisis por capítulos de las cifras absolutas y de las 
evoluciones relativas que se acaban de expresar proporcio- 
nan una interpretación muy positiva del proyecto conside- 
rado en su globalidad. Se advierte en las partidas que los 
crecimientos que absorben el mayor esfuerzo son las de 
transferencia de capital, las transferencias corrientes al 
sector y las inversiones reales. 

Por otro lado, las dotaciones para gastos de funciona- 
miento experimentan una contención o incluso una ligera 
reducción; disminución en compra de bienes y servicios y 
gastos financieros y estabilización en la partida personal, a 
pesar del 3 3  previsto para las remuneraciones de los em- 
pleados públicos. 

Trasladando a cifras este fenómeno se observa que el 
crecimiento total de 181.652 millones que supone este pre- 
supuesto, la práctica totalidad, el 99,3 lo absorben los cre- 
cimientos de los Capítulos IV, VI y VII. En definitiva, el 
ahorro en gastos de funcionamiento permite que el es- 
fuerzo presupuestario que se realiza se dirija íntegra y di- 
rectamente a la mejora de los sectores agrario y pesquero. 

Concluida esta presentación, desde el punto de vista de 
la clasificación económica, debo situar el proyecto de pre- 
supuesto dentro del marco de los objetivos básicos que 
persigue la política del Departamento. Como han tenido 
ocasión de escuchar en la intervención del Ministro esta 
mañana, y sintetizando rápidamente los objetivos básicos 
que presentan las líneas maestras del Ministerio para los 
próximos años, estos objetivos los concretamos en la in- 
tensificación de la política de mejoras de rentas del sector 
agrario y pesquero, en el reforzamiento de la competitivi- 
dad del sector agroalimentario y en la conservación y res- 
tauración de cubierta vegetal, y, en conjunto, los planes de 
reforestación y lucha contra incendios. 

El primero de ellos, el de mantenimiento y mejora de 
las rentas del sector, tiene una política que se instrumenta, 
desde el punto de vista presupuestario, a través de las sub- 
venciones derivadas de la PAC, el Feoga-garantía, que 
tiene una variación importante: crece 135.722 millones, al- 
canza la cifra de 811.114 millones. Estas sí son percepcio- 
nes directas que se distribuyen por los diversos sectores. 
Quizás voy a destacar sólo las más relevantes, porque al- 
gunas ya son conocidas y ya han sido objeto de comentario 
esta mañana. Los cultivos herbáceos percibirán 265.000 
millones; el aceite de oliva, él sólo, porque en la cifra del 
año pasado estaban también el resto de las oleaginosas, 
percibirá 153.555 millones; el sector hortícola percibirá 
77.000 millones, el sector vitivinícola 62.000 millones; la 
carne de vacuno, ovino y caprino, 139.000 millones. 

En esta misma política de mejora y sostenimiento de 
rentas incluimos la política del seguro agrario. En ella te- 
nemos un esfuerzo presupuestario muy importante, un cre- 
cimiento de 2.270 millones. La aportación del programa en 
el año 1994 era de 15.599; pasará a ser en el año 1995 de 

1 .  

17.869 millones. Ha crecido, por lo tanto, un 14,6 por 
ciento. 

La segunda línea que persigue el presupuesto del Mi- 
nisterio es potenciar la competitividad y modernizar el sec- 
tor agroalimentario. Para ello destacaré las políticas más 
importantes. En la línea de fomentar la industrialización y 
la mejora de la competitividad, tenemos en el Programa 
712.E un crecimiento de un 56,2. Pasa de una dotación de 
8.523 millones a 13.310 millones. Crece 4.787 millones. 

En lo que calificamos de vertebración del sector y 
donde destacamos el fomento del asociacionismo agrario, 
en el Programa 712.A, cuyo instrumento ejecutor es el 
IFA, tenemos un crecimiento en la potenciación de las 
agrupaciones de productores agrarios que es el más signi- 
ficativo de este programa. En el año pasado la dotación era 
de 1.960 millones y pasa a ser de 4.215; una variación po- 
sitiva de 2.255 millones. 

Las subvenciones a las organizaciones profesionales 
agrarias y fomento de formación de cooperativas tienen un 
crecimiento del 3,4 por ciento; pasa de 887 millones en el 
pasado año a 917 millones en 1995. 

Por último, dentro de este capítulo de fomento del aso- 
ciacionismo agrario, las subvenciones a corporaciones pú- 
blicas y a ayuntamientos disminuyen ligeramente debido a 
las transferencias que se están realizando a las comunida- 
des autónomas y a las cámaras agrarias, tema por el que 
esta mañana se hacía alguna de las preguntas y que tendré 
ocasión posteriormente de ampliar la información. La do- 
tación del pasado año era de 1.005 millones; baja a 880 mi- 
llones; tiene una disminución de un 12,4 por ciento. 

El Programa 712.C, mejora de la producción y de los 
mercados agrarios, se incrementa en 1.175 millones -un 
7,9 por ciento-. Pasa de 14.869 millones a 16.044 millo- 
nes. 

Dentro de este programa de mejora de la producción y 
de los mercados agrarios debo destacar los planes de me- 
jora de la competitividad, como son reestructuración de 
cultivos, que crece un 18,6 por ciento -pasa de 4.325 mi- 
llones a 5.129, un crecimiento, por tanto, de 804 millo- 
nes-; hay que destacar el crecimiento de las aportaciones 
destinadas al sector hortícola intensivo y hortofrutícola, 
que pasan de 500 a 1.000 millones, así como las dirigidas 
a la reconversión varietal de frutos secos, que pasan de 
1.850 millones a 2.352 millones, un crecimiento del 27,2 
por ciento. Sin embargo, las aportaciones para la reestruc- 
turación del viñedo descienden de 1.000 millones a 803 
millones al haberse cumplido los objetivos marcados en 
este programa de actuación. 

Igualmente se incrementa en las líneas destinadas a la 
defensa de las razas autóctonas y a la reproducción y se- 
lección animal, que pasan de 590 millones a 1.087 millo- 
nes en el próximo ejercicio. Se mantiene, a su vez, el es- 
fuerzo presupuestario con objeto de proseguir la reestruc- 
turación del sector lácteo y con el fin de mejorar la eficacia 
de las explotaciones ganaderas, adaptándolas al régimen 
de cuotas comunitario. 

Se continuará con el programa de abandono de la pro- 
ducción lechera, asignando a esta finalidad la misma cifra 
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-6.200 millones- que estaba consignada en el presu- 
puesto en vigor, en el del presente año. 

Se destinarán también 762 millones de pesetas a las 
ayudas a los ganaderos para fomentar que las hembras de 
ganado vacuno lleven a cabo la alimentación de sus crías, 
el llamado programa de vaca nodriza, y mantener los nive- 
les de renta de dichos ganaderos. Esta línea de actuación 
ha tenido oscilaciones y variaciones presupuestarias desde 
su origen y la prueba de ello es que tuvo una consignación 
en el año 1993 de sólo 184 millones; este año ha tenido una 
cifra muy superior -1.350 millones- y para el próximo 
año hemos previsto 762 millones. Podemos suponer que 
con esta cifra presupuestada para 1995 vamos a estar en la 
velocidad de crucero adecuada para este programa. 

En la línea de reforzar la capacidad productiva del sec- 
tor agrario, se mantiene el esfuerzo presupuestario en los 
Capítulos IV y VI1 destinado a las campañas de sanea- 
miento ganadero y fitosanitario, el Programa 712.B, que 
gestionaba la Dirección General de Producción Agraria, 
concretándose este esfuerzo en una cifra en tomo a 8.388 
millones; es una cifra que casi repite la consignación del 
año 1994, pero, afortunadamente, no podemos decir que 
tengamos una peor situación, sino todo lo contrario. Man- 
tenemos una cifra que nos permite creer que estamos en la 
línea de actuación adecuada en los temas de sanidad ani- 
mal. 

Para seguir impulsando el proceso de modernización de 
nuestra agricultura y el desarrollo del mundo rural se asig- 
nan recursos en diversos programas: en primer lugar, en el 
Programa 53 1 .A, que gestiona el IRYDA, el dedicado a la 
mejora de la infraestructura agraria, que en inversiones 
contará con una consignación de 13.464 millones -prác- 
ticamente una cifra similar a la del año 1994, que era de 
13.757 millones-. Su desglose, que nos interesa quizás 
más conocer, presenta el siguiente detalle. En infraestnic- 
tura y equipamiento mantenemos 4.377 millones; en trans- 
formación en regadío repetimos la cifra del presente año 
-6 .307  millones- y en mejora y racionalización de rega- 
díos, que consideramos prioritaria, hacemos un creci- 
miento, pasando de 1.980 a 2.200; por lo tanto, 220 millo- 
nes. Hemos preferido hacer el esfuerzo de una racionaliza- 
ción que en otras de las líneas de actuación de este pro- 
grama. 

En cuanto a la mejora de la estructura productiva y de- 
sarrollo rural, el Programa 712.D, igualmente del IRYDA, 
la aportación del Estado es de 25.249 millones, muy simi- 
lar a la cifra del año 1994, que era 25.350. No obstante. 
hay que destacar que los recursos comunitarios que se ge- 
neran a través de las medidas de acompañamiento de la 
PAC tendrán un crecimiento espectacular, pasando de 
23.000 millones a 40.000 millones en el año 1995. Por lo 
tanto, el conjunto de las operaciones de capital presu- 
puesto del Estado, más fondos comunitarios que este pro- 
grama va a poder movilizar, pasará de 48.000 a 65.474 mi- 
llones, lo que representa 17.000 millones de crecimiento y 
en porcentaje un 35 por ciento. 

Las medidas de acompañamiento de la PAC -financia- 
ción de ayudas dirigidas a la jubilación anticipada de los 
agricultores, forestar tierras agrícolas y otras medidas 

orientadas a la conservación del medio natural- tendrán 
en la contribución del Feoga-Garantía un crecimiento de 
17.132 millones -por lo tanto, un 74,2 por ciento- y en 
aportación del presupuesto del Estado, una variación al 
alza de 1.045 millones -un 29,5 por ciento-. En total, la 
variación es de 18.000 millones y el crecimiento porcen- 
tual es de un 68,2. 

Por último, en la estrategia de modernización y compe- 
titividad del sector agrario y pesquero quiero destacar el 
papel que ocupa el fomento de la investigación, que con- 
tará en los Capítulos VI y VII con los siguientes recursos: 
en el Instituto de Administraciones Agrarias, un creci- 
miento de un 3,2 por ciento -pasa de 2.000 a 2.100 millo- 
nes- y en el IEO, el Instituto Nacional de Oceanografía, 
pasa de 761 millones a 1.273, un crecimiento muy signifi- 
cativo: 492 millones; un 63 por ciento. En total, todo el 
bloque de la actividad de recursos destinados a la investi- 
gación pasa de 2.816 millones a 3.373, crecimiento de 557 
millones y porcentualmente un 19,8. 

Por lo que se refiere a las políticas de conservación y 
restauración de cubierta vegetal, que se instrumentan bá- 
sicamente en el Programa 533.A, gestionado por el 
ICONA y que se concreta en la defensa de medio am- 
biente y lucha contra la erosión, desertificación, etcétera 
-programa al que el presupuesto del Estado destinaba en 
el presente año 1994 18.560 millones-, pasará en el pró- 
ximo ejercicio de 1995 a una cifra de 23.449 millones, es 
decir, 4.889 millones adicionales, que representa un creci- 
miento del 26,3 por ciento. Ello se hará realiciad a través 
del plan de apoyo a las comunidades autónomas para la 
protección de la cubierta vegetal que tiene como objetivos 
reforestar 450.000 hectáreas de zonas erosionadas y rege- 
nerar la cubierta vegetal de 400.000 hectáreas afectadas 
por el fuego, que puede ser prácticamente la cifra con la 
que, por desgracia, se cierre el período de incendios de 
este trágico verano. La financiación es de 220.000 millo- 
nes en los próximos cinco años y es compartida por el Es- 
tado, las comunidades autónomas y la Unión Europea, a 
través del Fondo de Cohesión, que, como saben SS. SS., 
tiene una financiación del 85 por ciento de la inversión. 
Para el año 1995, y ya incrementándose el esfuerzo en los 
próximos cinco años, el coste total de este programa as- 
cendería a 33.317 millones, de los cuales serían por vía 
del Fondo de Cohesión, subvención comunitaria, 26.550 
millones; la Administración central del Estado aportaría 
3.883 millones y las comunidades autónomas, 2,883 mi- 
llones. Ya digo que es un programa muy ambicioso a 
cinco años que movilizaría al término del mismo un mon- 
tante total de 2.220 millones, de los cuales serían aporta- 
dos por fondos comunitarios 174.750 millones, el Estado 
habría aportado 25.000 millones y las comunidades autó- 
nomas, 20.000 millones. 

La lucha contra la erosión y los incendios forestales con 
la inversión adicional indicada en estas cifras de los presu- 
puestos del Estado tendrá, además, el incremento de 4.746 
millones, que representan un 39,2 por ciento. 

Por último, en cuanto a las líneas de actuación dirigidas 
a la conservación del medio ambiente, en particular a los 
recursos destinados a los parques nacionales, se incremen- 
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tan en un 6,7, aumentando 262 millones, con lo que la in- 
versión final del año 1995 alcanzará la cifra de 4.160 mi- 
llones. 

En cuanto al presupuesto para el sector pesquero, la en- 
trada en vigor que se nos anunciaba esta mañana en la 
comparecencia del Ministro en relación al instrumento fi- 
nanciero de orientación pesquera, el IFOC, va a suponer 
un incremento muy considerable de los recursos que se 
destinan a este programa. Del presupuesto asignado en los 
Capítulos VI y VI1 para el año 1994, a la mejora de las es- 
tructuras pesqueras, Programa 712.H, y la regulación y re- 
organización del mercado pesquero que se instrumenta a 
través del FROM en el Programa 715.A, por valor de 
16.618 millones, pasará en el próximo año 1995 a alcanzar 
la cifra de 41.809 millones, de los que 26.845 correspon- 
den a aportaciones comunitarias. Ello representará un cre- 
cimiento de 25.191 millones de pesetas. 

Por último, hay que destacar que en el proyecto de pre- 
supuestos para el año 1995, en el subsector Estado, existen 
algunas partidas que también tienen un crecimiento consi- 
derable y que no tienen encaje en las tres grandes líneas de 
actuación del Departamento, que hasta este momento he 
venido utilizando como eje de la presentación del presu- 
puesto por programas. Se trata de aportaciones necesarias 
para corregir algunas insuficiencias en asignaciones a de- 
terminados organismos autónomos o para hacer frente a 
obligaciones derivadas de nuestros compromisos financie- 
ros con la Unión Europea. 

Ha sido objeto de explicación muy detallada esta ma- 
ñana por parte del señor Ministro la dotación de los 14.234 
millones para hacer frente a las correcciones financieras 
impuestas por la Comisión Europea al haber sobrepasado 
España en los años anteriores el cupo de la cuota láctea que 
nos había sido asignado; con ello, como se anunciaba, cu- 
brimos hasta el año 1990, que ha sido hasta este momento 
la liquidación elevada a definitiva. En los próximos ejerci- 
cios tendríamos que ver la parte correspondiente que 
puede estar pendiente de liquidación. Por lo tanto, el pre- 
supuesto de 1995 tiene una dotación de 14.234 millones 
para hacer frente a esta corrección financiera por el exceso 
de la cuota láctea. 

El presupuesto tiene también un incremento de 3.500 
millones para transferencias al IFAS como consecuencia 
de haber sido cancelado el convenio con la Seguridad So- 
cial para la prestación de determinados servicios que ha- 
bían servido hasta este momento de su denuncia para fi- 
nanciar los gastos de personal del Instituto y que ahora de- 
ben ser soportados con el presupuesto del departamento. 

Hay, por fin, una transferencia de 9.053 millones de pe- 
setas al SENPA para cubrir gastos de funcionamiento, 
cuyo coste venía siendo afrontado hasta el momento con 
las reservas generadas por la actividad comercial que desa- 
rrolla el organismo y por las facilidades y posibilidades de 
acceso que tenía al mercado de capitales de una forma ven- 
tajosa. Aportamos al SENPA 9.052 millones en el presu- 
puesto del próximo año. 

Si se me permite, una vez analizado el presupuesto, 
tanto desde su clasificación económica como el presu- 
puesto por programas y los objetivos que se persiguen den- 
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tro de nuestras políticas prioritarias, me gustaría enmarcar 
el presupuesto consolidado del Ministerio de Agricultura 
en el conjunto del presupuesto de gastos del Estado, en sus 
organismos autónomos y en la Seguridad Social, para ver 
en qué medida nuestro presupuesto del Departamento de 
Agricultura está acorde con las líneas generales del presu- 
puesto del Estado, marca sus líneas, está en sintonía o se 
aleja de ellas. 

El Capítulo 1, gastos de personal, recordaba al principio 
de mi intervención, crece un 0,l; el del Estado crece un 4 
por ciento. Con ello lo que hacemos simplemente es que 
tenemos capacidad, no necesitamos el incremento, pode- 
mos hacer efectiva la mejora retributiva, el incremento 
previsto de 3,5 para los funcionarios del Estado, pero no 
necesitamos el crecimiento que presenta el conjunto del 
presupuesto del Estado en este Capítulo 1. 

En el Capítulo 11, el presupuesto del Estado disminuye 
un 0,2; el presupuesto del Ministerio de Agricultura dismi- 
nuye un 0,4. Los gastos financieros en el Estado crecen un 
3 por ciento; en el Ministerio de Agricultura descienden un 
1,6. Las transferencias corrientes en el Estado crecen un 
6,5; en el Ministerio de Agricultura crecen un 21,7. Creo, 
por lo tanto, que en el apartado de operaciones corrientes 
el Ministerio de Agricultura no sólo refuerza, sino que in- 
tensifica las líneas maestras del presupuesto del Estado ha- 
ciendo un esfuerzo de contención en los Capítulos 1, LI y 111 
y, en cambio, siendo muy importante su crecimiento en las 
transferencias corrientes. 

Por lo que se refiere a operaciones de capital, en el Ca- 
pítulo VI, inversiones reales, el presupuesto del Estado 
crece un 2,3; el presupuesto de Agricultura crece un 15,8. 
Y en transferencias de capital el presupuesto del Estado 
crece un 16,2; el Ministerio de Agricultura crece un 22,5. 
Haciendo ya la unión de las operaciones de capital en su 
conjunto, el Estado en su presupuesto global crece un 7 por 
ciento; el Ministerio de Agricultura crece un 20,7. Igual- 
mente, yo creo que dirige muy bien sus esfuerzos el Mi- 
nisterio de Agricultura en su crecimiento presupuestario, 
situando un crecimiento tanto en el Capítulo VI como en el 
Capítulo VII. 

En lo que se refiere a las operaciones financieras, Capí- 
tulos VID y E, no presentamos una comparación tan fa- 
vorable. En el presupuesto del Estado los activos financie- 
ros -Capítulo VIII- disminuyen un 12,9; el Ministerio 
de Agricultura crece un 1 por ciento. En pasivos financie- 
ros -Capítulo IX-, el presupuesto del Estado ha hecho 
su gran esfuerzo presupuestario, disminuyendo un 24,l; el 
Ministerio de Agricultura crece un 13,9. 

En conjunto el presupuesto del Estado, como SS. SS. 
conocen, crece un 3,4; el presupuesto del Ministerio de 
Agricultura crece un 19,5. Haciendo una unión de gastos 
de funcionamiento, Capítulos 1 y 11, podría concluir di- 
ciendo que el Ministerio de Agricultura ha congelado sus 
gastos en este presupuesto, mientras crece un 3,l el presu- 
puesto del Estado. 

En los Capítulos IV, VI y VII, transferencias corrientes 
e inversiones, el Ministerio de Agricultura ha tenido un 
crecimiento espectacular: un 21,5, frente a un 6,6 que tiene 
el presupuesto del Estado, y en gastos financieros - C a p í -  
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tulos ILT, VID y IX- el Ministerio de Agricultura crece un 
2,7, frente a la disminución de un 7,8 que presenta el pre- 
supuesto del Estado. 

Por último voy a realizar una muy breve comparación 
de algunos de los aspectos económicos más relevantes del 
proyecto de presupuestos del Ministerio de Agricultura. Si 
ponemos en relación el volumen de recursos presupuesta- 
rios de que el Ministerio ha dispuesto en los últimos años, 
con la población ocupada de los sectores agrario y pes- 
quero, descubrimos que el presupuesto por ocupado ha pa- 
sado de 394.100 millones en el año 1991 a 939.000 en el 
año 1995, estimando esta Última cifra a partir de las extra- 
polaciones de la ocupación para el año 1995. 

Más espectacular es todavía la evolución seguida por 
los gastos presupuestarios directamente canalizados al sec- 
tor, transferencias de renta y operaciones de capital. Con 
ello, por tanto, no estoy considerando otros apartados o ca- 
pítulos que, lógicamente, no son transferencias de renta al 
sector, lo que alguna de SS. SS. preguntaba esta mañana al 
Ministro, si eran descontadas de este cálculo que se hace 
de un billón cien, dividido entre un millón cien mil; total, 
el millón que me corresponde. No, evidentemente no es 
así. Hacemos otra comparación, qué son transferencias de 
renta y operaciones de capital, y ésas sí que han pasado de 
328.000 millones por ocupado en el año 1991 a 
858.400.000 en el año 1995. Lo que significa que la cifra 
se ha multiplicado por más 2,6 en cuatro años. Y estoy ha- 
blando exclusivamente de transferencias de renta y opera- 
ciones de capital. 

Son también significativas las cifras que expresan la 
participación relativa de la actividad presupuestaria del 
Ministerio en la econom’a del país y en la inversión nacio- 
nal en su conjunto. 

Partiendo de las previsiones contenidas en el escenario 
macroeconómico de los Presupuestos Generales del Es- 
tado, se observa que la actividad económica del Ministerio 
de Agricultura aumentará su participación en el producto 
interior bruto, pasando su presupuesto de suponer el 1,45 
del PIB de 1994 al 1,66 en el PIB de 1995. También es cre- 
ciente la participación que en la inversión total tendrá la in- 
versión directamente generada por el presupuesto del Mi- 
nisterio, ya que los gastos de capital del departamento, que 
en el año 1994 tienen un peso del 1,11 en la formación 
bruta de capital fijo, alcanzará en el año 1995 1,24 de esta 
magnitud. 

Además de atender a esos objetivos primarios de carác- 
ter sectorial, el presupuesto del Ministerio de Agricultura 
para el año 1995 tendrá, por tanto, y así lo esperamos, un 
efecto reactivador sobre el conjunto de la econom’a, que 
contribuirá al aumento de la actividad y el empleo en el 
país. 

El señor PRESIDENTE: Han solicitado la compare- 
cencia del señor Subsecretario los Grupos Parlamentarios 
Popular, Izquierda Unida y Grupo Parlamentario Mixto, 
Unión Valenciana, que creo que no asiste esta tarde en la 
Comisión. 

En nombre del Grupo Popular, el señor Rm’rez tiene la 
palabra. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Independiente- 
mente de unas consideraciones de carácter general sobre el 
contenido del presupuesto, nuestra intención es que el se- 
ñor Subsecretario, al que saludamos en esta Comisión, 
aunque ya habíamos tenido oportunidad de saludarle en la 
Comisión de Presupuestos hace dos semanas, nos aclare 
cuestiones muy concretas en los departamentos y entida- 
des administrativas que dependen de él directamente, por- 
que para otras unidades administrativas y otras Secretm’as 
Generales hemos solicitado otras comparecencias. Por lo 
tanto, no vamos a entrar en cometidos de la Secretaría Ge- 
neral de Producciones, que va a comparecer el titular in- 
mediatamente, o la Secretaría General de Alimentación, 
Pesca o de Estructuras. Nos vamos a limitar exclusiva- 
mente, aparte de esas consideraciones generales, a hablar 
de las unidades administrativas que dependen directa- 
mente de la Subsecretaría. 

Señor Subsecretario, el presupuesto crece en la medida 
que usted ha señalado, pero crece porque aumentan los pa- 
gos procedentes de la aplicación en España de la política 
agraria común. Porque, como vamos a demostrar, el au- 
mento del subsector Estado es escaso y condicionado a 
obligaciones que no van a repercutir en la renta de los agri- 
cultores. Los aumentos se producen sustancialmente en los 
fondos procedentes del Feoga. Porque el aumento del sub- 
sector Estado, que es de 39.553 millones de pesetas, efec- 
tivamente, señor Subsecretario, 14.234 millones son para 
el pago del primer plazo de la multa. Segundo, 9.158 mi- 
llones son para el SENPA, para obligaciones de deudas an- 
teriores y, por lo tanto, que no van a tener su aplicación en 
1995. Deudas contraídas hace varios años al amparo de la 
normativa del Real Decreto 1.462, en favor de la agroin- 
dustria y que, por lo tanto, tampoco van a tener una aplica- 
ción en 1995. Se debe ese dinero a los industriales que in- 
virtieron, a los que se les prometió la subvención y se va a 
tardar en pagar cuatro o cinco años y están pagando intere- 
ses desde entonces. Luego analizaremos con la Secretaría 
General de Alimentación la cuantía de esa deuda. Y deuda 
también contraída con actuaciones de Reales Decretos de 
sequía anteriores, etcétera. 

Por lo tanto, señor Subsecretario, los famosos 39.553 
millones de pesetas quedan francamente condicionados. El 
aumento del subsector Estado en 1995 no va directamente 
a los agricultores. 

Además, señor Subsecretario, ustedes gastan mal. Ha- 
bla del aumento sustancial de las inversiones reales (Capí- 
tulo VI). Dígase en paralelo: el Capítulo VI, inversiones 
reales, 1995, es el 70 por ciento de la cuantía de la misma 
inversión real en 1990. No hemos alcanzado 1990. Año 
1990, 45.093 millones, frente a los 38.954 millones de 
1994. En el año 1990,64.585. Estamos en el 70 por ciento 
de las inversiones de 1990. Puede comprobar ese dato, lo 
tengo a su disposición. 

Luego, además, está la distribución del gasto. Dice: 
aumentan sustancialmente los Capítulos IV, VI y W, in- 
versiones reales, transferencias del sector. Señor Subsecre- 
tario, estamos cansados de demostrar en estas compare- 
cencias que en el Capítulo VI, por la vía de las inversiones 
inmateriales, tapan y ocultan inversiones que no van al 
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sector, que van al Ministerio y a actuaciones burocráticas. 
Pero para que se sepa lo que lleva usted este año en el pre- 
supuesto, lleva 160 millones de pesetas en publicidad y 
propaganda, 438 millones de pesetas en estudios y trabajos 
técnicos a través del artículo 22; 4.679 millones de pesetas 
en estudios, a través del artículo 64; 238 millones de pese- 
tas a través del artículo 77 en evaluaciones; 335 en vigi- 
lancia; 505 en adquisición y dotación de equipos informá- 
ticos; 1.238 en vehículos y medios de transporte; 1 .O17 en 
construcción, modernización y equipamiento de edificios 
administrativos; 455 en publicaciones y 215 en gratifica- 
ciones. Y como verán en muchos de ellos, están (Capítulo 
IV, Capítulo VI) teóricamente donde dice el señor Subse- 
cretario: hemos crecido porque eso va a ser destinado a la 
inversión. Eso se queda en gastos que deberían de figurar, 
para un seguimiento normativo claro, en el Capítulo 11, y 
que no figuran en el Capítulo U e intentan camuflar por la 
vía de incorporarlo como inversiones inmateriales en el 
Capítulo VI. 

Pero vayamos a actuaciones concretas de unidades y 
programas de esa Subsecretm’a. Este año dedica en el Pro- 
grama 7 11 .A 63.600.000 pesetas a actuaciones en edificios 
administrativos dependientes de esa Subsecretaría. En 
1994 gastó 70 millones y medio; en 1993, 150 millones, y 
en 1992,175 millones. ¿Cuál es el destino este año de esos 
63.600.000 pesetas, que van, jcómo no!, a inversiones de 
reposición, artículo 63? Díganos el destino exacto de esos 
63.600.000 pesetas. 

Secretaría General Técnica, Programa 711 .A. Aumen- 
tan funcionarios. De 97 millones en 1994 a 107 millones 
en 1995. ¿Dónde está esa reducción que decía el Subsecre- 
tario? ¿Por qué crece la Secretm’a General Técnica en el 
Programa 71 1, en retribuciones a funcionarios? ¿Cómo 
puede pasar en gastos de material y suministros de dos mi- 
llones que tenía en 1933, a cinco millones en 1994 y a 
16.300.000 pesetas en 1995? ¿Cómo puede justificarse pa- 
sar de cinco a 16 millones en un solo año en material y su- 
ministros? ¿A qué se dedican? 

En publicaciones, en el artículo 24, la Secretm’a Gene- 
ral Técnica tenía en 1994 17 millones. ¿Sabe lo que tiene 
este año, señor Subsecretario? Doscientos noventa y tres 
millones de pesetas. ¿Nos quiere hacer el desglose, Pro- 
grama 7 11 .A, gastos de publicación, artículo 24, de los 293 
millones de pesetas de la Secretaría General Técnica, y 
cómo puede pasar de 17 millones de pesetas del año pa- 
sado a los 293 citados? ¿Cómo puede multiplicar por 20 en 
un solo año una unidad administrativa los gastos de publi- 
cación? 

Programa 71 l.A. Funcionarios. Dice el señor Subsecre- 
tario: No crecemos. Pues el 711.A, y de una manera sus- 
tancial: novecientos diez millones en 1994, 968 en 1995. 
¿Es que aumenta l a  plantilla? ¿Cómo puede crecer 
58.300.000 pesetas el Capítulo 1, Programa 711.A? Pero 
es que viene creciendo esta partida. En 1992 creció 742 
millones de pesetas; en 1993, 884; en 1994, los citados 
910, y ahora los citados 968. Díganos cómo puede crecer 
el 711.A en esa cuantía si es que no crecen los funciona- 
rios. 

Análisis e información: 138 millones de pesetas. El ar- 
tículo 77.1 pasa de 90 millones en 1993 y 108 en 1994 a 
138 millones en 1995. Necesito una explicación, señor 
Subsecretario. Repito lo que decía antes con carácter gene- 
ral: es que estamos multiplicando las cifras prácticamente 
por dos. Insisto, por si tiene alguna dificultad de localiza- 
ción, es el Programa 711.A, con 138 millones de pesetas en 
análisis e información. 

También están las famosas inversiones inmateriales. 
¡Cómo no iban a aparecer también aquí! Son 136 millones 
de pesetas, en el Programa 711.A. ¿En qué quedamos? 
¿Crecemos los funcionarios, como lo demuestra el Capí- 
tulo l ?  ¡Será para realizar trabajos! ¿O seguimos contra- 
tando y aumentando las dotaciones para trabajos externos 
de la unidad administrativa? ¿Cómo puede destinar esta 
unidad administrativa 136 millones de pesetas? ¿Y a qué? 
En concreto, ¿a qué? Nos interesa conocerlo exactamente. 

Dirección General de Servicios. Con carácter orgánico 
de ubicación de esta unidad administrativa, ¿cómo puede 
aparecer exclusivamente en dos programas con Capítulo 
2? Aparece en el 126.F y en 712.E. Solamente participa en 
esos programas en Capítulo 2, en uno con 17 millones de 
pesetas y en otro con 124 millones de pesetas. 

Ante esa declaración «urbi et orbin que acaba de hacer 
el señor Subsecretario de que no crece el Capítulo 1, le 
tengo que decir que aquí crece en personal laboral. De 812 
millones de pesetas pasa a 833. Pero es que en 1992, señor 
Subsecretario, el personal laboral de la Dirección General 
de Servicios suponía 43 1 millones de pesetas. En tres años 
han multiplicado ustedes por dos el personal laboral de 
esta Dirección General de Servicios. Eso es a base de con- 
trataciones, señor Subsecretario. Por tanto, no lance usted 
esos mensajes de austeridad porque realmente no se ob- 
tiene esa conclusión cuando se analizan los presupuestos 
de algunas unidades que dependen directamente de esa 
Subsecretm’a. 

En arrendamientos, de 250 millones de pesetas en 1994 
se pasa a 320 millones de pesetas en 1995. ¿Cómo pueden 
crecer los arrendamientos en esa cuantía? ¿Es que aumen- 
tamos edificios? ¿Se sigue produciendo en una expansión 
incontrolada de la burocracia? Si no, explíquenos y díga- 
nos exactamente dónde va la partida de 320 millones de 
pesetas y por qué aumentan 70 millones de pesetas - q u e  
no es una cifra vana- los arrendamientos en la Dirección 
General de Servicios correspondiente al presupuesto de 
1994. 

Reparación, mantenimiento y conservación aumenta el 
20 por ciento. De 179 millones de pesetas se pasa a 206 
millones de pesetas. 

Material y suministros. De 767 millones de pesetas en 
1993 ya se pasó a 1.252 en 1994 y se pasa a 1.371 en 1995. 
Es decir, el mismo organismo o unidad administrativa que 
estamos comprobando, Dirección General de Servicios, en 
el Capítulo 2 - e n  el que decía el señor Subsecretario que 
se está haciendo un esfuerzo impresionante, no crece- 
mos-, en material y suministros ha multiplicado por dos 
desde 1993. Hemos pasado de 767 millones de pesetas a 
1.371. Necesitamos que se nos justifiquen estos aumentos, 
pues no entendemos cuál es la razón de ser de ese aumento. 
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Le voy a dar un dato. De 51 millones de pesetas de 
energía eléctrica se pasa este año a 283 millones. ¿Cómo 
puede justificarse ese aumento dentro de esos 1.371 millo- 
nes de pesetas que veo que está usted buscando con 
ahínco? ¿Cómo puede multiplicarse la factura del con- 
sumo eléctrico por seis? Me lo tiene que explicar. 

Por tanto, no aceptamos esa elaboración de esa presen- 
tación del presupuesto. Porque estamos hablando del sub- 
sector Estado, estamos hablando de dinero y decimos que 
ha aumentado el esfuerzo solidario de los Presupuestos 
Generales del Estado. No estamos hablando de los pagos 
automáticos que merecen la agricultura, la ganadería y la 
pesca españolas por el hecho de nuestra incorporación y 
permanencia en la Unión Europea. Estamos hablando del 
esfuerzo del dinero español. 

¿Y qué me dice de los 72 millones de pesetas destina- 
dos a equipamiento informático? ¡ Si todos los años hemos 
comprado! Mire, en 1993 hemos destinado 160 millones 
de pesetas a equipamiento informático; en 1994,80 millo- 
nes, y en 1995, otros 72 millones de pesetas. ¿No le parece 
mucho equipamiento informático para la Dirección Gene- 
ral de Servicios? 

¿Y en seguridad? ¡Se destinan 60 millones de pesetas a 
seguridad! ¿Pero no estamos en el Ministerio de Agricul- 
tura? No custodia ese edificio la Guardia Civil? ¿Pero 
cómo podemos gastar 60 millones de pesetas en la Direc- 
ción General de Servicios en seguridad? 

ENESA. ENESA está ubicada, como usted sabe, señor 
Subsecretario, en un piso en la calle de Miguel Angel. 
Trabajan unas cuarenta personas. La retribución es de 142 
millones de pesetas. ¿Sabe lo que gasta ENESA en el Ca- 
pítulo 2? Tanto como en retribución de personal: 138 mi- 
llones de pesetas es lo que gasta ENESA en el capítulo 2, 
material y suministros. Imagínese una empresa que se 
gastara más en material y suministros que en su personal. 
Esa es la cifra que presenta ENESA, aparte de que repara 
el edificio todos los años y es un edificio moderno y con 
buenas moquetas y con buen mobiliario. Este año se gasta 
en eso 16 millones de pesetas, pero todos los años destina 
varios millones ENESA a invertir en reparaciones de ese 
edificio, y este año, jcómo no!, 16 millones de pesetas. En 
cambio, para el plan de seguros se destinan 16.065 millo- 
nes de pesetas, solamente 1.603 millones de pesetas más 
que el año pasado. Gastamos todo eso en el Capítulo 2, 
donde S. S. decía que este año iba a ser un presupuesto 
muy restrictivo y, en cambio, tenemos serias dudas que 
con el pequeño aumento del plan de seguros podamos ha- 
cer frente a nuestras obligaciones. Luego pasa lo que en 
esta mañana denunciábamos: los peritos de agroseguros 
aparecen como los enemigos número uno de los agriculto- 
res. 

Instituto de Fomento Asociativo Agrario. Crecen los 
arrendamientos: 136 millones en 1993, 143 millones en 
1994 y 186 millones en 1995. ¡Pero si aún no ha entrado en 
vigor la modificación de la Ley de Arrendamientos, señor 
Subsecretario! i Si los arrendamientos están incluso a la 
baja, ya que ha habido una situación de crisis importante! 
¿Pero cómo pueden crecer los arrendamientos? ¿Qué justi- 
ficación tiene? ¿Cómo podemos pasar de 136 millones de 

pesetas hace dos años a 186 para el año 1995? No tiene ex- 
plicación y, por lo tanto, a nosotros no nos convence esta 
realización del presupuesto. 

Destinan 15 millones de pesetas para mobiliario. ¡Eso 
sí, mobiliario no falta en ningún departamento del Minis- 
terio de Agricultura! El enriquecimiento de mobiliario es 
importante. 

Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agra- 
ria. Mire, señor Subsecretario, esto lo tienen que explicar, 
ya que decía usted que no crecía el Capítulo 2. El Pro- 
grama 126.F de este organismo tenía en publicaciones el 
año pasado 297.000 pesetas. Yo no sé si eran suficientes o 
insuficientes. Era una cantidad que libremente ustedes pre- 
supuestaron. ¿Sabe cuánto tiene este año? 23 millones y 
medio. ¡De 297.000 pasa a 23.411.000 pesetas! Supongo 
que eso exige una justificación y una aclaración, porque no 
comprendemos -quizá en nuestra ignorancia de cómo 
funciona la Administración y el Ministerio de Agricul- 
tura- cómo un organismo que el año pasado tenía 
297.000 pesetas en publicaciones este año aparece con 
23.411.000 pesetas. 

Crece también el personal laboral de una forma impor- 
tante; de 385 millones de pesetas a 425 millones de pese- 
tas, que es una subida considerable. ¿Seguimos contra- 
tando? ¿Seguimos aumentando plantillas? Díganoslo, por- 
que, si no, las cifras ... Y lo mismo ocurre con los gastos so- 
ciales. En 1994 fueron 324 millones de pesetas; en 1995, 
458 millones de pesetas. Una subida importante, de 134 
millones de pesetas, una subida del 40 por ciento en gastos 
sociales. Necesitamos una aclaración del alcance y obje- 
tivo de esta subida para poder comprender el presupuesto 
de las unidades administrativas, señor Subsecretario, que 
dependen de su Ministerio. 

Una cuestión final. ¿Sabe lo que empiezo a sospechar, 
señor Subsecretario, después de ver durante muchos años 
el presupuesto del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación? Que ustedes hacen figurar partidas que luego 
no gastan; que están artificialmente dotadas, porque eso 
les permite aparecer ante la opinión pública diciendo: va- 
mos a gastar tanto. Y, luego, no se lo gastan. Por tanto, ne- 
cesitamos una aclaración exacta de los conceptos que he 
pedido. 

Y con carácter general, quiero decir y a f m a r  para que 
figure en el «Diario de Sesiones» que el esfuerzo del sub- 
sector Estado, los famosos 39.553 millones de pesetas, van 
a consumirse, como he dicho al principio, en la multa de.la 
leche, en la dotación al Senpa de obligaciones pasadas, en 
la dotación a la Dirección General de Industrias Agroali- 
mentarias de obligaciones contraídas en años anteriores, y 
que inversiones reales, las inversiones que realmente nece- 
sita el sector -señor Subsecretario, le recuerdo el dato-, 
a pesar de que aumentan en 1995 pga  la cubierta vegetal, 
ustedes no alcanzan ni el 70 por ciento de las inversiones 
reales que el presupuesto de su Ministerio tenía en 1990. 

El señor PRESIDENTE: La señora Rivadulla, por el 
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya, tiene la palabra. 
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La señora RIVADULLA GRACIA: Señor Presidente, 
gracias señor Subsecretario por su comparecencia. 

Quisiera decir, de forma muy breve, señor Subsecreta- 
rio, que usted ha vuelto a insistir en el mismo argumento 
que el Ministro esta mañana en relación con la renta agra-. 
ria. Del millón presupuestado se sabe que se reparte de 
forma muy desigual, que esto incluye a propietarios que no 
lo son a título principal y que tienen otras fuentes de ingre- 
sos y que, por tanto, los agricultores, no todos, han reci- 
bido este millón que citaba el Ministro. Hay unos estudios 
hechos en la Comunidad de Aragón sobre cómo se repar- 
ten las tres cuartas partes del presupuesto agrícola y gana- 
dero - e s a  parte correspondiente al Feoga-garantía- que 
indican que 17 propietarios recibieron la misma cantidad 
que 12.000 pequeños y medianos agricultores de herbá- 
ceos; que se recibe una media de 33 millones, cuando el 
agricultor a título principal solamente recibe 50.000 pese- 
tas. A mí me gustaría que estos estudios fuesen tenidos en 
cuenta por el Ministerio, para que cuando se hagan los es- 
tudios macroeconómicos se tuviese en cuenta las repercu- 
siones que tienen sobre el mundo rural, puesto que este in- 
cremento de renta es recibido de forma muy desigual por el 
conjunto de los agricultores. Y es más, los agricultores que 
se dedican a la explotación agraria de forma directa no son 
los que están recibiendo la mayor parte de las ayudas que 
proceden de los fondos comunitarios. También se ha dicho 
aquí que el Estado sólo aporta 199.000 millones, de los 
cuales, 14.000 están ya destinados al pago de anticipos de 
la reforma de la PAC, o sea, a compromisos contraídos, y 
que se refieren a la cuota láctea. 

Yo esta mañana he tenido oportunidad de decirle al Mi- 
nistro -sabía que no era el turno, pero tenía interés en de- 
círselo- que la parte correspondiente al gasto del Estado 
es una parte muy reducida y que, además, usted mismo, al 
hacer un repaso de los programas destinados a infraestruc- 
turas agrarias y también sobre Icona, sobre todo el pro- 
grama de mejora de infraestructuras agrarias, ha recono- 
cido que no crece, sino que se mantiene más o menos 
igual, con lo cual, deflactando el IPC, está clarísimo que 
no crece sino que decrece. 

En relación con el Icona, quería hacerle una pregunta. 
Los aproximadamente 4.000 millones que crece el capítu- 
lo 6 ,  inversiones de reposición en infraestructuras, La qué 
se dedicarán? Usted ha hablado de cubierta vegetal, ha ha- 
blado de otras actuaciones, pero me gustaría que lo especi- 
ficara. 

Hay otra cuestión que nos preocupa y es el incremento 
que experimenta el Instituto de Fomento Asociativo Agra- 
rio, aproximadamente en 2.000 millones, pero que se des- 
tinan fundamentalmente a ayuda al fomento del asociacio- 
nismo para la comercialización de los productores, o sea, a 
las organizaciones de productores. Sin embargo, ustedes 
continúan con la misma tónica de disminuir o mantener 
igual las aportaciones que hacen a las organizaciones pro- 
fesionales agrarias. ¿Usted cree que es normal, señor Sub- 
secretario, en un momento en que necesitamos fortalecer 
las organizaciones agrarias, por cuanto vamos hacia unas 
elecciones sindicales, por cuanto. se necesita que tengan 
fuerza y puedan organizarse y estructurarse, para que pue- 

dan tener el papel que les corresponde en las interprofesio- 
nes y para que puedan ser interlocutores válidos y tengan 
todos los medios a su alcance para que sean interlocutores 
válidos ante la Administración, ante los distintos proyectos 
de ley que ya tenemos en esta Cámara, usted cree que es 
normal que durante dos años consecutivos ocurra esto - e l  
año pasado decrecieron y este año se mantienen iguales- 
con las ayudas para que han recibido de las organizaciones 
profesionales agrarias? 

En cuanto a las ayudas a las organizaciones de produc- 
tores, me gustaría que me dijera a qué van a ir destinados 
estos 2.000 millones de incremento, exactamente, y a qué 
tipo de organizaciones de productores. 

En relación con el Senpa, hay un incremento de 9.053 
millones. Hace tiempo que he hecho varias preguntas al 
Senpa, porque observo que hay una actuación que no 
acabo de comprender, por cuanto hay personal, hay insta- 
laciones suficientes del Senpa y, sin embargo, hace unos 
años que para el proceso de intervención se está contra- 
tando a empresas exteriores, con lo cual estamos infrautili- 
zando los bienes públicos, que los tenemos ya; hay funcio- 
narios que no saben qué hacer, hay laborales que no saben 
qué hacer y, sin embargo, se está contratando y estamos 
haciendo un gasto absolutamente innecesario, pero, a lo 
mejor, con una perspectiva de privatización del servicio 
que no se acaba de decir, pero que podría ser que estuviese 
dentro de los proyectos del Ministerio. Por ello, señor Sub- 
secretario, me gustaría que me explicara, por favor, a qué 
van a ir esos 9.053 millones de incremento que experi- 
menta el Senpa. 

En relación con los seguros, quisiera preguntarle si se 
van a proponer, de una vez por todas, acabar con los défi- 
cit de Enesa, y si se van a incorporar los déficit que lleva- 
mos acumulados en los presupuestos para años posterio- 
res, aunque no en éste; pero, en algún momento, tendremos 
que acabar con la dinámica de que los déficits no se termi- 
nan de cubrir. 

Quisiera preguntarle también sobre las repercusiones 
que usted cree que van a tener las restricciones que va a 
haber en algunas líneas de contratos -sobre todo, en el de 
cereales-, qué repercusiones va a tener la extensión de 
este tipo de contrataciones. 

Por último, quisiera que me informara, porque no he te- 
nido tiempo de verlo, si se ha incrementado con las nuevas 
líneas de viento que habíamos citado para los sectores de la 
fruta. 

' 

El señor PRESIDENTE: Para contestar las preguntas 
formuladas, tiene la palabra el señor Subsecretario. 

El señor SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION (Castro Fernández): Señor 
Presidente, voy a ir contestando a las preguntas que se me 
han formulado con el máximo nivel de concreción y de de- 
talle, aunque, inevitablemente, deberé hacer consideracio- 
nes de carácter general que me resultan imprescindibles 
para enmarcar mi respuesta y para que realmente el debate 
avance y sirva para comprender el fondo de los problemas 
y no entrar en una maraña de cifras que no nos aclararían 



- 9158 - 
COMISIONES 13 DE OCTUBRE D‘ 1994.-NÚM. 308 

especialmente lo que nos interesa, que es efectivamente 
qué se hace con el dinero público que recoge el presu- 
puesto del Estado. 

Señor Ram’rez, le he oído reconocer que el presupuesto 
del Ministerio crece; se lo agradezco, y la verdad es que 
me hubiese resultado difícil no oír de usted otra cosa dis- 
tinta. Crece y crece en 39.000 millones. A partir de ese mo- 
mento, empiezan sus discrepancias, pero creo que hay que 
reconocer que el Ministerio ha cambiado. No voy a exhibir 
gráficos, cuadros sobre cómo ha ido evolucionando el pre- 
supuesto, tanto del subsector Estado como del consoli- 
dado, a lo largo de la década. Pero es indudable que ese 
crecimiento se produce, y ahí creo que estamos todos de 
acuerdo y nos satisface. (El señor Ram’rez Gonzáiez: No 
estamos de acuerdo.) La discrepancia la tiene cuando su 
análisis lo dirige diciendo que el crecimiento del subsector 
Estado es escaso. Pues esa afirmación que usted ha hecho, 
y ahí figura, lógicamente no la puedo compartir, sino todo 
lo contrario: tengo que decir que es profundamente erró- 
nea. El crecimiento del subsector Estado no es en absoluto 
escaso. No voy al consolidado; voy al subsector Estado y 
me encuentro un crecimiento de un 29,5 por ciento, casi un 
30 por ciento. Afirmar que el crecimiento del subsector Es- 
tado es escaso es no querer leer las cifras. Ya podemos 
coincidir en que no es escaso el crecimiento. 

Vamos a ver ahora a qué se destina. El señor Ram’rez 
comienza a hacer ahí su minoración que creo que no la 
hace él, se la he hecho yo, y la he hecho muy fácil, porque 
al término de mi intervención he dicho: hay otras cosas 
aparte. Lo voy a repetir porque aunque pueda resultar un 
poco pesada esta reiteración, aclara enormemente este 
punto y nos evita volver a plantear esta discusión vana. 

He dicho expresamente que en el presupuesto de 1995 
existen algunas partidas, y he reconocido que no respon- 
dían a ninguna de esas grandes líneas políticas que había 
marcado en mi presentación y que con más amplitud, ma- 
yor detalle y de una manera muy clara el Ministro nos ha 
presentado esta mañana. He hecho yo mismo esa suma y 
he dicho: 14.234 millones, para, entre comillas, «correc- 
ciones financieras», dicho para que todos nos entendamos, 
multa de la leche. No hace falta que me lo recuerde. Yo la 
reconozco, la alloro, es nuestra obligación. Estamos en 
este club y hay que pagar esa deuda. ¿A qué responde, a 
qué año? También le he dicho cuál es la situación en la que 
estamos, y le contestó el señor Ministro esta mañana. No 
hay que ser reiterativo en algo que de una manera explí- 
cita, el Ministro por la mañana y el Subsecretario por la 
tarde, han reconocido. 

Incremento de 3.500 millones al IFA. Lo he dicho y 
cuál es la finalidad. ¿Qué hay detrás de ello? Muy sencillo, 
lo voy a explicar. Esta mañana se ha hecho también l a  pre- 
gunta al señor Ministro. ¿Por qué tenemos que consignar 
3.500 millones al IFA para las cámaras agrarias? Porque 
las vamos a transferir en el próximo año. El martes se ha 
firmado, con acuerdo satisfactorio, la transferencia a la 
Comunidad de Galicia, que era una de las que estaba pen- 
diente, atrasada y tenía algunos problemas históricos que 
se habían venido arrastrando. Se ha hecho la transferencia 
al País Vasco, que fue la primera de las que se hizo a co- 

munidades históricas, de las cámaras agrarias; se hizo 
luego a Cataluña, a Valencia y a Andalucía. Se ha hecho 
ahora a Galicia. Vamos a hacer un bloque completo de las 
cámaras agrarias para el próximo año. Puedo adelantar que 
esa es la vocación de este equipo ministerial. 

Aprovecho para hacer una inevitable referencia a mi 
antecesor, hoy subsecretario de Economía, que manifestó 
que era difícil el proceso de transferencias en el Ministerio 
de Agricultura. Yo no quiero decir que sea difícil o no. Lo 
que sí digo es cuál es la voluntad que tiene este equipo en 
el Ministerio de Agricultura, y es avanzar muy rápido en el 
proceso de transferencias. Una de ellas serán las cámaras 
agrarias y consumen estos millones. Efectivamente, hay 
una transferencia del subsector Estado al Senpa de 9.053 
millones, y he dicho para qué: para cubrir gastos de fun- 
cionamiento. ¿Por qué? Porque es mejor eso que no seguir 
endeudándose. Si esa política de endeudamiento la hizo el 
Senpa en unas condiciones de acceso al mercado que po- 
dían ser ventajosas, no discuto la responsabilidad de los 
gestores anteriores, pero sí digo que ahora es una buena 
política hacer esa transferencia de 9.000 millones al Senpa. 
Dicho eso, lo demás reconózcase, .porque es así de evi- 
dente, que son recursos que ,están en las diversas líneas, 
como hemos visto algunas de ellas, y podemos repasarlas, 
y cada uno de los responsables de las secretarías generales 
irán concretando. 

Concluyo respecto a esta primera afirmación general 
del señor Ramúez. No es escaso el crecimiento del subsec- 
tor Estado. Creemos que están muy bien destinados los 
crecimientos que se hacen y cómo se han repartido ,esos 
39.000 d o n e s  iOjalá! hubiesen sido más, no lo discuto; 
#tampoco digo que esté satisfecho. Posiblemente en el Mi- 
nisterio de Econom’a y Hacienda estaban ya hartos del 
Subsecretario de Agricultura discutiendo el presupuesto de 
1995, y cuando hubo que cerrarlo estuvieron muy conten- 
tos porque dijeron: el Subsecretario de Agricultura deja de 
darnos la lata pidiendo más dinero. Pero no es pedir más 
dinero porque sí; es pedir más dinero para hacer políticas 
agrarias. No puedo reconocer ,que se gaste mal, ni que se 
haya gastado mal por m i s  antecesores, ni que lo esté gas- 
tando mal yo que llevo sólo cuatro meses, desde el mes de 
mayo, con el Ministro Atienza. Lo que sí es verdad es que 
le hemos hecho una trampa, señor Ramírez. No es una 
trampa mía, la ha hecho el Gobierno y en parte la ha hecho 
el Ministerio de Agricultura a la hora de hacer este presu- 
puesto. Es verdad que todos nos volvemos locos buscando 
esas partidas, y dice: ¿cómo es posible que esegresupuesto 
haya crecido de 200.000 pesetas a 23 millones? ¿Qué es lo 
que hay? Dos cosas que son una gran modificación que 
afecta alos capítulos 2 y 6, que el señor Ramírez ha estado 
estudiando con mucho detalle y afectan al programa de pu- 
blicaciones. Efectivamente, el programa de publicaciones, 
a raíz de un decreto del pasado mes de abril de 1993, ha te- 
nido con carácter general para todala Administración unas 
correcciones muy importantes, porque e1,Gobierno consi- 
deró que los gastos de la Administración del Estado en pu- 
blicaciones eran excesivos. .Una de las razones que posibi- 
litaban ese exceso de gasto era su enorme.dispersión. En 
eso sí’le doy la razón. 
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A lo largo de muchas partidas presupuestarias de los 
años anteriores los gestores podían encontrar dinero fácil 
para hacer publicaciones. Además, los departamentos no 
tenían un plan de publicaciones, o lo tenían pero era muy 
fácil modificarlo porque era una decisión interna y no era 
decisión del Gobierno. A partir del Decreto del pasado 
año, cada Ministerio tiene un plan de publicaciones anual 
que aprueba el Gobierno. Eso presupuestariamente se ha 
traducido en agrupar y concentrar esos recursos que esta- 
ban dispersos en múltiples partidas. Por eso se presentan 
estas anomalías. Por lo tanto, no es la ocasión de hacer este 
detalle partida por partida, cifra a cifra, peseta a peseta, 
pero sí le digo que este Ministerio y todos los demás están 
destinando desde el pasado año muchos menos recursos a 
publicaciones, y en concreto algún tipo de publicación de 
carácter más suntuario está expresamente reservada a una 
aprobación especial muy selectiva que se reserva el Minis- 
terio de la Presidencia a través de la comisión central que 
coordina la política de publicaciones. Es verdad la dificul- 
tad que tiene el señor Ramírez para encontrar esta identifi- 
cación de partidas y eso le ha llevado a afirmar que gasta- 
mos mal. 

Sobre las gratificaciones en el capítulo 6 también son 
una sorpresa, pero yo tengo plena confianza en que la In- 
tervención del Estado no permite lo que no es correcto. Por 
lo tanto, no hay interventor que autorice con su firma el 
pago de gratificaciones que no estén consignadas en su ca- 
pítulo correspondiente. No tengo temor de que el capítulo 
6 de inversiones esté desviándose hacia gratificaciones. De 
verdad tengo que decir que no podría ser así y los inter- 
ventores del Estado no lo permitirían en ningún caso. Por 
lo tanto, no es una mala burocracia, no es un mal gasto, 
sino que se trata de algunos cambios de política general 
que afectan a estas partidas. La de publicaciones es la más 
cara, pero lo que sí tengo que decirle también es que hay 
unos incrementos significativos en el capítulo 2 que res- 
ponden a una concentración de partidas presupuestarias, 
de gastos de funcionamiento de los organismos que se cen- 
tralizan en el Programa 71 1.A, y que responden a un inte- 
rés, como en el caso de las publicaciones, de hacer una po- 
lítica en una sola mano, gestionada con mano férrea y que 
posibilite un ahorro en el capítulo 2 de funcionamiento. 
Pensábamos que había que solucionar esa dispersión, esa 
pluralidad de gastos que estaban en los organismos y que 
convenía concentrarlos y hacerlo aflorar todo en el Pro- 
grama 711.A. 

Le preocupan si aumentan, disminuyen o qué pasa con 
los funcionarios y qué vamos a hacer con ellos. Tengo que 
decir que disminuirán y creo que ya están disminuyendo 
los funcionarios del Ministerio de Agricultura. En diciem- 
bre de 1992 era 13.118, de los cuales 9.081 eran funciona- 
rios, 4.037 eran laborales. Un año después, en diciembre 
de 1993, esos 13.118 descendieron a 11.106, de los cuales 
7.500 son funcionarios y 3.600 son laborales. En diciem- 
bre de este año 1994 los efectivos previstos, a partir de los 
datos actuales, serán 10.419. Las dos son cifras reales: 
13.000 y 11.000, 1992 y 1993, y 10.000 una previsión. 

La pregunta sigue en pie y lo comprendo. ¿Qué piensa 
el Subsecretario de esa situación? No entro en el detalle de 1 

cómo se distribuyen, pero si quiere se lo digo, por unidades 
y por organismos. Efectivamente, por unidades y por orga- 
nismos, algunos de ellos tienen una cifra que considera- 
mos muy importante. Por escoger los más significativos, 
esos 10.000 funcionarios se distribuyen de la siguiente ma- 
nera. El Instituto de Fomento Agrario, el FA,  tiene efecti- 
vamente 2.000 funcionarios, básicamente las cámaras; los 
queremos transferir. El Senpa, del que se ha hablado, tam- 
bién tiene la cifra más elevada y significativa, 3.367. El 
Ministro ha anunciado esta mañana que la intención del 
Departamento es que los pagos del Senpa se realicen por 
las comunidades autónomas. Bien es verdad que alguna 
comunidad no está en disposición, no tiene una voluntad 
decidida de recibir algunas de las transferencias. Lo hemos 
planteado en la conferencia sectorial, tuvo una acogida fa- 
vorable, queremos ir muy deprisa, pero no hemos confir- 
mado en algunas de las comunidades una voluntad de reci- 
bir esas transferencias. A lo que tampoco estamos dispues- 
tos es a una política de pruebo, veo, elijo; este funcionario 
me lo quedo y éste no. Tienen que ser cometidos, funcio- 
nes, contenidos y bloques de funcionarios. No me quedo 
con uno o lo pruebo o lo devuelvo. En el Senpa hay 3.367, 
que será también uno de los organismos que tenga en este 
proceso de transferencias mayor protagonismo. 

Me voy a atrever a hacer una previsión. El Ministerio 
cambiará sensiblemente en el transcurso de un año porque 
va a tener un proceso acelerado de transferencias que afec- 
tarán a estos grandes colectivos -he mencionado dos IFA 
y Senpa-, pero también a otros organismos, como Iryda e 
Icona. Ya sé que son emblemáticos y se ha dicho esta ma- 
ñana que un antecesor mío había afirmado que había de- 
terminados pilares que eran intocables en el Ministerio de 
Agricultura. Reitero que no es ésa la consideración del 
equipo actual. 

Los funcionarios disminuyen, señor Rm’rez. Soy fun- 
cionario público, de lo cual me siento orgulloso, creo que 
usted lo es, no tengo nada contra los funcionarios y creo 
que son excelentes los que he tenido ocasión de conocer 
desde mi incorporación al Ministerio de Agricultura. 
Llevo veinte años en la Administración, he sido funciona- 
rio docente y funcionario en la Administración Civil del 
Estado y estoy muy satisfecho con los funcionarios del 
Ministerio de Agricultura, pero creo que, como decíamos 
esta mañana, su sitio está en otra administración; si la Ad- 
ministración del Estado es de planificación, de coordina- 
ción, de diseño de estrategias y no de ejecución material, el 
día a día no le corresponde. Luego ¿quién va a ser el paga- 
dor de esas ayudas? Ese Senpa con esos 3.000 funcionarios 
debe estar en la Administración autonómica. Ahora bien, 
corresponsabilidad de las comunidades, porque a quien le 
van a pedir cuentas de cómo se pagan esas ayudas es al Es- 
tado. 

Por tanto, ¿aumentan los funcionarios y crece la Secre- 
tm’a General Técnica y depende del Subsecretario? Es una 
mera operación interna. La Secretaría General Técnica sí 
es columna vertebral de un departamento. La Secretaría 
General Técnica sí tiene soporte jurídico, sí tiene estudios, 
sí tiene la vicesecretaría, si tiene una actividad creciente, y 
yo siempre la defenderé -no porque sea una unidad que 
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depende de mí ni porque yo haya sido Secretario General 
Técnico del Ministerio de Defensa-, siempre defenderé 
la Secretaría General Técnica de los departamentos frente 
a otras ideas que en algún momento también se han 
planteado sobre el futuro de las mismas. Indudablemente, 
las defiendo. 

Tranquilidad. También hay que dar a los funcionarios 
un mensaje de que no se trata de darle la patada a nadie, 
sino de poner las cosas en su sitio, y algunas de esas trans- 
ferencias se van a ejecutar de inmediato. Lo digo con sa- 
tisfacción, en los pocos meses que llevo he cerrado tres pa- 
quetes de transferencias en diálogo con tres comunidades 
autónomas de distinta responsabilidad política y de una 
manera muy satjsfactoria, y con otra de ellas, que es la Co- 
munidad de Castilla y León, está a punto de concluirse, 
pero por desgracia todavía no hemos podido firmar el con- 
venio. Pero sí hemos llegado a un acuerdo con la Comuni- 
dad Valenciana en el tema de los fraudes, con Andalucía o 
con Galicia, respecto a las cámaras agrarias, y todo ello en 
el transcurso de este difícil verano de 1994. 

Enesa, plan de seguros agrarios. Efectivamente, yo creo 
que hay un claro esfuerzo y no se puede decir que 2.000 
millones no sean nada; depende, 2.000 millones no son 
nada, pero de lo que estamos hablando es de un esfuerzo 
que supone un 14,6 y de que, en conjunto, el plan de segu- 
ros agrarios de una dotación del propio plan de 14.622 mi- 
llones el pasado año pase a 16.066 millones, lo que supone 
una diferencia de 1.444, y la aportación al Consorcio pasa 
de 977 a 1.800 millones, en total de 15.599 a 17.869 mi- 
llones, un-14,6 por ciento. Búsquese en las etapas anteno- 
res a ver cuándo el plan de seguros agrarios ha tenido un 
crecimiento tan espectacular. 

Sí tengo que decir, y ya lo expuse ante las organizacio- 
nes agrarias en la negociación que mantuve a lo largo de 
los meses de junio y julio, que tenían que hacerse las dos 
cosas, hacer este esfuerzo presupuestario, añadiendo 2.000 
millones para corregir esos déficit que se venían arras- 
trando, y, al mismo tiempo, abordar las causas de esos dé- 
ficit financiero y presupuestario. Efectivamente así se ha 
empezado a hacer, porque no sólo es poner dinero. Es una 
política de renta, lo comparto, y así se ha planteado esta 
mañana en el debate sobre si el Ministerio de Agricultura 
ha tenido una posición de ida y vuelta respecto a cuál es su 
consideración sobre el seguro agrario. Es una política de 
rentas, y la he presentado intencionadamente en mi inter- 
vención dentro del conjunto de las medidas de política de 
rentas. Sin embargo, insisto en que es política de asegura- 
miento. Por tanto, hay que respetar también las condicio- 
nes técnicas de 10 que es una póliza de seguros, y lo que no 
se puede hacer tampoco es tirar un grano para cobrar el se- 
guro. Por tanto, si había picaresca, había que corregirla. Si 
había rendimientos que no respondían en absoluto a la rea- 
lidad, porque jamás se había producido un rendimiento de 
esa magnitud, había que corregir los techos se rendi- 
miento, pero corregirlos de una manera selectiva, en co- 
marcas en las que de una manera muy concreta estuviesen 
identificados esos «abusos» -dicho entre comillas- o, 
dicho de una manera técnica, excesos de rendimiento má- 
ximo asegurado. 

¿Podemos decir que el F A  está llamado a desaparecer? 
Yo creo que sí. Por tanto, tranquilidad, señor Ramírez. Los 
arrendamientos del IFA no sé para quién serán, serán para 
aquel para el que los destinemos. No creo que vayamos a 
hacer un uso de nuevos arrendamientos. Lo puedo prome- 
ter. Tranquilidad, señor Ramírez, que no haremos arrenda- 
mientos adicionales porque el F A  está llamado a ser trans- 
ferido. 

Ya he explicado que las publicaciones del INIA real- 
mente lo que tienen es una presentación presupuestaria 
distinta. Comprendo que su comentario sobre la anomalía 
de la cifra le haya producido todas las dudas del mundo. 
Cómo puede un programa cualquiera, en este caso son las 
publicaciones del INIA, lo mismo me da, pasar de 200.000 
pesetas a 23 millones. El INIA, tiene un marco propio, 
tiene ubprograma de publicaciones propio, cosa que no te- 
nía antes. Antes hacía las publicaciones del cajón general 
de las publicaciones del Ministerio. Ahora el INIA va a te- 
ner específicamente un programa de publicaciones, como 
lo tiene también, si no recuerdo mal en este momento, el 
Instituto para la Conservación de la Naturaleza. 

Por último, señor Ramírez, efectivamente, dos sema- 
nas, y seguimos debatiendo usted y yo sobre si gastamos 
mal o no gastamos. Unas veces gastamos mal y otras no 
gastamos, siendo su afirmación final que no gastamos. Me 
insiste en este momento en que las dos cosas: que no gas- 
tamos y, si gastamos, gastamos mal. Desde luego, lo que sí 
le digo es que gastamos. La prueba es que el pasado día lo 
vimos en la ejecución del presupuesto. Ya veremos las ci- 
fras de cierre de 1994, no se preocupe. Yo le dije que en 
1993 hemos ejecutado un 98 por ciento, jrecuerda?, y su 
silencio habla tanto como sus afirmaciones. Hemos ejecu- 
tado ese 98 por ciento del año 1993. En la comparecencia 
que se me solicitó me preguntaba cómo iba la ejecución en 
junio de 1994, y en todos los programas encontrábamos 
una mejora con respecto a 1993, ergo; conclusión: vamos a 
ejecutar del orden de un 98 por ciento. Yo no digo que to- 
das esas cosas sen siempre un bien; lo que pasa es que es 
verdad que tenemos un presupuesto ajustado, no hay hol- 
guras y, efectivamente, se ejecutará en esa magnitud. 

Con respecto a la representante de Izquierda Unida, es 
retomar el debate del millón. Efectivamente, recojo los co- 
mentarios que se han hecho sobre esos estudios mucho 
más finos. Es verdad que, a veces, las visiones macro no 
dan la realidad, sobre todo la realidad del agricultor indivi- 
dual que tiene unas características determinadas en su ex- 
plotación y que, lógicamente, verá las ayudas en función 
de unos parámetros que pueden darse o no en su caso; por 
consiguiente, es un ejercicio de análisis y no de otra la pre- 
tensión. Quizá sí es más importante, como afirmó el Mi- 
nistro esta mañana, ver la evolución de renta del sector 
agrario desde nuestro ingreso en. la Comunidad Europea y 
compararla con la de los países de la Unión Europea; ahí, 
efectivamente, como él afirmaba, el crecimiento en los de- 
más países ha sido de un 7 por ciento -bien es verdad que 
se puede afirmar que desde un punto superior del nivel de 
renta- y el nuestro casi llega al 50 por ciento. Esa sí que 
es realmente una afirmación que yo creo que nos da una 
buena visión de cómo ha evolucionado la renta del sector. 



- 9161 - 
COMISIONES 13 DE OCTUBRE DE 199'I.-NÚM. 308 

Vuelve a hacer un comentario sobre la multa de la le- 
che. Ya he dicho que, efectivamente, consume parte de 
esos 199.000 millones del subsector Estado; es verdad, por 
tanto, que minora en esa cifra. 

Ha manifestado también que le preocupa el Iryda y el 
Icona, cómo se recogen sus previsiones y el que no tengan 
unos crecimientos espectaculares. Sí lo tienen si contamos 
lo que pueden generar. Los 3.800 millones del programa 
del Icona de cubierta vegetal generarían del orden de los 
17.000 millones de fondos europeos. Es verdad que se ne- 
cesitan proyectos, no es automático, sino que se necesitan 
proyectos que llevar a Bruselas para que sean aprobados y 
producir ese efecto. Luego con 2.800 millones tenemos ca- 
pacidad para movilizar 17.000 millones de fondos de co- 
hesión. Una vez más es un ejercicio de corresponsabilidad; 
son proyectos que no nos lo podemos inventar. En la Con- 
ferencia sectorial hemos planteado a las comunidades au- 
tónomas que hay que empezar a tener preparados cuanto 
antes esos proyectos para que en enero estén en condicio- 
nes de ser aprobados. ¿Adónde se destina el crecimiento de 
esos 4.000 millones? Básicamente se destina a este pro- 
grama de cubierta vegetal. 

Me pregunta a qué se destina el aumento de los 2.000 
millones en el FA.  Se destina a las organizaciones de pro- 
ductores, básicamente a las OPCH. 

¿Disminuyen o no las transferencias a las organizacio- 
nes agrarias, a los sindicatos agrarios? No, es la misma ci- 
fra, pero mire un año antes, porque me parece que hubo 
una bajada; por lo menos hemos cambiado el signo. Efec- 
tivamente, no tienen minoración, cosa que sí tuvieron en el 
ejercicio presupuestario precedente. 

Comparto su preocupación en lo relativo al Senpa. En 
muchos funcionarios del Senpa puede existir esa duda so- 
bre cuál es su situación futura. Creo que todos debemos 
clarificar ese futuro y debemos decir que depende de la 
función que realice ese funcionario del Senpa, pero no se 
trata de ninguna privatización, se trata de poner las cosas 
en su sitio, en la Administración que consideramos que es 
la más adecuada para cada función. ¿A qué se destinan, por 
tanto, esos 9.000 millones? A sus gastos de funciona- 
miento y para ponerlo en condiciones, al igual que antes 
decía respecto al FA,  para que sepueda llevar adelante el 
proceso de transferencias del Senpa y para que no tenga 
que acudir al endeudamiento a las entidades financieras 
para su funcionamiento. 

Por último, si no recuerdo mal, me preguntaba sobre los 
seguros agrarios, sobre el déficit de Enesa y en qué me- 
dida, con esta inyección presupuestaria de 1995, queda so- 
lucionado. Queda solucionado con el conjunto de medidas 
que consideramos que deben restablecer el equilibrio de 
futuro. Retomo mi argumentación. Si no se va a las causas, 
el desequilibrio financiero y presupuestario volverá a pro- 
ducirse en el futuro. Por tanto, no es sólo un problema de 
que le demos 2.000 ó 4.000 millones. Es un problema de 
que la política de seguro sea auténtico aseguramiento y po- 
lítica de renta, sobre todo política de aseguramiento. 

Me hablaba de nuevas líneas, como puede ser la del 
viento. En la reunión de Enesa se tomó en consideración 
para efectuar el estudio de viabilidad. Ahora bien, no está 

dentro de las de 1995. Como afirmaba el Ministro esta ma- 
ñana, son el aguacate, el kiwi y las piscifactorías las tres 1í- 
neas nuevas. ¿Cuál es la voluntad de futuro? Cubrir la to- 
talidad de los riesgos en todas las producciones agrarias, 
ésta es la perspectiva, pero para ello no puede quebrar el 
sistema, tiene que tener robustez y solidez financiera y pre- 
supuestaria para cubrir nuestro objetivo final de tener to- 
das las líneas de producción dentro del sistema de seguros 
agrarios. (El señor Ramírez González pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Ramírez, brevísima- 
mente. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Una pequeñísima 
precisión, señor Presidente. 

Comprenderá el señor Subsecretario que no me he que- 
dado satisfecho cuando me ha justificado algunos incre- 
mentos de laborales y demás, y al final dice: concentra- 
ción. En el «Diario de Sesiones» figuran las peticiones 
concretas que le hemos solicitado. Si puede nos las envía y, 
si no, no quedará clara esa cuestión. Por tanto, dígase aquí 
que no han quedado justificado, a juicio del Grupo Parla- 
mentario Popular, los incrementos habidos en los capítulos 
1 y 2, en las unidades dependientes directamente de la 
Subsecretaría. 

Y cuando se refiera al aumento de Enesa, señor Subse- 
cretario, no redondee, por favor. Diga que el aumento ha 
sido de 1.605 millones de pesetas, no redondee a 2.000 mi- 
llones de pesetas, porque si no después aparece una infor- 
mación que no es la exacta. El aumento es de 1.605 millo- 
nes de pesetas exactamente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Subsecretario. 

El señor SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION (Castro Fernández): Señor 
Ram'rez, creo que sí es mi obligación darle detalle sobre 
los cambios que ha habido en los capítulos 2 y 6. En cuanto 
al tema de publicaciones, con esa nueva política marcada 
en el decreto del pasado año que afecta a todos los minis- 
terios -posiblemente esto mismo se producirá en los pre- 
supuestos de otros departamentos-, en estos momentos 
me doy cuenta que requería un apéndice explicativo sobre 
ese cambio de imputación de unos capítulos a otros. Eso lo 
hemos hecho (y de una forma que también puede producir 
confusión, y eso es a título individual en el Ministerio de 
Agricultura) porque considerábamos que era positivo. Te- 
nemos muchos organismos administrativos y comerciales 
(10 en total) que todos los que conocemos el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación estamos de acuerdo en 
que ya no tienen el fundamento de su creación y que yo 
creo que, en breve plazo, están llamados a desaparecer mu- 
chos de ellos, aunque algunos sean emblemáticos, y lo que 
hemos hecho con su funcionamiento y sus gastos del capí- 
tulo 2 es concentrar recursos. Por ello el 71 l.A crece, pero 
también es un cambio de imputación; está haciéndose en 
este caso un presupuesto para 1995 con unos criterios dis- 
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tintos de los de 1994 y eso es lo que produce las anomalías 
que S. S. advierte. 

En cuanto a Enesa tengo que decirle que las dos cosas 
son presupuesto de Enesa, también el consorcio de Com- 
pensación de Seguros, que se lleva un buen pellizco, por- 
que ahí hay un reaseguro y una siniestralidad que hay que 
cubrir y eso también es política de aseguramiento. 

Muchas gracias, señor Subsecretario. 
Suspendemos la sesión por espacio de un minuto para 

recibir al segundo compareciente. 

Se suspende la sesión. 

Se reanuda la sesión. 

- DEL SEÑOR SECRETARIO GENERAL DE PRO- 
DUCCIONES Y MERCADOS AGRARIOS. A SO- 
LICITUD DE LOS GRUPOS PARLAMENTA- 
RIOS (V-FNV 212/000962) (CC 212/0001024) 
(P 212/0001097) y (IU-IC 212/0001148). 

El señor PFUCSIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Continuamos con la segunda de las comparecencias, 

que es la del Secretario General de Producciones y Merca- 
dos Agrarios, señor Barreiro. Antes de darle la palabra 
para la primera intervención, se han formulado, como 
siempre en este tipo de comparecencias de presupuestos, 
algún tipo de peticiones de información por escrito. Como 
saben SS. SS., el compareciente tiene la obligación de con- 
testar por escrito a las 48 horas, se cumplen el sábado por 
la tarde, yo creo que en este caso deben entenderse hábiles 
y, por tanto, propondríamos todo el día del lunes. En este 
sentido, tanto el señor Secretario General de Producciones 
y Mercados conlo el Secretario General de Alimentación, 
en el caso de algún tipo de información que deban facilitar 
por escrito, tienen de tiempo hasta el lunes por la tarde para 
enviar dicha información. 

Si les parece, damos la palabra al señor Barreiro para 
una primera intervención para situar el contenido del pre- 
supuesto en la parte que dirige del Ministerio de Agricul- 
tura, y posteriormente daríamos la palabra al Grupo Parla- 
mentario Popular que ha solicitado su comparecencia. 

El señor Barreiro tiene la palabra. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE PRODUC- 
CIONES Y MERCADOS AGRARIOS (Barreiro Seo- 
ane): Voy a intervenir de una manera muy esquemática y lo 
más breve posible dentro de la intención de ser claro. 
De los programas competencia de esta Secretaría Gene- 

ral y su distribución por unidades en primer lugar voy a ha- 
cer referencia al Programa 712.C, que se titula mejora de la 
producción en los mercados agdcolas, y al 712.B que es el 
relativo a la sanidad de la producción agraria, que son pro- 
gramas desarrollados, el primero, por las dos direcciones 
generales, tanto la de Producciones y Mercados Agrarios 
como la Dirección General de Producciones y Mercados 

Ganaderos, y el segundo por la Dirección General de Sani- 
dad de la Producción Agraria. 

El presupuesto global de esas tres unidades tiene un in- 
cremento en 1995 con relación a 1994 de un 5 por ciento. 
Por direcciones generales, la Dirección General de Pro- 
ducciones y Mercados Agrarios tiene un incremento -me 
refiero a lo sustantivo, que son los capítulos 6 y 7- del 
15,7 por ciento; la de Producciones y Mercados Ganaderos 
del 3,4 por ciento y la de Sanidad de la Producción Agra- 
ria prácticamente está estabilizada. En cuanto a la primera 
de ellas, Producciones y Mercados Agrícolas, los incre- 
mentos más significativos están en los capítulos relativos a 
la reestructuración y reconversión de cultivos. Hay una 
mayor dotación en el capítulo relativo a la reconversión de 
los frutos secos. Disminuye ligeramente el relativo a la re- 
estructuración del viñedo. Se mantiene el de la reestructu- 
ración del sector remolachero-azucarero, así como el del 
lúpulo. Se incrementa la dotación para la reestructuración 
del sector del tomate y aparece un nuevo capítulo de 200 
millones relativo a nuevas reestructuraciones en el sector 
hortofrutícula. El 15,7 por ciento de incremento, al que me 
refería anteriormente, está concentrado fundamentalmente 
en la reestructuración de estos sectores a que he hecho re- 
ferencia. 

En el sector ganadero el incremento global es del 3,4 
por ciento. Los cambios más significativos son en el capí- 
tulo de reproducción y selección animal, donde hay un in- 
cremento de unos 200 millones de pesetas para las accio- 
nes relativas a mejora genética y a razas selectas. Asi- 
mismo, hay un capítulo prácticamente inexistente antenor- 
mente y que creo que tiene una dotación importante, 300 
millones de pesetas, que es el de aquellas producciones ex- 
tensivas, acciones de mejora de la producción de determi- 
nados productos ch icos ,  estímulo o ayudas para la tras- 
humancia, etcétera. En el capítulo lácteo la dotación es la 
misma para atender las obligaciones derivadas de los aban- 
donos lácteos iniciados hace dos años. Hay una disminu- 
ción del capítulo correspondiente al pago de la ayuda fi- 
nanciada por el presupuesto español a las vacas nodrizas, 
como resultado de que la dotación del año pasado se había 
hecho en previsión de que la normativa obligase a pagar no 
solamente la ayuda de 1993 sino la mitad de la ayuda del 
94. Eso no ha sido así y lo que se ha hecho para el próximo 
año 1995 ha sido fijar una dotación de 700 millones que 
cubre exactamente la ayuda que tenemos que pagar, que es 
la del año 1994. Se incrementa la dotación para los gastos 
ocasionados por la sequía que cubre tanto los remanentes 
que aún permanecían del Real Decreto-ley 3/1992, y se 
afrontan las obligaciones derivadas del Real Decreto-ley 
611 994. 

En sanidad de la producción agraria el presupuesto es 
prácticamente estable. Lo único que hay es una cierta reor- 
denación, se incrementa el capítulo dedicado a la lucha 
contra la peste porcina, esta mañana el señor Ministro ha 
hecho referencia a ello, a que ya estamos en la recta final 
de la erradicación de la peste porcina africana en nuestro 
país. Esto se ha hecho en detrimento -ya digo que el pre- 
supuesto global en materia de sanidad es el mismo del pa- 
sado año- de disminuir las dotaciones para otro tipo de 
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enfermedades cuya problemática no es tan acuciante en 
este momento. 

En cuanto al Programa 715.A, que cubre lo que se llama 
regulación de producciones y mercados y que hace refe- 
rencia a los dos organismos autónomos que dependen de 
esta Secretaría General, tanto el Forppa como el Senpa, las 
modificaciones más substantivas -repito, que todo esto 
señalado de una manera muy esquemática- son las si- 
guientes: en el capítulo del Forppa he de señalar como más 
significativo que lo presupuestado este año en materia de 
subvenciones procedentes del Feoga-Garantía supone un 
incremento, una variación al alza de un 20 por ciento; es 
decir, frente a los 675.000 millones presupuestados el pa- 
sado año -la ejecución posterior fue mayor, me referiré a 
ella posteriormente-, este año se hace una previsión de 
presupuesto de gastos del Feoga-Garantía de 8 11 .O00 mi- 
llones de pesetas. Tengo el detalle por productos de lo que 
se ha presupuestado y con mucho g&o lo pondré a dispo- 
sición de SS. SS. si les interesa. En cuanto al capítulo del 
Senpa el presupuesto es muy similar al del año pasado. 
Unicamente he de consignar que en materia de transferen- 
cias para gastos de funcionamiento -he oído al Subsecre- 
tario hacer referencia a ello- hay una dotación que va de 
los servicios centrales al Senpa por gastos de funciona- 
miento de unos 9.000 millones de pesetas. 

En nuestras líneas los gastos son prácticamente simila- 
res a los del año pasado. Hay ciertas partidas que se redu- 
cen debido a determinados procesos de integración de uni- 
dades del Senpa en los servicios periféricos del Ministerio, 
y determinados gastos que antes estaban asumidos directa- 
mente por el Senpa ahora han pasado a la Dirección Gene- 
ral de Servicios como organismo responsable de la coordi- 
nación de las actuaciones de los servicios periféricos del 
Ministerio. 

Asimismo, he de consignar que el Programa 712.D 
-finalizo mi intervención con esto-, sobre mejora de la 
estructura productiva, de unos 40.000 millones de pesetas, 
se refiere a las medidas de acompañamiento de las política 
agrícola común. Presupuestariamente se ha incluido en el 
presupuesto del Forppa; otros años aparecía en el presu- 
puesto del Iryda, que es el organismo que va a pagar, pero 
este año por técnica presupuestaria y de igual manera que 
los gastos del Feoga-Garantía en materia de intervención 
de mercados los abona el Senpa pero figuran en el presu- 
puesto del Forppa, se ha puesto en el presupuesto del 
Forppa esa medida, aunque la ejecución de la misma le co- 
rresponde al Iryda como organismo pagador. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ba- 

Por el Grupo Popular, el señor Ramírez tiene la palabra. 
rreiro. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Como hemos di- 
cho antes con ocasión de la comparecencia del señor Sub- 
secretario, no vamos a entrar en el análisis de las cantida- 
des que figuran en el presupuesto procedentes de los pagos 
automáticos de la reforma política agraria común y de 
otras obligaciones que se contienen en los organismos 
Feoga-Garantía, Feoga-Orientación. Vamos a hablar, ex- 

clusivamente, del dinero subsector Estado que maneja esta 
Secretaría General, a cuyo titular expreso mi agradeci- 
miento por su comparecencia en este momento, y al que 
voy a solicitar unas aclaraciones muy concretas. 

Su Secretaría General aparece solamente con capítulo 
1, gastos de personal, y 2, gastos comentes y bienes de ser- 
vicio, y luego la transferencia corriente de la famosa multa 
de la que hemos estado hablando, de 14.234 millones de 
pesetas, de la cuota láctea. Por tanto, el resto de la aplica- 
ción va en las direcciones generales que controla, así como 
en los organismos autónomos. 

A nuestro juicio, el presupuesto de 1995 era una gran 
oportunidad para haber unido en un único organismo el 
Forpa y el Senpa. Ustedes aún mantienen esa dualidad que 
solamente genera gastos, y especialmente, después de oír 
al señor Subsecretario, con el ánimo de transferencia que 
afortunadamente les va a imbuir en el año 1995, difícil- 
mente tiene una justificación la existencia de los dos orga- 
nismos. Pero vamos a concretamos en la Secretaría Gene- 
ral, capítulo 1. 

Siguen aumentando laborales en su Departamento, se- 
ñor Barreiro: 649 millones de pesetas en 1994, 663 en 
1995, y venimos de 36 millones en 1992 y de 210 en 1993. 
Laborales, artículo 13. No lo justificó el año pasado. Espe- 
remos que lo justifique ahora. No le pido ahora la concre- 
ción. Tenemos tiempo suficiente para que nos lo mande 
por escrito. ¿Por qué crece el capítulo 13 de su Departa- 
mento? Igualmente, ¿por qué crece el personal funciona- 
rio, que pasa de 126 millones a 146 en el año 1995? No es 
ése el crecimiento de la masa salarial de los funcionarios. 
Por tanto, usted va a tener más funcionarios. ¿Cómo? ¿Por 
qué? ¿Qué causas lo justifican? No viene en la escueta ex- 
plicación que ustedes remiten con los presupuestos. 

Sigue gastando la Dirección General de Producciones y 
Mercados, en el Programa 712.C, 200 millones de pesetas 
en estudios y evaluaciones y no se justifican, teniendo fun- 
cionarios como tiene y teniendo esa obligación de coordi- 
nación, etcétera, que le viene asumida por la nueva política 
agraria comunitaria y española. No entendemos por qué 
seguimos gastando dinero cuando tenemos cualificados 
funcionarios que, como se ha dicho en otra comparecencia, 
no estamos utilizando en sus posibilidades técnicas. Nos 
gustaría conocer qué se va a hacer con esos 200 millones 
de pesetas que aparecen en inversiones inmateriales, ar- 
tículo 64, en la Dirección General de Producciones y Mer- 
cados, Programa 712.C. 

Antes había en esa Dirección General transferencias a 
empresas privadas destinadas al fomento de la producción 
forestal. Han desaparecido. Supongo que contestará que 
porque viene un programa de forestación. Pero el pro- 
grama de forestación, señor Barreiro, va a venir mayorita- 
riamente, según han explicado en diversas comparecencias 
anteriores y cuando el señor Ministro explicó el plan fo- 
restal, hacia terrenos de carácter público. Por lo tanto, jus- 
ted cree que no debía haber esas transferencias a empresas 
privadas que se contenían anteriormente en el artículo 77,6 
de la Dirección General de Producciones y Mercados? En- 
tendemos que no justifica la desaparición o la disminu- 
ción, que se contiene también en esa Dirección General, de 
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la utilización de semillas y plantas de vivero de calidad. 
Teníamos 250 millones en el 92, en el 93 pasó a 230, en el 
94 a 175 y en el 95 ligeramente se aumenta a 205, pero no 
alcanzamos la cifra que en su momento tuvimos en el 92, 
siendo insatisfactoria, de 250 millones de pesetas. ¿No 
cree que en este momento sería un elemento importante de 
la orientación de la política agraria la utilización de semi- 
llas y plantas de vivero? 

Se destinan 50 millones de pesetas, en el artículo 77 
-seguimos en la Dirección General de Producciones y 
Mercados-, Programa 712.C, a evaluaciones de recursos 
agrarios y de sistemas de producción, junto con los 200 
millones de pesetas a los que antes me he referido de estu- 
dios y evaluaciones. ¿No le parece, de verdad, mucho di- 
nero para este tipo de actuaciones? Como he intentado de- 
mostrar antes con la comparecencia del señor Subsecreta- 
rio, nos gastamos lo que no tenemos en estudios fuera del 
Ministerio, infrautilizando, repito, señor Barreiro, a los 
grandes cuerpos y a los grandes técnicos que tenemos en 
ese Ministerio. 

Usted mismo en su comparecencia ha intentado justifi- 
car el destino de los 5.129 millones de pesetas para rees- 
tructuración y reconversión de cultivos. No creo que estén 
totalmente justificados. Nos gustaría que nos remitiera la 
justificación del dinero del presupuesto del año 1994, que 
se contenía en esta partida para reestructuración y recon- 
versión de cultivos. 

Dirección General de Producciones y Mercados Gana- 
deros, Programa 712.C: 100 millones de pesetas a estudios 
y evaluaciones, jcómo no! Todos estudiamos, todos dedi- 
camos dinero fuera del Ministerio. Seguimos pagando en 
esta Dirección General, por lo que antes decía el señor 
Subsecretario, de inversión del aumento del presupuesto 
subsector Estado 1995, obligaciones contraídas en el año 
92 con cargo a la sequía y a la sequía del 94, 1.645 millo- 
nes de pesetas. Es decir, lo que va a hacer este Ministerio 
este año, entre la liquidación de la deuda a la agroindustria, 
la liquidación de la multa ante las instituciones comunita- 
rias, la liquidación de las obligaciones financieras del 
Senpa, etcétera, es, simplemente, liquidar el pasado, pero 
ni un duro de inversiones para el presente y para el futuro, 
porque aquí hay otra perla de cómo 1.645 millones de pe- 
setas, el famoso aumento de los 39.000 millones de pese- 
tas, van a ir destinados al pago de obligaciones contraídas 
hace mucho tiempo. 

La Dirección General de Sanidad de la Producción 
Agraria crece en el capítulo 1, artículo 2, funcionarios. Por 
tanto, no sabemos por qué surge ese aumento cuando todos 
estamos diciendo -y el señor Subsecretario lo ha dicho- 
que el capítulo 1 va a bajar. En cambio, en inversiones in- 
materiales, la actualización de registros de productos zoo- 
sanitarios se encarga fuera y no se realiza por los funcio- 
narios. Se encarga, jcómo no!, fuera del Ministerio con un 
presupuesto de 28 millones de pesetas. No encontramos 
esa justificación. 

Ustedes han considerado conveniente bajar la lucha, 
presupuestariamente hablando, de planes de erradicación 
de enfermedades animales. Lo acaba de decir. Efectiva- 
mente, la baja sustancialmente. Para el año 95 la dismi- 

nuye y quedamos en 5.220 millones de pesetas. Hemos ba- 
jado sustancialmente de dotaciones presupuestarias ante- 
riores. Por recordar, 7.130 millones de pesetas en el 93, ba- 
jamos en el 94 y hemos bajado en el 95, pero seguimos con 
los focos, seguimos con una España dividida en dos. He- 
mos hecho un esfuerzo entre todos, hay una moción de la 
Comisión de Agricultura del Congreso, ya no queremos la 
España dividida, vamos a «focalizar» la actuación, pero 
ustedes en esa lucha bajan en solamente dos años 1.910 
millones de pesetas. ¿Lo considera conveniente? ¿Cree 
que no ponemos en riesgo la situación sanitaria española? 
Nos tememos, señor Barreiro, que es muy arriesgado hacer 
esa deducción. 

En el Senpa, en el Programa 715.A, señor Barreiro, se- 
guimos manteniendo prácticamente las mismas obligacio- 
nes en el capítulo 1, artículo 2, funcionarios. Ahí no se re- 
duce nada. En el 92 teníamos 5.424 millones de pesetas, en 
el 95, 5.375. Pero ¿no hemos quedado en que los funcio- 
narios periféricos de Senpa han pasado al Ministerio? ¿No 
han pasado al Ministerio? ¿No han dejado de depender del 
organismo? ¿No hay jubilaciones ahí? ¿No hay movi- 
miento de plantillas, ni tenemos la misma nómina: 5.375 
millones de pesetas y ha habido dos años de congelación 
de retribuciones? Señor Barreiro, en laborales pasa otro 
tanto, 3.300 millones de pesetas en 1992; 3.094 millones 
de pesetas en 1995. No hay ninguna minoración. No ve- 
mos ningún esfuerzo. 

Los intereses de los préstamos del Senpa aumentan, se- 
ñor Barreiro. En 1995 pasan a 1.403 millones de pesetas. 
En 1993 teníamos 1.132 millones. Esta cantidad se repitió 
en 1994 y en 1995 pasamos a 1.403 millones de pesetas. 
Pero ¿por qué? ¿No hay una reducción de los intereses? 
¿No hay una propaganda oficial de que los intereses han 
bajado sustancialmente? ¿Es que se endeuda más el 
Senpa? 

En resumen, señor Barreiro, ¿cuál es la deuda exacta 
del Senpa y cuáles son sus obligaciones financieras de la 
deuda? ¿Cómo puede resultar que tengamos un incre- 
mento de 274 millones de pesetas con respecto a los costes 
financieros de 1994? ¿Es que aumenta esa cantidad y con 
qué destino? Infórmesenos porque no lo vemos clara- 
mente. Teníamos 1.000 millones de pesetas en 1993 en el 
artículo sesenta y cuatro, Senpa, inversiones y materiales 
para control de empresas privadas. En 1994 le dieron una 
vuelta al concepto, 964 millones de pesetas, y nos dijeron 
que era para el instrumento de aplicación de la reforma de 
la PAC. Está en 750 millones de pesetas. Díganos clara- 
mente dónde van esos 750 millones de pesetas. Qué hay 
debajo de ese epígrafe, porque no viene en los objetivos; 
cuáles son esos instrumentos y con quién se hace; no se 
hace con funcionarios, se hace fuera de la casa; exacta- 
mente cuál es el objetivo que se oculta debajo de esos 750 
millones de pesetas. 

Regulación de la campaña de aceite de oliva. En los 
presupuestos no viene, señor Barreiro, pero en los objeti- 
vos y en los indicadores de seguimiento del Programa 
715.A vienen 2.500 millones de pesetas de catastro oleí- 
cola. Pregunte el dato, si no quiere lo buscamos aquí. ¿Con 
cargo a qué partida va este concepto que sí que figura en el 
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Programa 715.A, 2.500 millones de pesetas, catastro oleí- 
cola? Y nuestra vieja pregunta: ¿Por qué no se hace el ca- 
tastro con los funcionarios del Ministerio, con los funcio- 
narios del Senpa que aún tiene usted repartidos por toda la 
geografía nacional, etcétera? No lo encontramos justifi- 
cado. 

Forppa. Seguimos creciendo en funcionarios. No sola- 
mente el 3 3  por ciento del Forppa, sigue creciendo esa do- 
tación. En los últimos años, con una congelación salarial, 
los gastos del Capítulo 1 han crecido el 30 por ciento. No 
creemos que en este momento el Forppa esté en condicio- 
nes de aumentar sus gastos del Capítulo 1 en un 30 por 
ciento, y no lo ha justificado usted nunca. Le doy el dato: 
en 1992,88 millones; en 1993,98; en 1994,113, y eso que 
había una congelación salarial; es decir, aumentamos plan- 
tillas y no tiene ninguna justificación. Nos gustaría que nos 
lo explicara. 

Seguimos creciendo en el Capítulo 2, en el artículo 
veintidós, material, suministro y otros, con unas oscilacio- 
nes que no tienen justificación. En 1993, 656 millones de 
pesetas; en 1994,322; y en 1995,318. Cómo podemos ha- 
cer estas oscilaciones, qué estrategia presupuestaria se es- 
conde detrás de esto cuando somos capaces en un mismo 
concepto pasar de 56 millones de pesetas que tuvimos en 
un año a 656, bajar a 322 y subir otra vez. Es imposible ha- 
cerles a ustedes un seguimiento en una racionalidad presu- 
puestaria. Lo hacen absolutamente imposible. Díganos 
exactamente qué hay detrás del artículo veintidós, mate- 
rial, suministro y otros, y por qué se producen esas oscila- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE: Señor Rm’rez, vaya conclu- 
yendo. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Señor Presidente, 
es que es un presupuesto muy grande. 

Con 40 personas que tiene el Forppa, en material y su- 
ministros va a gastar este año 1.300 millones de pesetas. 
Por tanto, nos gustaiía conocer qué está pasando ahí. Hay 
mobiliario y un dato, señor Barreiro, que nos alarma pro- 
fundamente. La política del Forppa ha sido sancionada pú- 
blica y notoriamente por la Unión Europea, no solamente 
en la Comisión, sino en el Tribunal Superior de Justicia, 
que son las ampliaciones de capital con cargo al presu- 
puesto del Ministerio. Nuevamente el Ministerio aparece 
este año con 1.000 millones de pesetas de compra de ac- 
ciones. Esto nos ha costado un serio disgusto (Merco, 
5.900 millones de pesetas que hay que devolver; por cierto 
¿quién lo va a devolver? Hay una sentencia que obliga a 
devolver la ampliación de capital declarada ilegal) y nue- 
vamente usted vuelve a presupuestar 1 .O00 millones de pe- 
setas en 1995. Nos gustaría saber qué acciones se van a 
comprar y, por supuesto, la ejecución del presupuesto 
1994. ¿Qué compró el Forppa con los 2.000 millones de 
pesetas presupuestados en 1993 y con los 1.000 millones 
de pesetas de 1994? ¿Cómo se gastaron esas ampliaciones 
de capital, esa compra de acciones? Es absolutamente fun- 
damental conocerlo, porque, si no, estamos provocando in- 

defensión a la hora de conocer la política de ese departa- 
mento. 

Gastos financieros. El Forppa vuelve a aumentar los 
gastos financieros: 700 millones de pesetas en 1991; 2.200 
millones en 1992; 2.500 millones de pesetas en 1993, y en 
1995 se mantienen esos 2.500 millones de pesetas. ¿Cuáles 
son esas obligaciones financieras del Forppa? ¿Cómo pue- 
den aumentar estos años? ¿Cuál es la deuda total del 
Forppa? 

Finalmente, señor Barreiro, para que vea cómo están 
hechos los presupuestos. Yo no sé si tiene usted esta publi- 
cación, supongo que la reconocerá, de programas y memo- 
rias por objetivos. Dice en la página 348: Centro gestor 
Forppa, medidas de acompañamiento. Es la política de 
acompañamiento de retirada de tierras, jubilación antici- 
pada, repoblación forestal potable -dice-, se habrán 
equivocado, es un error, pero bueno, nadie revisa lo que se 
escribe. La publicación del Ministerio dice: repoblación 
forestal potable y medio ambiente. La suma de estos cua- 
tro conceptos de política de acompañamiento, centro ges- 
tor Forppa, según la página 348, asciende a 40.225 millo- 
nes de pesetas. Si tiene usted la amabilidad de seguirnos a 
la página 423, los mismos conceptos: órgano gestor, 
Forppa, retirada de tierra, jubilación anticipada, aquí la re- 
población forestal ya no es potable, ya es solamente repo- 
blación forestal y medio ambiente, suman 56.000 millones 
de pesetas. ¿Cuál es la cifra exacta, señor Barreiro, los 
40.000 de la página 348 o los 57.000 prácticamente de la 
página 423? Es el mismo Programa 715.A. Es el mismo ór- 
gano gestor, Forppa. Son las mismas políticas de acompa- 
ñamiento, derivadas de la aplicación en España de la polí- 
tica agraria común. En una página dice 40.000 millones y 
en otra 57.000 millones. Le voy a dar el dato exacto: 
56.470 millones. He redondeado. Es la misma tentación 
del señor Barreiro de redondear. Y en la primera, si quiere 
usted saber el dato con exactitud, 40.225 millones. ¿Quiere 
usted explicarnos esa diferencia, señor Secretario General? 

El señor PRESIDENTE: Para contestar a las cuestio- 
nes planteadas, tiene la palabra el señor Secretario General 
de Producciones y Mercados Agrarios. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE PRODUC- 
CIONES Y MERCADOS AGRARIOS (Barreiro Seo- 
ane): Trataré de explicar las cuestiones que S. S .  ha 
planteado. 

Con motivo del nuevo sistema de financiación de la po- 
lítica agrícola común que se está debatiendo, probable- 
mente haya que proceder a un reajuste en la estructura or- 
ganizativa del Forppa-Senpa. Es algo que está en el ánimo 
de la casa y no le puedo garantizar en qué momento se 
abordará, pero como modificación de la reglamentación 
comunitaria probablemente sea el momento. Así, como en 
la otra Óptica, enormemente importante también, de la con- 
figuración de nuestro Estado de las autonom’as y el pro- 
ceso de transferencias hacia las comunidades autónomas. 
En eso puede tener la garantía de que comparto el análisis 
o la oportunidad de la reordenación y fusión que S. S. ha 
planteado. 
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Entrando ya dirección general por dirección general, 
primero me ha planteado el tema de los gastos de personal 
laboral de la Secretaría General. Esto me lo preguntó el 
año pasado y se lo aclaré. Se lo vuelvo a repetir: el salto de 
1993 a 1994 se debe a que todo el personal laboral que es- 
taba distribuido en las tres direcciones generales -pro- 
ducciones y mercados agrícolas, producciones y mercados 
ganaderos y sanidad de la producción agraria- este año se 
fusionó. Por eso se dio ese salto de los 36 a los 649 millo- 
nes de pesetas. Esa es la razón. Respecto al salto de 649 a 
663, que son 14 millones, que no es ni el dos por ciento, la 
verdad es que en este momento no dispongo de los datos. 
A lo mejor por simple deslizamiento se ha producido. 

El elemento sustantivo que preocupaba a S. S. y que le 
aclaré el año pasado, porque lo recuerdo perfectamente, es 
la razón fundamental del salto que hubo de 1993 a 1994. 
Es un problema de técnica presupuestaria, no tiene otra fi- 
nalidad distinta. Se integró el presupuesto de las tres direc- 
ciones generales del personal laboral en la Secretaría Ge- 
neral de la cual dependen esas tres direcciones generales. 

Ha hecho varias referencias a los gastos en estudios. 
Primero, las cifras no son tan importantes. Además, le qui- 
siera aclarar, tanto lo que hace referencia a la Dirección 
General de Producciones Agrícolas como a la de Produc- 
ciones y Mercados Ganaderos, que no entendamos que se 
contratan estudios cuando, como dice usted, los funciona- 
rios están capacitados. Se hacen desde programas de cola- 
boración con determinadas empresas agrarias. Es el pro- 
grama de las fincas colaboradoras. No sé si lo que quiere 
decir S. S. es que compramos fincas para nosotros hacer 
nuestros propios estudios. No creo que esté en su ánimo. 
Hacemos una serie de contratos con una serie de fincas en 
el país para tener un conocimiento de la realidad produc- 
tiva agraria. 

En ese programa de gastos, que es un tema muy impor- 
tante, hay muchas veces contratación de servicios. Por 
ejemplo, el control serológico de la peste porcina africana 
lo hacemos a través de esas contrataciones a las que usted 
ha hecho referencia y para atender a las preocupaciones sa- 
nitarias que me alegro que S. S. comparta. 

Ya me referí el pasado año al tema forestal. La dotación 
de aquellos cerca de 2.000 millones pasó al programa del 
IRYDA y yo creo que en su comparecencia el Secretario 
General de Estructuras le dirá con mayor detalle que yo 
cuál es la utilización que se ha hecho de este dinero. 

Usted se queja, por otro lado, de la insuficiencia de las 
semillas y plantas de vivero de calidad. Lo comparto. Su- 
pongo que lo dirá por su preocupación por la semilla certi- 
ficada de trigo duro, que es un tema que nos preocupa. 
Comparto su preocupación. Los recursos, como se dice 
siempre, son reducidos, pero nos gustm’a tener un mayor 
nivel de ellos para atender el material de base que sirve 
para nuestras producciones ap’colas y con objeto de que 
los productos finales sean de calidad, que es lo que todos 
pretendemos, que en los productos de base se puedan hacer 
las inversiones mayores posibles para el fomento de estas 
semillas de calidad. 

Respecto a los programas de reestructuración, a que me 
refería al principio de mi intervención. La dotación que 

hay este año para los frutos secos es de 2.350 millones de 
pesetas; para el viñedo son 802 millones de pesetas; para la 
reestructuración del sector remolachero son 900 millones; 
para la reconversión de las variedades de lúpulo existentes, 
75 millones; para el tomate hemos presupuestado 300 mi- 
llones y para otros cultivos hortícolas, 200 millones. 

Algunas de las dotaciones que teníamos el año pasado 
no las hemos utilizado. En concreto, el programa de remo- 
lacha ni el programa del tomate, porque la aprobación de- 
finitiva por parte de Bruselas - c o m o  saben SS. SS., está 
enmarcada en los programas operativos y tiene una parte 
de financiación comunitaria- no llegó a tiempo para que 
lo hubiéramos atacado adecuadamente. 

Respecto a la sequía, es historia lo de 1992. Lo de 1994 
yo le diría que es historia muy reciente. Es para el futuro. 
Hay unos plazos de financiación durante una serie de años 
de esos tipos de intereses y mientras estén vivos los plazos 
para abonar la bonificación de esos tipos de intereses lo te- 
nemos que tener presupuestado. 

Lo de 1992 aún no se ha agotado, hay un pequeño re- 
manente, y lo de 1994 prácticamente lo estamos iniciando. 

Respecto a la sanidad, ya lo dije el pasado año. Tuvi- 
mos unos presupuestos muy restrictivos, como S.  S.  co- 
noce; hubo necesidad de reducir los presupuestos -eso 
fue una obligación- de todos los departamentos ministe- 
riales. Y, como se dice siempre, se reduce de allí donde 
hay; donde no hay, no se puede reducir. 

Es cierto que eso, unido a una mejora de la situación ge- 
neral de la cabaña española, nos llevó a que, concreta- 
mente en lo que se refiere a las competencias de esta Se- 
cretaría General, uno de los presupuestos que sufrió cierto 
retoque fue el de la lucha contra las enfermedades del ga- 
nado. 

Este año el presupuesto global no se ha modificado, 
viene a ser el mismo. Pero se ha dedicado más a la lucha 
contra la peste porcina que a la lucha contrii otras enferme- 
dades. Lo decía anteriormente, estamos en la recta final, y 
S. S .  lo conoce perfectamente. Su señoría sabe que no hace 
mucho se liberó Salamanca, que era zona de vigilancia, y 
es zona libre de la enfermedad. Su señoría sabe, porque lee 
los periódicos y está bien informado, que el Ministro anun- 
ció públicamente, con ocasión de la Feria de Zafra, que en 
el próximo mes de noviembre el comité veterinario va a li- 
berar Extremadura como zona libre de la peste porcina. 

Probablemente en diciembre se pueda atacar un nuevo 
modelo final -y sabe S. S .  que mido las palabras que 
digo-, probablemente se pueda atacar la solución final 
planteando una filosofía de focalización para resolver el 
problema en parte del territorio nacional, en determinadas 
partes de provincias andaluzas. 

Yo creo que a principios del próximo año, en todo caso 
a lo largo del primer trimestre, tendremos definitivamente 
erradicada la enfermedad de la peste porcina africana en 
nuestro país. 

. En relación con el Senpa, si S. S. me lo permite, le doy 
los datos que tengo. En el Capítulo 1, que es el de perso- 
nal, el presupuesto del Senpa del pasado año era 11.541 
millones de pesetas. Este año es de 11.325 millones de pe- 
setas. Una diferencia a la baja de 260 millones de pesetas. 
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En todo caso, si fueran 10 millones más o 10 menos, no 
tendría importancia. Lo que sí le quiero aclarar es que el 
hecho de haber integrado el Senpa, los servicios periféri- 
COS, en las unidades de regulación o de intervención de 
mercados -no recuerdo exactamente el nombre- en las 
direcciones provinciales no quiere decir que el pago del 
presupuesto de ese personal se efectúe a través de la Di- 
rección General de Servicios. Si está presupuestado aquí 
es que es el Senpa el que continúa pagando a este perso- 
nal. Otra cosa es otro tipo de gastos, por ejemplo, deter- 
minados gastos del Capítulo 2, que han bajado sensible- 
mente y a los que anteriormente hice referencia; por ejem- 
plo, gastos de dietas, de teléfono que sí están encuadrados 
en la Dirección General de Servicios. Pero el gasto del 
personal lo sigue haciendo el Senpa y por ello las modifi- 
caciones podrían ser al alza o a la baja, pero dentro de 
unos límites razonables. En este caso -como decía ante- 
riormente- están en una baja de cerca de 200 millones de 
pesetas. 

Intereses de los préstamos. Naturalmente vm’an, como 
todo. Cuando uno tiene suscrita una póliza de crédito, de- 
pende del nivel de utilización de esa póliza que gaste más 
o menos, y en función de eso los intereses financieros son 
distintos. No hay ninguna filosofía por la que los intereses 
financieros tienen que ser fijos al alza o a la baja. Si uno 
tiene una póliza, dependerá del grado de utilización que 
uno pague más o pague menos intereses financieros. 

Gastos de 762 millones de inversión de carácter inma- 
terial. En este capítulo están los gastos derivados de la 
aplicación de la política agrícola común, muy en concreto 
de la aplicación del sistema de gestión y control integrado 
en inversiones de tipo inmaterial, etcétera. Yo le puedo fa- 
cilitar cómo se ha llegado a esa cifra de 762 millones, así 
como cuánto se gastó realmente el pasado año. Quiero que 
sepa S. S. que no hay nada oculto, ésta es sencillamente la 
plasmación, en términos presupuestarios, de unas obliga- 
ciones derivadas del cumplimiento de la política agrícola 
común. 

En cuanto a la regulación de la campaña oleícola y el 
catastro oleícola, no sé dónde S. S. hace referencia. Dice 
S. S. que en el presupuesto del Senpa. Yo no lo veo aquí y 
créame que cuando repaso estos temas para tener las inter- 
venciones en este Parlamento las cifras de 2.500 millones 
no se me escapan, mejor dicho no es que no se me escapen 
a mí, es que mis colaboradores no me dejan que se me es- 
capen. Yo tengo entendido que el catastro oleícola está 
contratado, no lo hace directamente el Ministerio. Creo 
que está contratado y no puedo decirle a cuánto asciende el 
coste. En todo caso tomo nota de lo que S. S. acaba de se- 
ñalar y le enviaré una respuesta por escrito lo más precisa 
posible. 

Finalmente, en cuando a los presupuestos del Capítulo 
1 y al resumen de dicho Capítulo, el presupuesto del Forpa 
aumenta un 5 por ciento en el año 1995 respecto a 1994. 
Este dato no coincide con las cifras que S. S. ha señalado. 
Igualmente el capítulo 2 no solamente no aumenta, sino 
que baja un 0,75 por ciento. 

Ampliaciones de capital: 1 .O00 millones. El año pasado 
no se utilizaron estos 1 .O00 millones. Este año se han pre- 

supuestado también 1.000 millones y no le puedo contestar 
exactamente qué cantidad se va a utilizar. Mi idea es que 
probablemente no se tengan que utilizar. Es mejor tener 
esa cantidad presupuestada, que no hay que gastar necesa- 
riamente, y si hay que gastarlo tener la suficiente dotación. 

Usted sabe que la empresa Merco ha sido liquidada, que 
la participación del Forpa en el capital social era muy mi- 
noritaria y que las ampliaciones de capital que se pudiesen 
contemplar serían para aquellas empresas en las que hay 
un capital del Forpa, que en estos momentos son Mercosa, 
Alimentos y Aceite, etcétera. 

Gastos financieros, Capítulo 3. El total de gastos finan- 
cieros decía S. S. que eran 2.500 millones de pesetas. Me 
va a permitir S. S. que le repita lo mismo que le dije el pa- 
sado año y el anterior, y no recuerdo si hace tres. ¿De 
dónde vienen esos 2.500 millones? Son dos tipos distintos 
de interés; 400 millones vienen de los intereses de la utili- 
zación de la póliza que el Forpa tiene suscrita por importe 
de 1.500 millones de pesetas. Eso es lo presupuestado, la 
misma cantidad que se gastó el pasado año. Los otros 
2.100 millones de pesetas son los intereses de los gastos fi- 
nancieros de lo que se llaman las intervenciones de se- 
gunda categoría, es decir, aquellas intervenciones que no 
son ayudas directas, que son derivadas de las compras que 
hace el Forpa por cuanta del Feoga-garantía, que el Tesoro 
nos lo adelante a nosotros, el Feoga comunitario-garantía 
nos lo remite y en el momento que nos lo remite, como es 
un dinero que nos ha adelantado el Tesoro, se lo devolve- 
mos al Tesoro. Ello corresponde a los intereses de los gas- 
tos financieros de las intervenciones que se llaman de se- 
gunda categoría en términos más vulgares, las compras de 
intervención. 

Ha hecho referencia a las páginas 348 y 423. No voy a 
entrar en disquisiciones de una u otra página. Evidente- 
mente, si S. S. dice que en una página pone una cifra y en 
otra una diferente, no lo voy a negar. Yo le voy a decir cuál 
es la cifra buena. Medidas de acompañamiento de la PAC, 
Capítulo 7, artículo 7, concepto uno: transferencias de ca- 
pital. A continuación tiene como transferencia a empresas 
privadas, porque, como le dije anteriormente, viene en el 
presupuesto del Forpa y no en el del IRYDA. Transferen- 
cias al RYDA para las medidas de acompañamiento de la 
PAC. Las medidas de acompañamiento de la PAC son: la 
reforestación, la jubilación anticipada y las medidas me- 
dioambientales -no sé si está el «set asiden quinquenal de 
cinco años, pero es una cifra menor-, pero la cifra es de 
40.225 millones de pesetas. Si la cifra se refiere a otro epí- 
grafe, la desconozco en este momento. (El señor Ramírez 
Gonzáiez pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ra- 
m’rez. Brevemente, por favor. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Una pequeñísima 
precisión, señor Barreiro. Cuando el Tesoro le adelanta di- 
nero, ¿le cobra intereses? 

El señor SECRETARIO GENERAL DE PRODUC- 
CIONES Y MERCADOS (Barreiro Seoane): No. 
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El señor RAMIREZ GONZALEZ: Acaba de decirlo. 

El señor SECRETARIO GENERAL DE PRODUC- 
CIONES Y MIERCADOS (Barreiro Seoane): No, no me 
cobra. El sistema comunitario -algún día lo tengo que ex- 
plicar- introdujo en un momento dado una forma de pago 
a los dos meses de los gastos de los Estados miembros. 
Hay cuatro países miembros que tenemos unas detennina- 
das tasas, no porque seamos ni más altos ni más rubios o 
más bajos y más morenos, sino porque tenemos unos tipos 
de interés superiores a otros países miembros. El Feoga 
hizo un sistema de subvencionar determinados puntos de 
tipo de interés a cuatro países: Grecia, Portugal, España e 
Irlanda, y eso en general para todas las medidas de finan- 
ciación de la política agrícola común. Lo que hace el Te- 
soro es adelantarnos ese dinero sin cobrarnos intereses. 
Pero cuando se hace una operación de compra y de venta, 
los intereses que ha llevado esa operación nos los abona el 
Forpa. 

Cuando yo le he hecho la previsión al Feoga de que me 
va a mandar una cantidad determinada de dinero, yo lo 
hago vía del Tesoro, le pido el dinero y los gasto van in- 
cluidos. Cuando me hace la liquidación, lo que yo hago es 
devolvérselos al Tesoro. El Tesoro no me cobra nada. El 
Tesoro ha adelantado un dinero y el que paga esos intere- 
ses es el Feoga comunitario, no el Tesoro ni el Forpa. Lo 
que ocurre es que, como yo lo he recibido antes, vía anti- 
cipo, cuando se hace la liquidación lo vuelvo a recibir y se 
lo entrego al Tesoro. ¿Está aclarado? 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: No. En absoluto, 
señor Barreiro. 

El señor PRESIDENTE: Yo creo que algún extremo 

Suspendemos la sesión por un minuto para dar paso a la 
en particular pueden concretarlo después. 

siguiente comparecencia. (Pausa.) 

- DE LA SECRETARIA GENERAL DE ALIMEN- 
TACION (Revilla Pedreira). A SOLICITUD DE 
LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS PNV (nÚ- 
mero de expediente 212/000963) Y POPULAR (nú- 
mero de expediente 212/001099). 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a continuación a la 
tercera y última de las comparecencias de la sesión de esta 
tarde. 

Comparece para explicar el presupuesto que gestiona 
su Secretaría General la Secretaria General de Alimenta- 
ción. 

Siendo ésta la primera ocasión en que comparece ante 
la Comisión la señora Revilla, Secretaria General de Ali- 
mentación, la felicitamos por su nombramiento y le desea- 
mos los mayores éxitos en su responsabilidad. Le damos, 
pues la palabra y con posterioridad se formularán las pre- 
guntas por parte del Gmpo Parlamentario Popular, peticio- 
nario de su comparecencia. 

La señora Revilla tiene la palabra. 

La señora SECRETARIA GENERAL DE ALKMEN- 
TACION (Revilla Pedreira): Gracias por darme la pala- 
bra, señor Presidente, gracias también por darme la bien- 
venida y gracias a ustedes, señorías, por solicitar esta com- 
parecencia. 

Convocada por esta Comisión de Agricultura para la 
presentación de los presupuestos correspondientes a la Se- 
cretaría General de Alimentación y para someterme a las 
aclaraciones que SS. SS. estimen pertinentes, sí quisiera, si 
me lo permiten, hacer unas puntualizaciones previas sobre 
los objetivos que esta Secretm’a tiene planteados a corto y 
medio plazo, que obviamente tienen su correspondencia en 
las distintas partidas presupuestarias. Aunque con ello, es- 
toy segura, no daré respuesta a las cuestiones que SS. SS. 
tengan previsto plantearme, lo entiendo como necesario 
para ganar en claridad expositiva, y más teniendo en 
cuenta la fría estructura de los Presupuestos Generales del 
Estado. 

Nuestro objetivo fundamental es la mejora de la efica- 
cia productiva de la industria agroalimentaria, como ya ha 
sido expuesta esta mañana por el Ministro Luis Atienza. 

En este sentido, conocen SS. SS. el enorme peso espe- 
cífico que tiene esta industria en el conjunto de la actividad 
económica española, tanto en términos de producción, 
como en empleo, como en valor estratégico de cara al con- 
sumo y por lo que supone de papel insustituible en el man- 
tenimiento económico en las áreas rurales directamente o a 
través del incremento del valor añadido de los productos 
agrarios. 

A estos datos hay que añadir que ha sido el único sub- 
sector industrial con variaciones positivas durante la crisis 
económica de 1992 y 93, tanto en producción bruta como 
en inversiones, que se ha mantenido constante en los últi- 
mos años en torno a los 200.000 millones de pesetas. Y a 
pesar de este esfuerzo inversor, como ustedes saben muy 
bien, y ha sido expuesto esta mañana, la industria agroali- 
mentaria tiene que seguir superando las insuficiencias es- 
tructurales que todavía tiene. En el marco de las compe- 
tencias de esta Secretaría General de Alimentación, éste va 
a ser nuestro objetivo fundamental y así lo van a ver refle- 
jado en los presupuestos de este año. 

Aparte de esto, creo que es muy importante aprovechar 
la situación que en este momento está teniendo lugar, tanto 
en la econom’a española como en la econom’a europea. El 
hecho de estar despegando desde el punto de vista econó- 
mico es un factor fundamental que nos permite no perder 
este tren, uno de los más importantes que tenemos como 
reto en estos momentos y en los próximos años. Acabada 
la crisis, como hemos visto después de la reunión del 
Fondo Monetario Internacional, a nivel europeo, también 
parece que va a empezar un período más expansivo, que 
nos permitirá también poder competir mucho más activa- 
mente, si es que somos capaces de llevar a cabo el proyecto 
que tenemos planteado. 

En efecto, el sector agroalimentario debe seguir reali- 
zando esfuerzos importantes de inversión para mejorar la 
eficiencia productiva y de costes, adecuarse a las normati- 
vas sanitarias. Saben SS. SS. que éste es uno de los proble- 
mas más imperiosos que tenemos a corto plazo en este mo- 
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mento. Nos queda sólo un año y medio, aproximadamente, 
para cumplir con las normativas higiénico-sanitarias de 
muchas de las empresas de nuestro sector, que nos exige 
tomar medidas, en colaboración con las comunidades au- 
tónomas, con ánimo de poder corregir las deficiencias que 
en este momento todavía existen y poder dar el salto com- 
petitivo que requerimos. 

También tenemos que corregir los efectos medioam- 
bientales. Saben SS. SS. que es necesario, a raíz de la nor- 
mativa que en este momento está entrando en vigor, hacer 
un esfuerzo enorme, que incide muy directamente en las 
industrias agroalimentarias y que requieren unas inversio- 
nes importantes y una colaboración con los otros departa- 
mentos, tanto centrales como autonómicos de los otros mi- 
nisterios que tienen competencias en estos temas de tecno- 
logías medioambientales, para poder dar respuesta a nues- 
tras empresas y que puedan realizar las inversiones y po- 
nerse en línea con las exigencias que en este momento tie- 
nen que cumplir. 

También es necesario mejorar la estructura empresarial, 
innovar en productos y procesos, ampliar mercados, es de- 
cir, competir más activamente. 

El plan sectorial para la industria agroalimentaria es 
uno de los ejes principales en los que vamos a dedicar 
nuestra actividad. En él, como saben SS. SS., están inclui- 
dos la casi totalidad de los subsectores. Su aplicación de- 
berá traducirse en la percepción de ayudas directas a la in- 
versión procedentes del Feoga-orientación, que ya ha ex- 
plicado esta mañana el Ministro cómo han ido evolucio- 
nando en los últimos años. 

Este plan sectorial tendrá una duración de seis años, con 
una dotación aproximada de 200.000 millones de pesetas a 
cofinanciar entre el Feoga y las distintas administraciones 
del Estado español. 

Los proyectos a apoyar prioritariamente serán aquellos 
que tengan una notable incidencia sobre el sector produc- 
tor y presten mayor atención a zonas con menor grado de 
desarrollo y a entidades asociativas agrarias. 

Este esfuerzo inversor permitirá también abordar algu- 
nos de los puntos débiles de la industria agroalimentaria. 
Pero cuando hablamos de la necesidad de incrementar la 
competitividad, ello debe pasar por incorporar a las estra- 
tegias empresariales otros aspectos estructurales. Ya no se 
puede competir exclusivamente vía costes y precios, sino 
que hay que pensar en la organización, en los recursos hu- 
manos, la gestión comercial, la innovación de productos y 
procesos, etcétera. 

En definitiva, y según se deduce de las conclusiones del 
plan estratégico alimentario, realizado el pasado año, la ac- 
tuación de la Secretaría General de Alimentación debe te- 
ner en cuenta, por una parte, los puntos débiles de la in- 
dustria agroalimentaria: dimensión empresarial -ya lo 
hemos estado comentando esta mañana-, imagen de 
marca, innovación tecnológica, formación, exigencias me- 
dioambientales, presencia exterior y, por otra, nuevos ele- 
mentos de competitividad distintos a los tradicionales. Se 
trata, por lo tanto, de introducir un nuevo concepto, la de- 
nominación de política de lo intangible, para potenciar to- 
dos aquellos aspectos que no pueden ser cuantificados fá- 

cilmente, pero que cada día tienen una mayor influencia en 
la actividad y resultados de las empresas. A este respecto, 
quizás, uno de los datos que se ha manejado esta mañana, 
por ejemplo, es el de las exportaciones del sector. En con- 
junto, hemos estado viendo el grado de cobertura de las 
mismas. Pero quizás lo que sea muy significativo es que la 
calidad de estas exportaciones se han mantenido en una 
cobertura aproximadamente del 89 por ciento, como he- 
mos visto. Pero lo que es importante es que en los últimos 
años se ha dado un salto importante en exportación de pro- 
ductos de alto valor añadido. El volumen en cobertura 
quizá sea parecido a los anteriores, pero no en lo que res- 
pecta al tipo de producto. Y ahí es donde queremos incidir 
muy activamente. Se está pasando de exportar, por ejem- 
plo, graneles, tanto de aceites como de vinos, a productos 
con denominación de origen; productos elaborados ya no 
sólo de primera transformación, sino incluso de segunda 
transformación, que están compitiendo en mercados de 
alto valor añadido y mercados de difícil penetración. Y es 
ahí donde queremos hacer un esfuerzo muy importante. 

Con estos objetivos, la Secretm’a General de Alimenta- 
ción está elaborando un nuevo real decreto que modificará 
al Real Decreto 1462/86 y que recogerá el fomento e im- 
pulso de las acciones que realizan las empresas en los si- 
guientes campos: en el campo de la cooperación empresa- 
rial, donde se plantea la cooperación financiera con las em- 
presas en las inversiones y gastos que éstas realicen para 
superar los límites que les impone su dimensión. Se hará 
especial hincapié también en los temas de investigación y 
desarrollo, ayudando a gastos e inversiones en todo lo que 
suponga la incorporación, el desarrollo y la integración del 
sistema de investigación y desarrollo y de las nuevas tec- 
nologías en las empresas. 

Aunque aquí no me quisiera extender mucho más, 
quiero decir que estamos trabajando también en colabora- 
ción con el INIA, con el Plan Nacional de Investigación 
Científica y Técnica, con las comunidades autónomas y 
con el Cedeti en intentar arrastrar otro tipo de fondos. Pre- 
tendemos conseguir un plan de investigación mucho más 
dirigido a las necesidades de las industrias agroalimenta- 
rias movilizando todos los recursos que están en juego 
para este fin. 

En cuanto a la mejora de la gestión y de la posición 
competitiva, se apoyarán las inversiones que realicen las 
empresas en la innovación de los instrumentos de gestión, 
desde la formación de su personal (hemos visto esta ma- 
ñana también la importancia que tiene un personal cualifi- 
cado en la industria agroalimentaria) hasta los esfuerzos 
por internacionalizarse, realización de estudios de mer- 
cado ligados a la exportación, la elaboración de planes es- 
tratégicos, etcétera. En este sentido, también en colabora- 
ción con el ICEX, estamos intentando aumentar la partici- 
pación de España en la inversión, la promoción y la pre- 
sencia en todos los mercados, tanto en los desarrollados 
como en los emergentes, con ánimo de poder competir, al 
igual que están haciendo otros países de nuestro entorno. 

Pretendemos también el aumento de la calidad indus- 
trial y el diseño apoyando las inversiones necesarias para 
el desarrollo e integración de tecnologías de diseño y de 
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sistemas de gestión de calidad de las empresas. En este 
sentido, yo crea que es de destacar la labor que se realizó 
ya durante el aiio pasado con la puesta en marcha de un 
plan de calidad en el cual se celebraron más de 17 mesas 
redondas en todas las comunidades autónomas, eligiendo 
los temas relacionados fundamentalmente con cada una de 
las comunidades autónomas, eligiendo los temas relacio- 
nados fundamentalmente con cada una de las comunidades 
autónomas en cuanto a los sectores y subsectores que te- 
nían más presencia en las mismas. A estos cursos asistie- 
ron cerca de 800 personas y en ellos el concepto de calidad 
está penetrando a nivel industrial, no sólo a nivel de pro- 
ducto. Nos cabe la satisfacción de que el próximo día 25, 
cuando se entregan las certificaciones de empresas regis- 
tradas ya con aseguramiento de la calidad, ya habrá dos 
empresas alimeritarias que estarán certificadas como aque- 
llas que ya han conseguido la marca de aseguramiento de 
la calidad contrastada. Hay varias en este momento que es- 
tán preparándose, haciendo sus manuales de calidades. Es 
un tema al cual queremos dedicar también una acción muy 
específica y un esfuerzo grande. 

En el ámbito de la actuación de la Dirección General de 
Política Alimentaria, las prioridades serían las siguientes: 
aumentar las relaciones entre los integrantes de la cadena 
alimentaria. Esto también lo ha destacado esta mañana el 
Ministro. Las actuaciones de la Dirección General en esta 
materia estarán centradas fundamentalmente en lo que es 
el otro gran objetivo de la Secretaría General para el año 
próximo, que es el proyecto de ley regulador de las organi- 
zaciones interprofesionales agroalimentarias. Nuestro ob- 
jetivo en este tema es buscar el mayor nivel de consenso 
con las organizaciones profesionales y cooperativas agra- 
rias. 

Estamos, asimismo, intentando -también se ha visto 
esta mañana- terminar ya el traspaso de medios y funcio- 
nes a las comunidades autónomas en materia de calidad 
agroalimentaria, proceso que, como saben SS. SS., ya se 
ha iniciado con Cataluña, Galicia, comunidad valenciana, 
Canarias y País Vasco. 

Además, y como consecuencia del proceso de traspasos 
descrito y en base a las competencias de exclusiva respon- 
sabilidad del Estado, se creará la red básica de laboratorios 
agroalimentarios que estará integrada por el laboratorio 
unificado de Madrid (vamos a unificar los dos laboratorios 
que el Ministerio tiene en Madrid), el de Santander, que se 
especializará en laboratorio de referencia para el sector 
lácteo, y el de Santa Fe (Granada), que se especializará en 
laboratorio de referencia para aceites y otros productos 
grasos de origen vegetal. Los cometidos de estos laborato- 
rios serán, además de la colaboración con los pertenecien- 
tes a las comunidades autónomas, el apoyo a los sectores o 
entidades industriales que lo soliciten, mediante la suscrip- 
ción de los oportunos convenios, el desarrollo de nuevos 
métodos y la existencia de otros organismos públicos o del 
propio Ministerio. 

Además, queremos incrementar nuestra participación 
con nuestros expertos y técnicos en los foros internaciona- 
les. Queremos participar en la elaboración de las normas 
técnicas a niveles del CEN y organizaciones comunitarias 

O del futuro Codex alimentario, que serán los que definan 
los criterios básicos y las normas estrictas que de alguna 
manera condicionarán el libre mercado de una serie de 
productos agroalimentarios y que en este momento se es- 
tán utilizando como barreras técnicas. 

Incluso habíamos pedido la presidencia de tres grupos 
técnicos, con ánimo de que nuestra voz, nuestros temas, 
nuestros productos y nuestro conocimiento esté represen- 
tado y no seamos los que tengamos que poner en marcha 
aquello que deciden otros, sino que nosotros seamos un 
agente activo impulsor de aquellas normas técnicas que fa- 
vorezcan a nuestros productos e incluso discutir aquellas 
otras que puedan de alguna manera lesionar nuestros pro- 
ductos por incumplimiento o por posible discusión de ni- 
veles máximos alcanzados en estos temas. 

Al mismo tiempo, queremos que éstos sean los labora- 
torios de referencia que cumplan las normas comunitarias, 
que sean los de garantía de calidad que puedan certificar 
otros laboratorios y que puedan actuar en este sentido de 
acuerdo con los requerimientos que en este momento se 
están pidiendo a nivel internacional. 

También estamos dispuestos a promover y defender los 
productos de calidad agroalimentarios en base a la promo- 
ción de productos alimentarios con calidad contrastada. 
Este es un tema que ya saben ustedes que se está desarro- 
llando desde hace ya varios años, en especial los productos 
con denominación de origen, los componentes de la dieta 
mediterránea, los productos con etiqueta ecológica, los 
productos tradicionales, los elaborados por procedimien- 
tos con marchamo artesanal, etcétera. 

En ese sentido, también tenemos que, a corto plazo, tra- 
bajar en la modificación de la legislación vigente en mate- 
ria de denominación de origen a través de dos proyectos de 
ley que también ha anunciado el Ministro esta mañana: la 
modificación de la Ley 25/1970, que es el Estatuto de la 
viña, del vino y de los alcoholes, muy afectada por la OCM 
del sector vitivinícola y que, una vez que éste se resuelva, 
tendríamos que, en función de los acuerdos que se tomen, 
poner en marcha la modificación de la misma, así como el 
nuevo proyecto de ley de denominación de origen de pro- 
ductos agroalimentarios, compromiso que ya estaba esta- 
blecido desde hace unos meses. 

Estos objetivos se llevarán a cabo a través de una serie 
de proyectos y programas que ustedes ya conocen y que no 
quisiera desarrollar, porque creo que no es el objeto de esta 
intervención. 

Me someto, si quieren, a sus preguntas al respecto, 
puesto que, como han visto muy bien, nos hemos centrado 
fundamentalmente en el tema que creíamos que era básico 
para el año que viene, que es el tema de la mejora de la 
competitividad de las industrias agroalimentarias, con el 
desarrollo, además, en conjunción con el plan sectorial y 
con el proyecto comunitario Feoga, del nuevo decreto para 
poder atender todas las necesidades, incorporando todos 
los intangibles en los programas horizontales al desarrollo 
de la competitividad de la industria agroalimentaria y, por 
otra parte, el proyecto de ley regulador de las organizacio- 
nes interprofesionales agroalimentarias. 
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Sólo a modo de resumen quería comentarles -ya lo sa- 
ben ustedes porque ya se lo ha comentado el Subsecretario 
esta tarde- que, para 1995, el Programa 712.E, que es el 
relativo a la Secretaría General de Alimentación (comer- 
cialización, industrialización y ordenación alimentaria), 
crecerá en total un 39,4 por ciento, lo que supone 4.789 mi- 
llones de pesetas, pasando de 12.153 millones, que era de 
lo que disponíamos en 1994, a 16.939,8 millones, que es 
de lo que dispondremos en 1995, de los cuales el incre- 
mento mayor, como saben muy bien, un 53 por ciento, será 
para dar respuesta a los compromisos y a los nuevos planes 
relacionados tanto con el plan sectorial de la industria 
agroalimentaria como a todos los programas horizontales 
que de una manera muy somera les he querido presentar 
con ánimo de poder dar este salto cualitativo y cuantitativo 
que necesitamos para no perder la oportunidad de los pró- 
ximos años para nuestra industria agroalimentaria. 

El señor PRESIDENTE: El señor Rm’rez tiene la pa- 
labra, por el Grupo Popular, para formular las preguntas. 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Señor Presidente, 
me quiero unir a la felicitación y deseo de éxito de la nueva 
Secretaria General de Alimentación, al ser la primera vez 
que visita esta Comisión, y decirle, señora Secretaria Ge- 
neral, que nosotros dudamos de la eficacia de la Secretaría 
General. Nosotros entendemos que no debe de existir, por- 
que un alto organismo que solamente participa en las dos 
direcciones generales, y a través de un solo Programa, el 
7 12.E, tiene escasa justificación su existencia. Si tuviera 
más programas, si tuviera una actuación horizontal más 
importante en el Ministerio ... Pero no entendemos la exis- 
tencia de la Secretaría General, como intentaré demostrar a 
lo largo de nuestras preguntas, no de debate político, res- 
pecto al alcance del presupuesto. Repito que solamente 
participa la Secretm’a General en el Programa 7 12.E. 

Este presupuesto, señora Secretaria General, por ejem- 
plo, durante los años 1990 y 1991 tenía una dotación de 
3.330 millones de pesetas para fomentar entidades asocia- 
tivas para el desarrollo de la agroindustria; fíjese qué título 
más bonito. Pues ha desaparecido y no hay un epígrafe, por 
tanto. La Dirección General de Industrias Agrarias y Ali- 
mentarias -que ,  por cierto, acaban de cambiar su titular y 
cambia con frecuencia el titular en esa Dirección General 
y estuvo en su momento sin ocupar durante mucho tiempo; 
entendería el Ministro de Agricultura que no hacía falta 
ocupar la Dirección General de Industrias Agrarias y Ali- 
mentarias- tenía un epígrafe que estaba destinado a fo- 
mentar entidades asociativas para el desarrollo de la 
agroindustria. Hace años que ha desaparecido y este año 
también. Nosotros no justificamos su desaparición. 

Vamos a hablar del presupuesto para ordenación y fo- 
mento de la industrialización agroalimentaria, el famoso 
Real Decreto 1462. Aparece este año con una dotación de 
13.723 millones de pesetas; el año pasado teníamos 8.918, 
y en el año 1993, 8.893. ¿Cuánto se debe, señora Secreta- 
ria General? ¿Qué se debe del 1462? ¿Vamos a saber la ci- 
fra exacta? Porque, hasta que descubrimos que el famoso 
Real Decreto 808 había embolsado 50.000 millones de pe- 

setas de deuda, nos costó mucho tiempo y, por fin, se des- 
cubrió la cantidad que anunciaba el Partido Popular. 
¿Cuánto se debe del 1.462? Y con cargo a esos 13.723, 
¿vamos a liquidar la deuda que tenemos contraída? Si hay 
suficiente y, por tanto, si vamos a poder atender durante el 
año 1995 a nuevos compromisos, dígase definitivamente. 
¿En qué nos hemos gastado -si no tiene el dato, sabe que 
nos lo puede mandar- los 8.918 millones de pesetas de 
1994, porque no conocemos la liquidación? 

Por tanto, preguntamos sobre la deuda; si son suficien- 
tes los 13.723; si vamos a poder hacer frente a nuevas obli- 
gaciones en 1995 o vamos a seguir embolsando deuda, y 
cómo hemos gastado los 8.918 millones de pesetas de 
1994. 

También tenemos interés, en esta Dirección General de 
Industria, en saber dónde van a gastarse los 102 millones 
de pesetas que en el artículo sesenta y cuatro -¡cómo 
no!- aparecen para realizar estudios. ¿Qué estudios son 
éstos? ¿Cuál es la cuantía? ¿Cuál es el objetivo? Es funda- 
mental conocerlo para aprobarlo en esta estrategia presu- 
puestaria o enmendarlo, porque, insisto, en este Departa- 
mento, igual que hemos dicho antes, tenemos a los funcio- 
narios infrautilizados. 

En la Dirección General de Política Alimentaria, Pro- 
grama 7 12.E, había una transferencia antiguamente a em- 
presas privadas -artículo cuarenta y siete- para mejorar 
la calidad de los productos alimentarios. Se ha suprimido 
esa transferencia. Ha estado usted hablando mucho tiempo 
de una política de calidad. Fíjese, había un apartado presu- 
puestario que preveía esa transferencia a empresas priva- 
das y no solamente la aumentan, sino que desaparece. 

Desde el año 1991 se estableció una dotación en esta 
Dirección General de 600 millones de pesetas -artículo 
sesenta y cuatro- como inversión destinada a la orienta- 
ción del consumo alimentario, de los cuales, 300 -y estoy 
hablando de 1991- eran para orientar el consumo de pro- 
ductos alimentarios, 100 para analizar el mercado alimen- 
tario a través de paneles y 200 para promocionar el con- 
sumo de productos de calidad. Han desaparecido los pro- 
ductos de calidad. Desde el año 1992 estamos englobando, 
y hablamos de 230 millones de pesetas de orientación de 
consumo indiscriminado, y 270 millones para analizar el 
mercado. En 1993, al igual que en 1994, se dedicaron 295 
millones, de los que 135 tenían un destino a las campañas 
de orientación de consumo de productos alimentarios ge- 
néricos y 160 al análisis del mercado alimentario a través 
de paneles de consumo y de otras modalidades. En 1995 
aparecen 96 millones para campaña de orientación de con- 
sumo genérico -no hablamos de productos de calidad- y 
169 millones para análisis del mercado alimentario. Si no 
me equivoco, prácticamente, desde 1991, llevamos dedica- 
dos cerca de 1.OOO millones de pesetas a analizar el mer- 
cado alimentario a través de paneles de consumo y otras 
modalidades. Nos parece mucho dinero, y además nos pa- 
rece una duplicidad, señora Secretaria General. Usted sabe 
que, mes a mes, el Instituto Nacional de Estadística nos da 
ese dato; nos dice dónde los españoles nos gastamos el di- 
nero en la alimentación y en qué productos alimentarios. 
Porque, luego, cuando sale el dato del IPC, nos dicen: Es 
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que han subido espectacularmente las patatas o ha subido 
el pollo - e l  pollo es el gran culpable del IPC español- y, 
por tanto, sabemos en qué se gasta la sociedad española el 
dinero en la alimentación. ¿Para qué nos estamos gastando 
en paralelo cerca de 1.000 millones de pesetas en su De- 
partamento en los últimos cuatro años para hacer los m i s -  
mos análisis que mes a mes nos da el IPC? Luego, la pu- 
blicación, lujosamente presentada, que hace su Departa- 
mento nos dice:: Los españoles gastan tanto en alimenta- 
ción en fresco, en alimentación en conservas, en alimenta- 
ción ..., etcétera. ¡Si eso ya nos lo da el IPC! ¡Si nos lo da 
gratuitamente el Instituto Nacional de Estadística! Y, en 
cambio, un epágrafe que teníamos para promocionar el 
consumo de productos de calidad, ha desaparecido en su 
Secretaría General. Fíjese qué paradojas produce la polí- 
tica presupuestaria y, en definitiva, la política de este De- 
partamento. 

Hay, señora Secretaria, un punto sobre el que tenemos 
una serie de dudas importantes, y espero que sea clara, al 
igual que le he pedido claridad en las deudas del 1.462: re- 
gistro vitivinícola. Usted misma ha dicho: Estamos aboca- 
dos a una reforma de la OCM. Del vino, ¿para qué vamos 
a hablar? ¿Sabe cuánto tiempo llevamos haciendo el regis- 
tro vitivinícola? ¿Y sabe el dinero que nos hemos gastado? 
¿Y sabe que sus previsiones aún hablan de llegar hasta 
1998 gastando dinero? ¿O sea que su Departamento no 
piensa terminar el registro hasta 1998? Hay dotaciones 
plurianuales; este año, 465 millones de pesetas; 488 en 
1996,513 en 1997 y 538 en 1998; es decir, el Ministerio de 
Agricultura español no piensa terminar el registro vitiviní- 
cola hasta 1998, y estamos con él desde 1990. Si quiere le 
doy los datos: 1.453 en 1990, 1.250 en 1991,298 en 1992, 
696 en 1993 y 517 en 1994. ¡Y hasta el año 1998 no termi- 
namos! Nos gustaría saber por qué no acabamos con el re- 
gistro vitivinícola en 1995. ¿Por qué no utilizamos a los 
funcionarios del Ministerio de Agricultura y de las comu- 
nidades autónomas que están en el territorio y conocen 
como nadie la realidad de la propiedad, la identificación, la 
extensión, variedades, etcétera? Necesitamos conocer -y 
espero que nos lo dé o nos lo proporcione por escrito- 
cuáles son las empresas adjudicatarias de los trabajos de 
confección del registro vitivinícola. 

¿Por qué no se está utilizando en los vuelos y en la ela- 
boración de los planos cartográficos el Servicio Cartográ- 
fico del Ministerio de Defensa, que dicen los técnicos que 
es uno de los mejores del mundo? ¿Por qué estamos con- 
tratando estos levantamientos cartográficos fuera de orga- 
nismos públicos que tienen marchamo de calidad en el 
mundo, y el Ministerio de Agricultura está contratando, no 
sabemos con qué empresas -esperemos que nos lo pro- 
porcione, señoría-, estos trabajos en los que llevamos 
desde el año 1990 y que según las previsiones del Ministe- 
rio no acabaremos hasta el año 1998, con una reforma de la 
OCM que posiblemente el año que viene esté en vigor? 
Mientras, lo acaban de decir sus compañeros, dos mil y 
pico funcionarios del Senpa en el territorio; dos mil y pico 
funcionarios de cámaras agrarias en el territorio, y son los 
que mejor conocen la realidad física del territorio. No le va 
a enseñar usted a un director de un centro del Senpa o a un 

secretario de una cámara agraria local, en su municipio, 
quién es el propietario de los viñedos, la extensión del 
mismo, variedades, etcétera. Pero eso sí, llevamos ocho 
años con algo que todos los años tiene una importante do- 
tación económica y que es adjudicada a determinadas em- 
presas, que esperemos que S. S. nos las dé a conocer, así 
como la cuantía de los concursos, etcétera. Y, en paralelo, 
no estamos utilizando los servicios cartográficos oficiales. 

Finalmente, hay un concepto presupuestario que era in- 
centivar, con transferencias de capital a empresas privadas, 
el fomento del régimen contractual y de la presencia a ni- 
vel mayorista de productos promocionados. ¡Fíjese qué tí- 
tulo más bonito! Era el artículo 77.2, cuya dotación presu- 
puestaria ha venido bajando desde el año 1990 inexorable- 
mente. Hemos pasado de los 315 millones de pesetas que 
tuvimos en 1990 y en 1991, para bajar, en un desliza- 
miento imparable, hasta los actuales 192 millones de pese- 
tas en 1995, ahí donde realmente necesitábamos hacer la 
promoción. 

En resumen, debemos no sé cuánto del Real Decreto 
1462, que esperemos que nos lo diga. Hemos abandonado 
la línea del fomento del cooperativismo industrial, con tres 
mil y pico millones de pesetas. Abandonamos esta línea. 
Seguimos gastando un dinero injustificable en los paneles 
de alimentación y en el estudio de consumo español, 
cuando mes a mes el IPC nos lo proporciona gratuitamente 
el Instituto Nacional de Estadística, y según la previsión de 
su Ministerio, vamos a tardar ocho años en hacer el regis- 
tro vitivinícola, con unas importantes dotaciones económi- 
cas. 

Como comprenderá, señora Secretaria General, no po- 
demos estar satisfechos del funcionamiento del organismo 
del que acaba usted de tomar posesión. 

El señor PRESIDENTE: Para contestar a las preguntas 
y observaciones, la señora Revilla tiene la palabra. 

La señora SECRETARIA GENERAL DE ALIMEN- 
TACION (Revilla Pedreira): Muchas gracias, señor Rm’- 
rez. Voy a intentar dar satisfacción a la solicitud de su-in- 
formación y aquello de lo que no disponga en este mo- 
mento con mucho gusto se lo haré llegar. 

No voy a entrar en el primer punto, su opinión sobre la 
necesidad o no de la existencia de una Secretm’a General, 
porque no ha sido una pregunta, ha sido una afirmación. 
Espero demostrarle con el trabajo que vamos a realizar que 
por lo menos tiene carta de naturaleza y que merece la 
pena que se esté gastando el dinero en esta Secretaría Ge- 
neral, a pesar de que, como usted dice, es pequeña, tiene 
sólo dos direcciones generales (El señor Ram’rez Gonzá- 
lez: Y un solo programa.), y un solo programa, pero es- 
pero demostrarle que verdaderamente somos capaces de, 
con esta pequeña unidad, hacer grandes cosas. 

No sé por dónde empezar a contestarle. Si usted quiere, 
empiezo por las entidades asociativas. Usted me dice que 
no están contempladas. Sí lo están, lo que pasa es que lo 
están en un solo concepto. O sea, antes estaban desglosa- 
das, y lo que hemos hecho ha sido en el capítulo 7 no des- 
glosarlo y darle un solo concepto, con ánimo de que sea 
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mucho más fácil después la gestión del mismo y evitar la 
rigidez. Ya sabe usted que cuando un concepto se encuadra 
bajo un epígrafe, después es muy difícil utilizarlo si hay 
que hacer unas transferencias entre ellos. Cuando está en 
dos epígrafes diferentes incluso induce a una serie de con- 
fusiones, porque podía usted preguntarme que por qué fi- 
gura en dos sitios diferentes. Hemos creído que era mucho 
mejor reflejarlo bajo un solo epígrafe. 

Por no saltar al tema del decreto, que ahora mismo se lo 
voy a explicar, pero antes me dice usted que en el capítulo 
6, inversiones reales de la Dirección General de Industrias 
Agrarias, hay 101 millones de pesetas que son para estu- 
dios, y me pregunta que qué vamos a hacer con ese dinero, 
como es lógico. Lo tenemos desglosado en cuatro activi- 
dades. Vamos a dedicar 32 millones de pesetas para el de- 
sarrollo de acciones de carácter formativo. En este sentido 
usted no ha visto precisamente el tema de la promoción de 
la calidad, como usted me ha dicho también. Lo voy a en- 
globar todo junto. Con este capítulo es con el que hicimos 
el año pasado las 17 sesiones de fomento de la calidad, en 
las cuales, además, para arrastrar fondos de otras entida- 
des, lo hicimos en colaboración con las escuelas de inge- 
nieros agrónomos y con las cámaras de comercio. De esta 
manera, con un gasto de veintitantos millones de pesetas 
pudimos dar respuesta a 17 cursos especializados, con 800 
alumnos. 

En este sentido también, en el tema que me dice usted 
del fomento de la calidad, nosotros queremos utilizar el 
plan nacional de calidad industrial puesto en marcha por el 
Ministerio de Industria, como usted sabe muy bien, y las 
ayudas que para este plan existen, par lo cual ya hemos te- 
nido distintas reuniones con dicho Ministerio. Aparte de 
esto, nosotros vamos a fmar un convenio con AENOR, a 
través de la FWB, en el cual incluso vamos a hacer una ex- 
periencia piloto; no vamos a aportar fondos, para ver si 
verdaderamente pueden responder al importante reto que 
para nosotros supone el desarrollo de la calidad en España 
utilizando este organismo de carácter privado y nacional. 
En este sentido ya le he explicado que había dos empresas 
que ya se iban a certificar y vamos a empezar un trabajo 
importante en este campo. 

También sabrá usted que hace sólo un mes y pico se ha 
creado una ponencia para la industria agroalimentaria, que 
no existía hasta este momento, producto de la acción que 
estamos teniendo. Yo creo que es muy importante que, 
dado que hay muchos recursos en este momento en distin- 
tos departamentos, sepamos recurrir a todos ellos con 
ánimo de sacarle el mejor beneficio para poder hacer una 
política global. 

Aparte de esto, señoría, vamos a dedicar 10 millones a 
una cosa que a mí me parece que es importante. Nosotros 
tenemos una información y tenemos unos recursos huma- 
nos importantes, pero no estamos elaborando lo que podrí- 
amos llamar un cuadro de mando en la industria agroali- 
mentaria o un estado de coyuntura del sector día a día, fun- 
damentada sobre todo en datos económicos que nos permi- 
tan hacer llegar a todos los sectores información puntual 
desde el Ministerio. Eso lo pensamos hacer utilizando los 
funcionarios que, como usted dice muy bien, son muy cua- 

lificados, ya que en este momento tenemos que reconvertir 
los excedentes en los laboratorios al hacer la unificación 
de los mismos y dedicarlos a las otras actividades que está 
demandando la sociedad en este momento en vez de au- 
mentar con otros recursos. 

También hay un tema, señoría, que creemos de extraor- 
dinaria importancia. Respecto al plan estratégico que se 
hizo del sector agroalimentario, este año vamos a poner ya 
en marcha todas las recomendaciones que se hicieron en el 
mismo. Yo quisiera llevarlo a la realidad, y en eso estamos 
ya trabajando con los sectores implicados. Hubo un sector 
que no se estudió como plan estratégico y que tiene una 
importancia trascendente en nuestra econom’a, es el sector 
de frutas y hortalizas. Si usted ha repasado los 22 subsec- 
tores que se analizaron, falta éste. Es una demanda del sec- 
tor y una demanda de los agricultores en toda la cadena 
agroalimentaria que estudiemos con seriedad y que haga- 
mos un plan estratégico para el sector.de frutas y hortali- 
zas, y a eso es a lo que vamos a dedicar los 40 millones res- 
tantes, y quedarían otros 20 más, que van a ser para empe- 
zar a poner en marcha las primeras organizaciones inter- 
profesionales. Hay otro capítulo en la otra Dirección Ge- 
neral, pero no hemos querido de momento pedir más, por- 
que creemos que es un tema que requiere ir con prudencia. 
Ya estamos trabajando en ello, y a eso vamos a dedicar 
esos otros 20 millones, utilizando los recursos que nos ha- 
gan falta para que nos puedan orientar en la puesta en prác- 
tica de una nueva actividad que requiere una asesoría con 
la que en este momento es importante que contemos. 

Paso al tema que le preocupa mucho, al igual que a no- 
sotros, tanto es así que precisamente hemos centrado el 
presupuesto en conseguir una partida que nos permita cla- 
rificar algo que usted ya ha expresado esta mañana y lo ha 
puesto como punto clave, yo creo, de la Secretaría. De los 
otros temas que ha planteado, me parece que el que más le 
ha preocupado, si no he entendido mal, es éste junto al del 
registro vitivinícola. 

Me pregunta en qué situación estamos, cuánto debe- 
mos, cuántos proyectos hay, qué vamos a hacer con los 
fondos con que este año nos ha dotado el presupuesto, si 
esto va a ser suficiente para atender todos los compromisos 
o no. Voy a intentar explicárselo y darle, además, todos los 
datos, porque precisamente era un objetivo para mí priori- 
tario y a ello he dedicado, junto al tema de la fruta, para in- 
tentar poner en marcha el plan estratégico y avanzar en la 
ley de organizaciones interprofesionales, estos 100 días. 
Como ya se me han acabado, ya veo que ni siquiera me da 
el beneficio de permitirme por lo menos demostrar lo que 
yo pienso que somos capaces de hacer. 

El Real Decreto 1462, como usted sabe -permítame 
que me extienda un poco, porque creo que es importante el 
tema-, ha sido sustituido por otro Real Decreto, el 
59/1994, porque necesitábamos de alguna manera evitar 
que se generara una demanda superior a la oferta, al no te- 
ner un período de cierre para admitir los expedientes, du- 
rante un período determinado, en unas condiciones deter- 
minadas. No estaba acompasada la demanda que se estaba 
generando con los recursos que se tenían para correspon- 
der a esa demanda. Era necesario tomar una medida que de 
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alguna manera pusiera al día la situación que se había ge- 
nerado. Por tanto, se deroga y, además, se aprueba el De- 
creto 59/1994. No hemos querido ampliar el plazo de pre- 
sentación de solicitudes precisamente para poder resolver 
mientras negociábamos una ampliación de un presupuesto 
en el cual se contemplara este capítulo, con ánimo de po- 
der dar una respuesta a las solicitudes que estaban pen- 
dientes. En este momento le puedo decir, señoría, que hay 
1.428 expedientes con las inversiones ya finalizadas, por 
un importe total de inversión de 90.000 millones de pese- 
tas, que está sin resolver. Están aprobados, pero sin resol- 
ver. 

Con la dotación presupuestaria prevista para el próximo 
ejercicio, que son 8.309 millones para atender los compro- 
misos del anterior Decreto 1462, vamos a resolver prácti- 
camente la totalidad de estos 1.428 expedientes ya termi- 
nados. Pero esto no soluciona el problema, porque, como 
usted sabe muy bien, señoría, aparte de estos 1.428 expe- 
dientes terminados, hay otros 1.500 que están en este mo- 
mento en curso, todavía sin terminar. Por eso los he que- 
rido separar en dos bloques diferentes y he presentado un 
programa a tres'años. De momento sólo me han dado la 
primera dotación para este año; espero conseguir que los 
dos años próximos podamos tener los presupuestos corres- 
pondientes para que conforme se vayan terminando las 
1 SO0 solicitudes restantes, podamos darlas cumplimiento. 
No hemos querido utilizar sólo este presupuesto para cum- 
plir con el pasado y de alguna manera cortocircuitar el fu- 
turo, sino que, como usted ha visto en los presupuestos, se 
suman a los proyectos para la puesta en marcha del plan 
estratégico y del plan Feoga con ánimo de que podamos 
atender las dos situaciones al mismo tiempo. El año que 
viene por estas fechas tendremos que mantener la misma 
batalla que este año. Espero que tengamos los mismos re- 
sultados y podamos conseguir también un presupuesto de 
las mismas características con ánimo de poder dar res- 
puesta a todas esas solicitudes de quienes desde este mo- 
mento hasta el final del año que viene hayan ido termi- 
nando sus inversiones y estén en condiciones para recibir 
la subvención que en este momento está concedida pero no 
pagada. 

Si quiere detalles, tengo por comunidades autónomas el 
número de expedientes, tengo cada una de las inversiones, 
los que han dado positivo, los que han dado negativo y la 
situación en que se encuentran. Tengo todos los datos que, 
con mucho gusto, pongo a su disposición porque lo que yo 
quiero precisamente es clarificar este tema. Además, creo 
que es muy importante, si se quiere hacer una política 
agroindustrial o industrial, que el sector sepa con un hori- 
zonte determinado cuál va a ser la situación tanto desde el 
punto de vista de posibles ayudas que va a tener como de 
las posibles orientaciones que se van a seguir en cada uno 
de los sectores y subsectores de las distintas políticas, para 
que pueda establecer su estrategia, puesto que no es fácil 
crear un departamento de investigación ni una red comer- 
cial ni una asociación si no se tiene verdaderamente un ho- 
rizonte en el cual, por lo menos a cuatro o cinco años, se 
sepa por dónde van a ir los tiros. 

Señoría, SU preocupación es la mía. En este momento 
estamos hablando con todas las comunidades autónomas 
con ánimo -seguramente algunas pueden habérselo co- 
mentado ya- de que ellas también prioricen a ser posible 
el orden por el cual quieren que todos los expedientes que 
están en este momento pendientes puedan ser empezados a 
pagar inmediatamente y estudiar con ellas cuál es la situa- 
ción e ir preparando el futuro, porque me gusta discutir 
ante todo lo que se va a poner en marcha en un futuro in- 
mediato con ánimo de llegar al máximo consenso posible 
en un tema de estas características, en el cual, además, yo 
creo que es importante que haya una comunicación, puesto 
que, como usted sabe muy bien, la política nacional en la 
industria agroalimentaria tiene que tener en cuenta las dis- 
tintas características de todas y cada una de las comunida- 
des autónomas con ánimo de poder estimular en aquellas 
áreas que en este momento, por lo que sea, no han podido 
ser más activas la implementación de los recursos necesa- 
rios para que pueda mejorar su cadena agroalimentaria. 

En el nuevo Real Decreto, no sé si quiere que le diga 
cómo vamos a repartir los fondos ... (Denegaciones.) 

Un tema que le preocupa, señoría, es el del panel ali- 
mentario y la promoción de productos de calidad. Tengo 
muy claro cuál es la política de calidad que quiero desarro- 
llar para el sector, quizá porque siento que tengo la forma- 
ción suficiente para ello porque, como sabe S. s., el primer 
plan de calidad industrial que se hizo en el Ministerio de 
Industria se realizó cuando era Directora General de Polí- 
tica Tecnológica y he dedicado muchos años al fomento de 
la calidad industrial en nuestro país en distintos sectores. 
Aunque sé que éste es un sector diferencial, creo que las 
bases son suficientes para saber exactamente cuáles son 
los temas que quisiera desarrollar en este sentido. Sé que 
las situaciones son muy diferentes. Tenemos tres grandes 
áreas, si quiere que se lo explique. En primer lugar, aque- 
llas empresas que en este momento no cumplen ni siquiera 
la reglamentación técnica sanitaria, que tiene un período 
muy corto para cumplirla, son empresas muy pegadas a 
distintos centros de producción, que son interesantes por- 
que crean, además, una riqueza y utilizan los productos. 
Tienen un mercado, quizá regional o limitado, pero están 
dando empleo a un sector importante de la población. Qui- 
siéramos ayudar a esas empresas para que cumplan en el 
plazo más corto posible, antes del 1 de enero de 1996, que 
es el que marca la reglamentación técnica sanitaria. En este 
sentido, como no me quiero extender mucho, a no ser que 
usted quiera, por ejemplo en el sector cárnico usted sabe 
que hay más de 4.000 empresas y en este momento no está 
cumpliendo la reglamentación ni el 10 por ciento. Hay que 
hacer un esfuerzo muy importante. Habrá unas empresas 
que ya no seguirán adelante porque son de personas mayo- 
res cuyos descendientes ya se van a dedicar a otras activi- 
dades, pero hay otras que con ayuda en este sentido sí se- 
guirían y que es importante conservar. Igual sucede con el 
sector lácteo. Es un tema que se ha tratado esta mañana. 
Como usted sabe, hay una reglamentación que hay que 
cumplir y si nosotros no hacemos un esfuerzo en ese sen- 
tido, nos podemos ver abocados a que dentro de dos años 
no cumplamos las normas que nos exigen y podamos te- 
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ner, si las condiciones económicas son favorables para los 
otros países, un incremento en la importación de leche. Yo 
creo que es muy importante en sectores de esas caracterís- 
ticas que tengamos una visión global. Así podría exten- 
derme a otros sectores que puedo explicar a S. S. cuando lo 
desee. 

Hay otro gran grupo de empresas, de las 40.000, que 
son, digamos, la parte más ancha de la curva de Gauss, que 
no tienen un producto suficientemente diferenciado pero 
que son muy importantes porque captan la mayoría del 
mercado y necesitan una calidad contrastada. Son este 
grupo de empresas que a nosotros nos gustm’a que tuvie- 
ran entrada en los programas de aseguramiento de la cali- 
dad o de calidad contrastada, para lo cual queremos ayu- 
darlas y para lo cual quisiera dar esa nueva orientación a 
los laboratorios (dado que ya los fraudes no son competen- 
cia nuestra y sólo nos quedaría dirimir los problemas que 
hubiera entre distintas comunidades, con terceros países o 
con la Comunidad) para dedicarlos a temas técnicos de 
mucha más altura y ahí haríamos una acción específica. 

Luego está la promoción de los productos de calidad. 
Este sería el tercer punto que yo creo que se está haciendo, 
a pesar de que, permítame que se lo diga como lo pienso, 
no hay muchos fondos. Yo creo que muchas veces, además 
de fondos, hace falta la creatividad, el esfuerzo, el trabajo, 
etcétera. No por gastar más se hacen las cosas mejor, como 
usted sabe muy bien señoría. En los dos últimos años, por 
ejemplo, el incremento de exportación de los productos 
con denominación de origen se ha duplicado. Hay unos 
400.000 millones, y en los Últimos años, como le decía, se 
ha pasado de exportar graneles a exportar productos con 
denominación de origen. Yo creo que es un gran esfuerzo 
y estamos intentando hacer lo mismo que le comentaba en 
los otros temas horizontales, absorber recursos de otros or- 
ganismos, que los tienen, entre otros, para este tipo de 
asuntos. 

La promoción exterior no deberíamos hacerla sólo con 
nuestros fondos, puesto que hay un Instituto, que es el de 
Comercio Exterior, que es el que se dedica a este tipo de 
promoción exterior, independientemente de que no vaya- 
mos a abandonar el tema, pero hay un organismo en el 
cual, como sabe, más o menos el 30 por ciento de su pre- 
supuesto es para eso. Si conoce el nuevo equipo, sabrá que 
tenemos un grupo de trabajo con el ánimo de fomentar 
todo este tipo de actividades y lo llevaríamos en parte por 
esta vía, independientemente de todas las cosas que esta- 
mos haciendo, que yo creo que son muchas. Si quiere 
tengo en un cuadro todas las actividades que se están ha- 
ciendo. Se están haciendo, por ejemplo con las escuelas de 
hostelería para enseñar a todos los alumnos. Hay 33 escue- 
las de hostelería que pertenecen, como sabe al Ministerio 
de Educación. Por ejemplo en estos momentos hay 300 
alumnos en la Escuela de La Rioja; también están las de 
Madrid, la de Sevilla, etcétera. Esos alumnos que salen de 
las escuelas de hostelería en estos momentos están apren- 
diendo con productos que les están dando otras empresas 
multinacionales; les dan un curso sobre los quesos fiance- 
ses, sobre los quesos suizos, los vinos franceses o alema- 
nes o se les enseña a hacer productos de chocolate. Este es 

un tema que nosotros queremos retomar para nosotros, 
porque es muy importante, igual que la educación del 
gusto de los niños o del consumo -ahora entraré en el 
tema del panel-, para que aprendan a utilizar nuestros 
productos. Es como hacer una inversión para que ellos 
puedan promocionar nuestros productos dentro y fuera. 

Podríamos hablar de muchas otras cosas, como la asis- 
tencia a ferias. Usted sabe que estamos trabajando con dis- 
tintas asociaciones para promover dentro de España todos 
los productos de calidad. Hoy tíene usted la «semana del 
corazón». Se ha inaugurado hoy con la dieta cardiosaluda- 
ble. Tenemos un stand y estamos haciendo desayunos para 
educar a los niños; estamos haciendo promociones en los 
restaurantes de todos los productos de calidad. Estamos 
haciendo muchas cosas que si quiere se las envío para que 
vea todas las aciones, dentro y fuera de nuestro país, que 
estamos realizando para promocionar todos los productos 
de calidad. 

Eso lo uno con el panel de consumo. En el panel de con- 
sumo se contempla un número muy reducido de productos. 
No diferencian la calidad de los mismos ni el tipo de con- 
sumo que se hace. Simplemente es global, ni siquiera es ni 
por tramos de edad, ni sociológicos, etcétera, en el sentido 
de que se pueda saber en un momento determinado si una 
familia está consumiendo un producto que compra en el 
mercado, en una gran superficie, si lo va a tomar fuera en 
un restaurante, etcétera. Hay muchos temas, pero le voy a 
poner un ejemplo. En los últimos años y debido quizás a la 
incorporación de la mujer al mundo de trabajo de forma 
masiva están cambiando los hábitos alimenticios en nues- 
tro país. No tenemos casi tiempo y en este momento se está 
recurriendo a lafastfood. Esto tiene una repercusión muy 
importante en dos temas, primero, en que no estamos con- 
sumiendo nuestros propios productos y, segundo, en que 
estamos consumiendo unos productos que son menos salu- 
dables: por ejemplo, ha aumentado bastante el índice de 
colesterol en los niños, porque están tomando otra serie de 
productos preparados que tienen conservantes, grasas arti- 
ficiales, etcétera. Esa especie de diferenciación que nos 
permitirá tomar unas medidas para orientar el consumo, 
para orientar una serie de actividades de promoción no la 
podemos obtener a través de unos índices de consumo: si 
se consume más pollo, patatas, etcétera. Necesitamos la 
cualificación del producto si queremos hacer una política 
de orientación al consumidor. 

Perdone que me extienda porque me apasiona el tema. 
Si me tiene que cortar, me corta. (El señor Ramírez Gon- 
zález: El Presidente.) 

He estado el otro día analizando el tema con el presi- 
dente de la Asociación de Productores del Dulce, que 
como sabe es un sector que está creciendo y exportando 
muchísimo, es un sector extraordinariamente creativo y al 
que no se le da mucha importancia en nuestro país, porque 
como le va muy bien no hace ruido, pero está exportando 
mucho. Me decía que quería conectar con el panel de con- 
sumo porque le importaba mucho y quería ofrecernos otra 
cosa. Nos decía que para entrar en distintos mercados ne- 
cesitaban saber cuál era el gusto del consumidor en ese 
mercado determinado, y, por ejemplo, estudiaban los diez 
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productos más vendidos equivalentes en cada uno de los 
mercados, en Alemania, Francia, etcétera, para intentar, 
dentro de la Asociación, orientar el mercado exterior hacia 
el producto que más se ajusta al gusto del consumidor en 
ese país determinado. Todo este tipo de cosas permite el 
diseño de nuevos productos, de nuevos alimentos, de nue- 
vas estrategias ailimentarias que puedan competir con mu- 
cho más valor aiíadido. 

Esto es lo que quisiera sacarle al campo, a los agricul- 
tores, a los pescadores y a los ganaderos, muchísimo más 
valor añadido a sus productos. Me da mucha rabia ver, 
cuando voy por ahí, cómo productos de otros países -no 
quiero nombrar ningún país- están captando no sólo mer- 
cados que debían se nuestros, sino que además nos impi- 
den que nosotros estemos con productos que desde el 
punto de vista de materia prima son mucho más interesan- 
tes que los de nuestro entorno, están captando nuestros 
mercados y nos están impidiendo conseguir los suyos. 
Para eso hay que hacer un diseño, tanto del producto, del 
alimento, como del embalaje, de la etiqueta para hacerlo 
atractivo y poder competir por precio, por calidad y por di- 
ferenciación de producto. En el tema del embalaje uno de 
los temas que me preocupan mucho y no le he comentado 
y es una de las actividades que quisiéramos poner en mar- 
cha es ver cómo abordamos los problemas de medio am- 
biente, el reglamento que nos viene sobre embalaje en el 
sector agroalimentario. Usted sabe que va a ser un pro- 
blema muy serio en los próximos años y yo quiero abor- 
darlo ahora antes de que se apruebe el reglamento, porque 
después vamos a tener que ir siempre corriendo contra el 
tiempo, y en estos temas no se puede improvisar. 

Otro problema que a usted le preocupa mucho es el del 
registro vitivinícola. Voy a ver si encuentro el papel que he 
traído al respecto. Señoría sé que usted lo ha seguido desde 
hace mucho tiempo, así que leerle el pasado quizás sea una 
tontería. (El señor Ramírez González: Es mejor no llo- 
rar.) ¿Por qué no? Yo creo que es mejor discutir las cosas. 
Es mejor la claridad en los temas. Si los tenemos claros, to- 
dos podemos buscar las soluciones. 

Usted sabe muy bien señoría que en los reglamentos co- 
munitarios el 2392 del 86, del Consejo, del 24 de julio, y el 
649/87 de la Comisión, del 3 de marzo, estableció que to- 
dos los Estados miembros con una superficie de viñedo su- 
perior a 500 hectáreas - e n  España como usted sabe muy 
bien hay 1.300.00O- están obligados al establecimiento 
de un registro vitícola comunitario. La Comunidad, como 
sabe también muy bien, participa con la financiación del 
50 por ciento de este registro y como también sabrá muy 
bien S. S. en este momento España es uno de los países que 
tiene más avanzado este estudio con referencia a los países 
de nuestro entorno. Esto nos obliga como sabe, a estable- 
cer el registro y también a hacer las inversiones en material 
informático que sean necesarias para la gestión del regis- 
tro. No sólo es el establecimiento del registro, sino tam- 
bién hacer las inversiones que nos permitan después, de al- 
guna manera, gestionar este registro. 

En el Reglamento 649/87 se determinan las modalida- 
des de aplicación relativas al establecimiento del registro 

fijando las condiciones m’nimas que debe tener y también 
sus plazos de ejecución. 

Para poder cumplir con este mandato, usted considera 
que sí hay medios propios. Es verdad que tenemos muchos 
funcionarios y muy cualificados, pero también es verdad 
que una tarea de estas características tiene que llevarse a 
cabo, como muy bien sabe S. S., de acuerdo con una ges- 
tión y una organización que es difícil hacer con los recur- 
sos que tiene la Administración. Puedo darle los datos pun- 
tuales, puesto que se está trabajando y colaborando en este 
sentido pero la organización total del trabajo aquí es mu- 
cho más difícil, aunque se ha hecho desde el punto de vista 
más transparente y más serio posible, como usted sabe 
muy bien. Lo que se ha hecho es contratar con empresas 
especializadas; al no existir ninguna que pudiera dar todo 
el servicio, ha tenido que haber una unión temporal de em- 
presas especializadas en estos campos. Esto se ha reali- 
zado a través de concursos públicos, cuya convocatoria no 
sólo se ha publicado en el «Boletín Oficial del Estado», 
sino también, como sabe muy bien S. S., en el «Diario Ofi- 
cial de las Comunidades Europeas», así como en anuncios 
de prensa, y se ha invitado a participar a todas las empre- 
sas especializadas. 

Para la evaluación de las solicitudes presentadas del in- 
forme técnico se ha contado siempre con la participación 
de técnicos de diversas dependencias, tanto de este depar- 
tamento como del Centro de Gestión Catastral del Ministe- 
rio de Econom’a y Hacienda. No se ha utilizado el de De- 
fensa, como usted dice, sino el de Econom’a y Hacienda. 

Dado que el proyecto está cofinanciado, este plan se ha 
sometido no sólo a las opiniones de nuestros expertos, sino 
a la de la Dirección General de Agricultura, de la DG VI, 
que es el órgano responsable de la implantación del regis- 
tro a nivel comunitario, y tanto por parte de la Dirección 
General VI, como por parte del Feoga se viene realizando 
un estricto control de la calidad de los trabajos. Creo que 
esto es muy importante porque, como usted sabe, recibi- 
mos, de tiempo en tiempo, distintas inspecciones, tanto de 
funcionarios comunitarios como de los nuestros, para ver 
la marcha de los trabajos y la evaluación de la calidad de 
los mismos. Incluso en algunos casos ha tenido que reha- 
cerse el trabajo porque, en algunas partes, no estaba co- 
rrectamente bien hecho, o por lo menos no satisfacía los 
requerimientos que nosotros considerábamos. Además, se 
han llevado controles por parte de los técnicos de las ad- 
ministraciones central y autonómicas, es decir, se están po- 
niendo en marcha los recursos existentes de los técnicos 
que tenemos, que son los que en estos momentos están in- 
cluso inspeccionando y ayudando a participar en este re- 
gistro. 

Debido a que para la ejecución del proyecto se requiere 
la obtención de una cartografía informatizada de utilidad, 
no sólo para el registro sino para todas las admínistracio- 
nes del Estado, en junio de 1988 se f m ó  un protocolo de 
cooperación entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y el Centro de Gestión Catastral del Ministe- 
rio de Econom’a y Hacienda para el uso conjunto de la car- 
tografía obtenida, evitando de ese modo repetición de tra- 
bajos, con el consiguiente ahorro del gasto público. 
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La evaluación y situación actual -usted lo sabe muy 
bien, pero si quiere la contrastamos- de los trabajos es la 
siguiente. Al día de hoy están finalizados los correspon- 
dientes a las provincias de Albacete, Badajoz, Ciudad 
Real, Cuenca, Huelva, Tarragona, Toledo, Valencia y Za- 
mora, con 823.000 hectáreas de cultivo. Habíamos dicho 
al principio que el total era de 1.300.000 hectáreas. En fase 
de finalización (será para los Últimos días del presente 
ejercicio, es decir, antes de que finalice diciembre), los co- 
rrespondientes a otras 20 provincias, con 350.000 hectá- 
reas de cultivo, aproximadamente el 85 por ciento del total 
de la superficie cultivada de viñedos. En fase de contrata- 
ción, pendiente de adjudicar el concurso que se convocó, 
como sabe S. S., el pasado 14 de junio, son los correspon- 
dientes a 11 provincias que suman 74.000 hectáreas de cul- 
tivo, que es lo único que quedm’a en este momento por ha- 
cer el registro. 

Así pues, para poder finalizar los trabajos de implanta- 
ción de todo el territorio nacional antes de 1998, que es el 
plazo que nos da la Unión Europea, independientemente 
de la agilidad o no con que se discuta el tema -espero que 
nosotros lo tengamos incluso antes-, sería necesario con- 
tratar, en el ejercicio de 1995, los trabajos correspondien- 
tes a las 10 provincias que restan para cubrir todo el terri- 
torio nacional, que serían 43.000 hectáreas de viñedo. 

Para intentar ser lo más clara posible y que pueda ver 
que damos todos los datos que usted solicita, nosotros re- 
queriríamos, para 1995, una dotación para este concepto 
de 1.050 millones de pesetas. ¿Cómo las utilizaríamos? 
Primero, financim’amos la anualidad correspondiente a los 
trabajos contratados en 1994, relativos a las provincias de 
Alava, Almería, Cádiz, Gerona, Lérida, Orense, Palencia, 
Salamanca, Segovia, Sevilla y Soria. Esto conllevaría un 
gasto de 399 millones de pesetas. Nos falta por finalizar la 
liquidación del contrato firmado con Arbe 90, correspon- 
diente a los trabajos de implantación del registro en las 
provincias de Alicante, Avila, Barcelona, Burgos, Cáceres, 
Castellón, Córdoba, Granada, Guadalajara, Huesca, Jaén, 
León, Lugo, Madrid, Málaga, Murcia, La Rioja, Valladolid 
y Zaragoza, que finalizan, como he dicho anteriormente, 
en diciembre de 1994. Para esto necesitaríamos 150 millo- 
nes de pesetas. Además, necesitm’amos adquirir el «soft- 
ware», gráfico necesario para la gestión y actualización del 
registro en las provincias de Alicante, Avila, Barcelona, 
Burgos, Cáceres, Castellón, Córdoba, Granada, Guadala- 
jara, Huesca, Jaén, León, Lugo, Madrid, Málaga, Murcia, 
La Rioja, Valladolid y Zaragoza, que tiene un costo esti- 
mado de 46 millones de pesetas. Financim’amos después 
la anualidad correspondiente a la contratación de los traba- 
jos de implantación del registro en las provincias de Balea- 
res, Cantabria, La Coruña, Guipúzcoa, Asturias, Las Pal- 
mas, Pontevedra, Santa Cruz de Tenerife, Teme1 y Viz- 
caya, que supondrían los 455 millones restantes. En total, 
serían necesarios los 1.050 millones que están previstos en 
el Presupuesto. (El señor Ram’rez González pide la pa- 
labra.) 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna aclaración, señor 
Ram’rez? 

El señor RAMIREZ GONZALEZ: Una aclaración, 
muy rápidamente. 

No me ha dicho la deuda consolidada del 1.462. Me ha 
dicho que hay mil y pico proyectos coterminados que se 
debían, pero díganos la deuda consolidada de subvencio- 
nes prometidas, por parte del Ministerio de Agricultura, a 
inversiones realizadas al amparo del 1.462, que se deben 
desde hace tiempo, y díganos el término medio de esa 
deuda. 

En segundo lugar, creo que está usted manejando do- 
bles conceptos, porque me ha dicho que con cargo a los pa- 
neles de consumo se van a hacer una serie de actuaciones 
y con cargo a los 102 millones de pesetas del artículo 64 
otra serie de actuaciones, que se han duplicado, según su 
expresión. Incluso ha llegado a hablar de actuaciones de 
cara a la aplicación de la ley de interprofesionales. Nos 
acaban de decir que eso va a ser del FA, que lo va a hacer 
el Instituto de Fomento. ¿También lo va a hacer la Secreta- 
ría General? No estemos duplicando. Eso se hace en un 
solo organismo. O lo hace el IFA, o lo hace la Secretm’a 
General, pero no participemos todos porque entonces es 
imposible controlar el gasto público. Es imposible. El ar- 
tículo 64 de la Dirección General de Industrias Agrarias 
habla de estudios para empresas privadas, y en cambio los 
paneles de la Dirección General de Política Alimentaria 
hablan de esos cursos, esas celebraciones, etcétera. Por 
tanto, no mezclemos cuando nos interesa. 

Dice usted que ahora al sector privado le gusta las pu- 
blicaciones del consumo. No fueron las voces primeras 
que se elevaron cuando empezaron a publicarse los distin- 
tos volúmenes, aquellos en papel azul que publicaba la Se- 
cretaría General; el sector afectado dijo que no tenían va- 
lor, que no significaban nada, etcétera. Yo creo que usted 
hace justicia a la verdad y que no ha manipulado, pero el 
sector, hasta ahora, no se había pronunciado favorable- 
mente respecto al contenido. E insisto, los técnicos nos han 
confirmado que con los datos del IPC sería suficiente para 
alcanzar los mismos objetivos. El IPC nos dice si es un ali- 
mento conservado o no, si es industria o es en fresco, si se 
hace en el restaurante, si se hace fuera de casa o en la casa, 
etcétera; si está bien hecho el IPC. Y como creemos que te- 
nemos un buen IPC y un buen Instituto Nacional de Esta- 
dística, los técnicos nos confirman que son los mismos da- 
tos duplicados por su departamento, y en estos momentos 
de situaciones presupuestarias difíciles no estamos para 
hacer duplicidad de gastos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora 
Revilla. 

La señora SECRETARIA GENERAL DE ALIMEN- 
TACION (Revilla Pedreira): Señoría, quizá no me he ex- 
plicado bien, pero yo creo que también usted ha mezclado 
los conceptos. A lo mejor he dicho tantas cosas que no las 
he ido situando en cada uno de los epígrafes. Ahora le ex- 
plicaré .lo de los valores porque los tengo aquí y se los 
puedo dar. 

Hay que distinguir entre lo que es el plan estratégico, 
que eran los 22 volúmenes, y lo que es el panel de con- 
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sumo, porque no tiene nada que ver. El plan estratégico era 
un estudio de diseño del sector en el cual se hacía un aná- 
lisis de los siguientes subsectores, pero no proponía nin- 
guna solución. Era un análisis de la situación del sector 
agroalimentario, por subsectores. Y este plan estratégico 
-ya lo he comentado al principio de mi exposición- lo 
que queremos es ponerlo en marcha, por lo que nos esta- 
mos reuniendo con los sectores para, en función de un aná- 
lisis en que simplemente dicen lo que pasa -y como dice 
muy bien ¿y ahora qué?-, ver qué hacemos. Si integrarlo 
precisamente en las actividades de desarrollo de este 
nuevo Real decreto, en el cual lo que queremos es dedicar 
nuestros esfuerzos a poner en situación competitiva todos 
y cada uno de los sectores. Todos no podremos porque los 
22 es imposible; hay que priorizarlos, porque creo que 
priorizar es gobernar. No se puede hace todo, es una tonte- 
ría pretenderlo y yo no voy a hacer todo porque no puedo. 
Quisiera simplemente hacer lo que puedo y, en lo que 
pueda, dar respuesta, pero no tendríamos ni dinero para 
todo. 

Son dos temas diferentes: plan estratégico y priorizar 
por sectores son los que hemos seleccionado de aquellos 
que en este momento están más ligados a problemas que 
hay que resolver. ¿Y cuáles son los problemas que hay que 
resolver en este momento? Tenemos el problema del azú- 
car, donde, como saben SS. SS., hay que hacer la reestruc- 
turación del sector; tenemos el problema de la leche; tene- 
mos el problema de los productos cárnicos, que, además, 
tienen que adecuarse; tenemos el problema de frutas y hor- 
talizas y todo lo que tiene que ver con las conservas vege- 
tales. Y hay muchos más, pero creo que nos debemos cen- 
trar en aquellos que podemos atender. 

En el tema de frutas y hortalizas ni siquiera tenemos el 
estudio de la situación, que es una demanda del sector, y en 
los otros tenemos esos libros azules de los que usted habla. 
Además tengo que decir que en este momento estamos 
sentándonos con los representantes de todas las cadenas 
agroalimentarias para ver cómo implementamos y lleva- 
mos a la práctica lo que es una política alimentaria en cada 
uno de los subsectores que queremos que sean competiti- 

En cuanto al panel de consumo, es otra cosa. En el IPC 
¿cuántos productos tiene usted reseñados, dígame cuán- 
tos? Porque en la cesta de la compra lo que se hace es to- 
mar una serie de productos, que son los que tienen más in- 
cidencia, para saber la evolución del índice de precios al 
consumo, pero eso no da una orientación - c o n  todos mis 
respetos y si quiere lo discuten sus técnicos con los m’os- 
de cuál es el tipo de consumo, la demanda del consumidor, 
el tipo de características y hacia dónde debe orientarse la 
política alimentaria, tanto para la formación de las nuevas 
demandas del consumidor como para la orientación de los 
nuevos productos y la competitividad en distintos merca- 
dos. Con todos m i s  respetos, repito, si quiere me pongo a 
su disposición para discutirlo entre sus técnicos y los míos, 
y si podemos gastar mejor nuestros fondos será muchísimo 
mejor. Son dos temas que yo creo que son diferentes. 

En cuanto al tema de las ayudas a las organizaciones 
profesionales, se trata de 10 millones de pesetas. Ya com- 

vos. 

prenderá usted que lo que pretendemos es estudiar y que 
nos asesoren y ayuden para ver cómo se implementa y 
cómo se ponen en marcha las organizaciones interprofe- 
sionales. ¿Y qué queremos hacer? Una vez que SS. SS. 
aprueben la ley, que la semana próxima pasará a la Mesa 
del Congreso y después falta el Senado, tenemos que ver 
cómo las ponemos en marcha. Hay algunos gérmenes que 
son los contratos agrarios, de los que también hemos ha- 
blado y que usted me ha preguntado qué son; y lo puedo 
decir también lo que conllevan, etcétera. Como sabe, son 
muy concretos y para algunos productos específicos, no es 
algo intensivo, pero quizá es un germen para una interpro- 
fesión. 

Queremos poner en marcha aquellas organizaciones 
que consideremos más maduras e incluso ya estamos tra- 
bajando en ello. La semana pasada, no sé si S. S. pudo leer 
en la prensa, tuvimos una reunión entre dos comunidades 
autónomas productoras de champiñón, con los productores 
-y esas dos comunidades autónomas deben representar el 
90 por ciento, más o menos, de la producción total del 
champiñón en España-, con los transformadores, comer- 
cializadores, exportadores, con ánimo de ver si podíamos 
empezar a trabajar. Y así lo estamos haciendo con el cerdo 
ibérico, con la fresa de Huelva y con algunos productos 
que pensamos que en este momento están ya establecidos 
unos regímenes contractuales que no están en los contratos 
agrarios, por ejemplo, porque éstos ya están establecidos 
de otra manera. Ese tipo de actividades depende de la ma- 
durez del sector al que va dirigido. 

Lo que estamos intentando es que nuestro sector 
agroindustrial alcance la mayoría de edad, pero lo que le 
interesa es arrastrar otros fondos, como subvenciones, pri- 
mas, el contrato agrario, la organización interprofesional, 
para competir en mercados internacionales. Y eso es lo que 
estamos intentando hacer, darle carta de naturaleza para 
que pueda competir. Por eso le digo que en esto necesita- 
mos arrancar; y para hacer una serie de cosas, incluso reu- 
niones, etcétera, necesitamos dotarlas, aunque sea con una 
cantidad m’nima, para poder tener ese tipo de actividades. 
Y eso son 10 millones de pesetas, señoría; no estamos in- 
tentando duplicar esfuerzos, sino trabajar todos con una 
sola voz, con una sola política, en un plan que ha presen- 
tado esta mañana el Ministro y que, además, vamos a con- 
sensuar lo más que podamos con todos los agentes que in- 
tervienen en la cadena agroalimentaria. 

Respecto a lo que está comprometido, tengo los datos a 
30 de junio de 1994. Y los tengo a esa fecha porque des- 
pués no hemos resuelto más porque se acabó el presu- 
puesto, tanto de lo que está resuelto como de lo que está sin 
resolver. Tengo los datos a 30 de junio de 1994. No hemos 
resuelto más porque se ha acabado el presupuesto. A 30 de 
junio de 1994 había 7.938 expedientes, por un valor total 
de inversión de 757.609,6 millones de pesetas, de los cua- 
les se habían resuelto favorablemente 3.233, por un valor 
total de inversión de 286.422.574.841 pesetas y una sub- 
vención concedida de 44.563.437.504 pesetas. Desfavora- 
blemente se resolvieron 1.765, por un valor de inversión 
de 164.797.831.478 pesetas. 
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Este es el total de expedientes. De éstos, ¿cuántos es- 
tán con obra terminada y cuántos no? Con obra terminada 
hay 1.428 expedientes, por un valor de inversión de 
92.087.575.024 pesetas y en ejecución los 2.512 restan- 
tes, por un valor de inversión de 195.626.335.214 pese- 
tas. Estos incluso los tengo, además, clasificados por sec- 
tores y subsectores y por comunidades autónomas, in- 
cluso por años, como usted me ha dicho. Hay algunos 
pendientes de los años 1987 y 1988, pero es porque no ha 
acabado la inversión. Se han pagado hasta el año 1990. 
Los que han acabado la inversión, han presentado la do- 
cumentación y están todavía sin resolver son a partir del 
año 1991. Hay algunos anteriores, pero es porque no han 
acabado la inversión, no han presentado la documenta- 
ción y por eso están todavía pendientes. En general, se 
han resuelto todos hasta el año 1990. Quedan 1991, 1992, 
1993 y 1994. 

Con los fondos que se han solicitado en este momento, 
como sabe S .  S., la subvención es de un 10 por ciento apro- 
ximadamente, con lo cual de los 92.000 millones que le he 
comentado son unos 8.000 millones, con lo cual con este 

presupuesto adicional se podrían resolver todos los expe- 
dientes pendientes hasta el 30 de junio de 1994 presenta- 
dos hasta el momento en que se cerró el plazo de presenta- 
ción de expedientes y quedm’an pendientes todos los que 
todavía no han terminado la obra. Así pues, nosotros pen- 
samos que nos hacen falta otros dos ejercicios más para ce- 
rrar el total de todos los expedientes que están pendientes. 
Al mismo tiempo tendríamos la dotación adicional, similar 
a las anteriores, para poder responder a todos los proyectos 
del plan estratégico Feoga y a las nuevas acciones que que- 
remos desarrollar para dar un impulso hacia la mejora de la 
competitividad agroindustrial. 

No sé si le he contestado, pero tengo todos los datos y 
todos lor proyectos. 

El señor PRESIDENTE: Agotado el orden del día pre- 
visto para hoy, suspendemos la sesión hasta mañana, a las 
10 de la mañana. 

Muchas gracias. 

Eran las ocho y veinte minutos de la noche. 
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